
CORTES GENERALES 

DIARIO DE SEslONEs DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
PLENO Y DIPUTACION PERMANENTE 

Año 1987 111 Legislatura Núm. 44 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. FELIX PONS IRAZAZABAL 

Sesión Plenaria núm. 43 

celebrada e1 jueves, 23 de abril de 1987 

ORDEN DEL DIA 

Dictámenes de la Comidón del Estatuto de loa Diputados (sesión secreta): 

- Dictamen en materia de incompatibilidadea (número de expediente 0 0 2 / ~ / 0 0 0 1 ) .  

- Dictamen sobre nolicitud para proceder judicialmente contra un reñor Diputado (número de expedien- 

Dictámenes de Comisión sobre Convenios Internacionales: 

- Denuncia de Convenio por el que se instituye una orpanización internacional denominada Oficina Intergubema- 
mental para la Informática (IBI) (rBoktfn Oficial de lai Cortes Cenerabsm, número 82.1, Serie C, de 11 de febre- 
ro de 1987) (número de expediente 110/000046). 

- Acuerdo complementario de cooperación técnica en materia socio-laboral entre España y la República Dominica- 
na, hecho en Santo Domingo de Cuzmán el dfa 12 de mayo de 1986 (aBoletfn Oficial de las Cortes Ceneralem, 
número 83.1, Serie C, de 11 de febrero de 1987) (número de expediente 110/000047). 

- Convenio sobre la ayuda alimentaria, hecho en Londres el 13 de mano de 1986 (rBoletin Oficial de las Cortes 
Generales*, númem 84.1, Serie C, de 11 de febrero de 1987) (número de expediente 110/0000$8). 

- Convenio de La Haya númem XiX sobre ley aplicable eq materia de accidentes de cirrulación en carretera (aBo. 

te 24O/OOO004/~1). 
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letín Oficial de las Cortes Generales*, número 89.1, Serie C, de 11 de febrero de 1987) (número de ex- 
pediente 110/000049). 
Protocolo al Convenio de 1979 wbre contaminación atmosférica transfronteriza a gran diqtancia, relativo a h n -  
ciación a largo plazo del programa concertado de seguimiento continuo y evaluación del transporte a gran distan- 
cia de contaminantes atmosféricos en Europa (EMEP), hecho en Ginebra el 28 de septiembre de 1984 (rBoletín 
Oficial de las Cortes Ceneralesm, número 90.1, Serie C, de 17 de marzo de 1987) (número de expediente l~iO/oooOSO). 
Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República Italiana relativo a laa transportes 
internacionales de viajeros y mercancías por carretera, hecho en Roma el 8 de febrero de 1985 (.Boletín Oficial 
de las Cortes Ceneralesm, número 91.1, Serie C, de 17 de mano de 1987) (número de expediente llO/oooOSl). 

DictAmenes de Comisión sobre iniciativas legislativas: 
- Proyecto de Ley Orghnica de delegación de facultades del Estado en las Comunidades Autbnomar, en relación con 

los transportes por carretera y por cable, de la Comisión de Industria, Obras Públicas y Urbanismo (*Boletín ofi- 
cial de las Cortes Ceneralesm, número 1.1, Serie A, de S de septiembre de 1986) (ndmero de expediente 12l/OOOO20). 

- Proyecto de Ley Orgánica de la competencia y organización de la jurisdicci6n militar (aBoletln Oficial de las Cor- 
tes Generalesm, número 11.1, Serie A, de 17 de octubre de 1986) (número de expediente 121/oooOll). 

Votaciones de totalidad: 
- Del proyecto de Ley Orgánica anterior. 
- Del proyecto de Ley Orgenik de delegación de facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en relación 

con los transportes por carretera y por cable. 

S U M A R I O  
Se reanuda la sesión a las nueve y diez minutos de la 

mañana. 
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Soípetido a votación, se aprueba el dictamen por 197 
votos a favor. 
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Para la defensa de las enmiendas del Grupo de Mino- 
ría Catalana interviene el señor Sedó i Marsal. Se- 
ñala que al Título VIII de la presente ley, objeto de 
debate en estos momentos por su carácter orgánico, 
Minoría Catalana tiene presentadas once enmien- 
das, números 846 a 856. La base fundamental de la 
justificación de todas estas enmiendas está en la 
distribución de competencias que establecen los ar- 
tículos 148.1.5 y 149.1.21 de la Constitución. En- 
tiende que los preceptos del proyecto de ley que aho- 
ra se debate presentan una evidente disparidad de 
criterios en relación con lo dispuesto por la Consti- 
tución y los Estatutos autonómicos acerca de la de- 
terminación del marco competencial entre el Poder 
central y los poderes autonómicos. Afirma que se 
hallan ante un tema delicado en relación con la 
constrt~cci6n del Estado de las autonomías, cual es 
el relativo al procedimiento de aprobación de las le- 
yes sectoriales o competenciales y que afectan tanto 
a competencias del Estado como de las Comunida- 
des Autónomas. Sin embargo, la Administracidn 
Central, a través del proyecto de ley, ha optado por 
una actuación unilateral, basada en una circuns- 
tancial mayoría parlamentaria del partido del Go- 
bierno, contraviniendo cuanto al respecto ha esta- 
blecido claramente el Tribunal Constitucional en re- 
lacibn a la formación de la voluntad general del Es- 
tado a través de la cooperación entre el Poder Cen- 
tral y las Comunidades Autbnomas en su sentencia 
de 4 de julio de 1985, reiterando la de 5 de agosto 
de 1983 sobre la LOAPA. 
Agrega el sefior Sedó i Marsnl que Minoría Catala- 
na nunca ha negado la existencia de un sistema co- 

mún de transporte ni la correlativa necesidad de do- 
tarle de instrumentos legales modernos y adecuados 
a la actual realidad social, económica y técnica. Su 
preocupación ha sido y es que tal regulación no se 
produjera por decisión unilateral de uno de los po- 
deres públicos implicados, ya que entendían nece- 
saria la coparticipación, en pie de igualdad y en el 
irrenunciable ejercicio de sus comptencias, de las 
entidades territoriales en que se organiza el Estado. 
En el proyecto de ley se acude a la técnica de la de- 
legación intersubjetiva, procurando ofrecer un tra- 
tamiento descentralizador de las potestades admi- 
nistrativas, pero se insiste en el error de no definir, 
a partir de la propia ley, el ámbito material de apli- 
cación, aludiendo genéricamente a los transportes 
de competencia estatal, en un planteamiento que 
conlleva una elevada dosis de irregularidad jurídica 
para Administración y administrados, para usua- 
rios y operadores de transportes. 
Añade el señor Sedó que las enmiendas de su Gm- 
PO Parlamentario tratan de introducir correctores a 
la posible injerencia de la regulación estatal en el 
ámbito competencial de las Comunidades Autóno- 
mas que se derivarían de la aprobación de algunos 
artículos del proyecto de ley en su redacción actual. 
Al mismo tiempo intenta garantizar el ejercicio de 
las competencias delegadas con toda la amplitud ne- 
cesaria y correspondiente con un auténtico sentido 
de descentralización administrativa del Estado. 
A continuación procede el enmendante a exponer en 
detalle el contenido concreto de cada una de las en- 
miendas mencionadas y la forma en que afectarían 
a los artículqs correspondientes. 

En defensa de la totalidad de las enmiendas del Gm- 
po Vasco (PNV) interviene el señor Zubía Atxaeran- 
dio. Comienza mostrando la satisfacción de su G q -  
PO, ya expueta en Comisión, por la presentación de 
este proyecto de ley por parte del Gobierno, dada la 
importancia que el mismo enciewa. Sin embargo, 
tal satisfacción puede quedar en alguna manera 
frustrada si se mantiene la actual redacción. Con- 
sidera que, frente a la línea seguida por el proyecto, 
debe adoptarse la de delegar en las Comunidades Au- 
tónomas facultades que efectivamente sean propias 
del Estado, ya que obviamente no se puede delegar 
aquello que no es propio de la Administración cen- 
tral. En segundo lugar, estima necesaria, o al me- 
nos conveniente, la ampliación del abanico de dele- 
gaciones, extendiéndolo a facultades que en el mo- 
mento presente no se contemplan, sin ninguna ra- 
zdn especial para ello. 
Examina a continuacidn algunos artículos del pro- 
yecto de ley, en los que, a su juicio, se Gontravienen 
los anteriores principios generales o no se precisan 
suficientemente, en detrimento, a su parecer, de las 
competencias de las Comunidades Autónomas. 
Para corregir las mencionadas deficiencias, expone 
el contenido concreto de las enmiendas de su G m -  
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PO y la forma en que afectarían al articulado del 
proyecto. 

E n  nombre del Grupo de Coalición Popular interviene 
el señor Trillo y López-Mancisidor para defender 
la enmienda presentada al artículo 5.0 con el ánimo, 
señala, de refrendar de alguna manerala colabora- 
ción que su Grupo viene prestando al mejor desarro- 
llo y construcción de esta ley fundamental para un 
sector importante de nuestra economía, ley que vie- 
ne siendo reiteradamente reclamada. S u  enmienda 
542 propone la adición de un párrafo final al cita- 
do artículo 5.0, pretendiendo dejar constancia clara 
de la distinción entre el ejercicio de potestades pro- 
pias, al amparo de los Estatutos autonómicos, y las 
potestades delegadas por el Estado. Cree que de no 
tomarse en cuenta la enmienda presentada el pre- 
cepto quedaría de alguna manera incompleto toda 
vez que parece que se está delegando lo que quizá 
no sea necesario delegar al estar ya contemplado en 
los Estatutos autonómicos. Incluso pudiera parecer 
ridículo que el Estado pretendiese delegar algo que 
no es específicamente suyo. Con la enmienda se pre- 
tende también salvaguardar lo dispuesto en el artí- 
culo 148.1.5 de la Constitución, que atribuye a las 
Comunidades Autónomas la potestad de legislar en  
todo lo referente a los transportes desarrollados en 
el interior de su tem'torio, mientras que le incumbe 
al Estado legislar sobre los transportes solamente en  
lo que afecte a varias Comunidades Autónomas. 

En  nombre de la Agrupación del PDP interviene el se- 
ñor Ortiz González para defender las enmiendas 
204 y 205 a los artículos 10 y 11. Comienza seña- 
lando que el proyecto, después de su  pase por Comi- 
sión, sigue siendo intervencionista y estatalizador y 
jurídicamente deficiente, como ya tuvo ocasión de 
manifestar durante el debate de totalidad, además 
de estar llamado socialmente a crear problemas y 
conflictos. En lo que respecta a los mecanismos de 
delegación de facultades a las Comunidades Autó- 
nomas, piensa que se arranca de un punto de par- 
tida erróneo respecto de las competencias del Esta- 
do, algunas de las cuales ya han  sido transferidas, 
por lo que mal pueden delegarse. Ello no deja de pro- 
ducir perplejidad, además de considerar lamentable 
q'ue no se respeten adecuadamente las competencias 
autonómicas, hecho que llevará a su  Agrupación a 
no pronunciarse favorablemente respecto del con- 
junto de la ley. 
En cuanto al contenido concreto de sus enmiendas, 
señala el señor Ortiz que se trata, a través de la pri- 
mera de ellas, de suprimir el apartado tercero del ar- 
tículo 10 y ,  por la segunda, suprimir igualmente el 
apartado segundo del artículo 11. 

En turno en contra de las enmiendas defendidas an- 
teriormente interviene. en nombre del Grupo Socia- 
lista, el señor Cuesta Martínez, que anuncia la opo- 
sición de su Grupo a la mayor parte de las mismas, 
manteniendo el texto del proyecto de ley orgánica re- 

lacionado con la delegación de competencias en ma- 
teria de transportes a las Comunidades Autónomas. 
Hace la reflexión de que, arrancando de la intevre- 
tación jurídica del contenido del Título VIII de 
nuestra Constitución, se pretende ir hacia un siste- 
ma común de transportes, creando un marco nor- 
mativo homogéneo compatible efectivamente con 
las competencias de las Comunidades Autónomas, 
pero atribuyendo también a las mismas la gestión 
del sistema de transporte a través de la eliminación 
de duplicidad de Administraciones y la supresión de 
la Administración periférica en materia de transpor- 
tes por carretera y por cable. Cree que se consigue 
dicha pretensión de eliminar duplicidades adminis- 
trativas y se institucionalizan, por otro lado, trans- 
ferencias de competencias ya existentes, completán- 
dose flecos pendientes de transferencias ya hechas 
y generalizando a otras Comunidades Autónomas 
donde tales competencias no existían. E n  definiti- 
va, se va hacia una delegación de un paquete am- 
plio de facultades del Estado, tanto en  materia nor- 
mativa como ejecutiva, con la lógica salvaguarda 
en materia reglamentaria en  favor del Poder central. 
Enumera a continuación e1 señor Cuesta Martínez 
las numerosas enmiendas y facultades de gestión 
que se transfieren y delegan, todo ello en consonan- 
cia clara con requisitos formales, e incluso de con- 
tenido, de lo que debe ser una ley de delegación de 
competencias al amparo de lo que determina el ar- 
tículo 150.2 de nuestra Constitución. 
Finalmente alude el portavoz socialista al conteni- 
do  concreto de las numerosas enmiendas debatidas, 
exponiendo la posición de su Grupo sobre ellas y los 
argumentos que tienen para mantener en  general el 
texto del proyecto. 

En turno de réplica intervienen los señores Sed6 i Mar- 
sal, Zubía Atxaerandio y Trillo y López-Mancisidor 
y duplica el señor Cuesta Martínez. 

Seguidamente se procede a la votación de las enmien- 
das debatidas, siendo todas ellas rechazadas, a ex- 
cepción de la 542, del Grupo de Coalición Popular. 

4simismo se somete a votación el texto del dictamen 
de la Comisión, que es aprobado por 206 votos a fa- 
vor, 14 en  contra y 11 abstenciones. 

Se aprueba también la exposición de motivos por 206 
votos a favor, 13 en  contra y 12 abstenciones. 
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do de las enmiendas, que comprenden los números 
35 a 49, la forma en que afectan al articulado y la 
justificación en que .se basan, para solicitar la mo- 
dificación del texto del proyecto. 

El señor Sartorius Alvarez de las Aeturias Bohor- 
ques defiende la totalidad de las enmiendas presen- 
tadas por la Agrupación Izquierda Unida-Esquerra 
Catalana al proyecto de ley, comprendidas entre las 
números 156 a 225, cuyo contenido resume básica- 
mente en la oposición a la creación de una Sala de 
lo Militar en el Tribunal Supremo, por entender que 
es suficiente y adecuado que conozca de estas cues- 
tiones la Sala de lo Penal de dicho Tribunal. En se- 
gundo lugar, propone la supresión del Tribunal Mi- 
litar Central, por considerarlo una especie de reme- 
do de la Audiencia Nacional, a la que se han opues- 
to siempre por entender que no es bueno que exista 
este tipo de tribunales de carácter central. Propone, 
por otro lado, la Presidencia de un Magistrado ci- 
vil, en lugar de un Coronel Auditor, en los Tribuna- 
les militares territoriales, por respeto a la unidad del 
Poder Judicial único y por no encontrar razón para 
establecer un procedimiento distinto para elegir a 
este Presidente respecto de las demás Presidencias. 
Finalmente solicita la supresión del recurso de ca- 
sación previsto en el Título sexto de la ley, por con- 
siderarlo un residuo del famoso disentimiento de los 
antiguos Capitanes Generales cuando no les gusta- 
ba una sentencia y ordenaban que volviera a juz- 
garse. 

En defensa de las enmiendas del Grupo CDS intervie- 
ne el señor Buil Giral. Comienza señalando que su 
Grupo, que había presentado cincuenta y siete en- 
miendas a este proyecto, ha visto aceptadas una 
gran parte de ellas, razón por la que, salvo en algún 
&talle, se encuentra satisfecho con el texto de la ley 
despu&s de su pase por Comisión. A corregir, no obs- 
tante, los detalles aludidos se dirigen las enmiendas 
que mantiene y que fundamentalmente consisten en 
la petición de una mejor y más clara redaccidn en 
el número 3 del artículo 12, así como también el nú- 
mero 3 del artículo 13, a los que mantiene las en- 
miendas números 262 y 266. También mantiene, 
por último, la enmienda 232, proponiendo la incor- 
poración de un artículo 13 bis nuevo. 

En turno en contra de las anteriores enmiendas inter- 
viene, en representación del Grupo Socialista, el se- 
ñor Barrero López, aludiendo, en primer lugar, a al- 
gunos de los principios que informan el proyecto de 
ley para un mejor conocimiento global de la posi- 
ción de su Grupo en el momento de argumentar con- 
tra las enmiendas presentadas por los Grupos en- 
mendantes. Recuerda que en el programa electoral 
socialista se prometió una distinta y completa regu- 
lación de la jurisdicción militar en sus vertientes 
sustantiva, orgánica y procesal. 'En cumplimiento 
de dicho programa se aprobaron ya el Código Penal 
Militar y la Ley Disciplinaria Militar y viene ahora 

esta ley tan importante para articular la reforma de 
la justicia militar en nuestro país. Se trata con ello 
de adaptar todo el cuerpo de la justicia militar no 
s6io a la legalidad constitucional, sino también a la 
realidad histórica y social, así como a la específica 
situación militar y de la defensa de los años 80 y 
del futuro de nuestro país. Agrega que la presente 
ley nace del hecho fundamental del desarrollo de 
nuestra Constitución, donde se establecen princi- 
pios como los de la unidad jurisdiccional, el de le- 
galidad o la tutela de los derechos. Nace, además, 
un nuevo ámbito competencial, rompiéndose con el 
todavía vigente del Código Penal de 1945, en su par- 
te organizativa y procedimental. 
Partiendo de los principios anteriormente enuncia- 
dos, que cree que servirán para comprender mejor 
la postura socialista, procede seguidamente el se flor 
Barrero a rebatir los argumentos de los enmendan- 
tes y apoyar, en definitiva, el texto del dictamen. 

Interviene en turno de réplica el señor Cañellas Fons 
y duplica el señor Barrero López. 

Se procede a continuación a las votaciones de las en- 
miendas debatidas, que son rechazadas, con excep- 
ción de la 157, al artículo 7.0, presentada por la 
Agrupación Izquierda Unida-Esquewa Catalana. 

Asimismo se procede a la votacidn del texto del dicta- 
men, aprobándose los artículos 1 .O y 5.0 y el párrafo 
2." del artículo 9.", por 212 votos a favor y 23 abs- 
tenciones. El resto del articulado del Título Prelimi- 
nar se aprueba igualmente, conforme al dictamen, 
por 165 votos a favor, uno en contra y 69 abs- 
tenciones. 

Se aprueban asimismo los artículos 12 y 13 del Título 
Primero, Finalmente, los artículos 14 a 21 del men- 
cionado Título Primero se aprueban, conforme al 
texto del dictamen, por 209 votos a favor y 27 
abstenciones. 

Página 

Títulos Segundo, Tercero y Cuarto . . . . . . . 2635 
E l  señor Cañellas Fons defiende las enmiendas del 

Grupo de Coalición Popular a los Títulos Segundo 
y Tercero, haciendo especial hincapié en la número 
157, relativa a la traslación de la Sala de lo Militar 
al Tribunal Supremo, con lo que están conformes, 
si bien entienden que no es en este proyecto de ley 
y en la forma en que se hace el camino más ade- 
cuado a seguir. El Grupo Popular considera que la 
unidad en el vértice de las dos jurisdicciones debe- 
ría realizarse a través de un proyecto específico de- 
dicado exclusivamente a esa materia. Por último, 
enumera las restantes enmiendas que mantiene a es- 
tos títulos para tratar de superar diversos defectos 
que encuentra en la redacción del proyecto. 

lisimismo en nombre del Grupo Popular interviene el 
señor Monterdeoca Sánchez para defender las en- 
miendas relativas al Título Cuarto, basadas todas 
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ellas en  la línea argumenta1 de que, si se quiere re- 
saltar como novedad importante la creación de la 
Fiscalía Jurídico-Militar, ello debe cimentarse en 
unos principios basados en la Constitución españo- 
la y ,  si se quiere, en el propio Estatuto orgánico del 
Ministerio Fiscal. S in  embargo, tal como está redac- 
tado este Título de la Ley, 'resulta que los fiscales ju- 
rídico-militares en  la práctica no gozan del princi- 
pio de la independencia generalmente establecido. 
De ahí que proponga la modificación del artículo 
91 del proyecto, con el fin de que el Ministro de De- 
fensa no pueda en manera alguna impartir órdenes 
al Fiscal Togado, si bien puede recabar información 
del mismo a través del Fiscal General del Estado. Se 
trata, en  suma, de que los fiscales jurídico-militares 
dependan del Fiscal General del Estado, impidien- 
do que reciban órdenes del Ministro de Defensa. 

E n  defensa de las enmiendas de Minoría Catalana in- 
terviene el señor Cuatrecasas i Membrado, mani- 
festando que las tres enmiendas que'mantiene a los 
títulos objeto de debate nacen de la misma filosofía 
y planteamiento: del principio de la unidad jurisdic- 
cional que de forma clara se establecen en la ley. 
Esta unicidad del Poder Judicial del Estado se com- 
pleta manteniéndose la especialidad de la jurisdic- 
ción militar en el ámbito estrictamente castrense. 
De tales principios parece normal que se deriven 
unas consecuencias lógicas, que han de reflejarse en 
los artículos específicos que los desarrollan, y a ello 
van dirigidas las enmiendas de su Grupo, cuyo con- 
tenido concreto especifica. 

El señor Mardones Sevilla, del Grupo Mixto, defien- 
de las enmiendas número 23 al artículo 27, y 27 al 
artículo 64. Anuncia que votará favorablemente al 
contenido general de la ley, por entender que supo- 
ne un avance en  el progresismo y modernización de 
la jurisdicción militar. Concluye exponiendo el con- 
tenido concrsto de las enmiendas citadas. 

E n  representación del Grupo del CDS, el señor Buil Gi- 
ral defiende brevemente las enmiendas números 
270, al artículo 27.1, y 235, al párrafo 2 del mismo 
artículo, con el propósito de ir verdaderamente ha- 
cia la real unificación de los cuerpos jurídicos exis- 
tentes, al mismo tiempo que engarzando la induda- 
ble especialidad y especificidad de la jurisdicción 
militar con el conjunto del Poder Judicial. Son tam- 
bién propósitos que llena la ley, pero entiende que 
para conseguirlo debe suprimirse cualquier medida 
que menoscabe la libertad del Consejo General del 
Poder Judicial para elegir los Consejeros que resul- 
ten más idóneos para desempeñar los más altos car- 
gos de la Magistratura militar. E n  este sentido, con- 
sidera improcedente la propuesta de cualquier tipo 
de terna por parte del Ministerio de Defensa. 
Asimismo mantiene las enmiendas 233, al artículo 
29, y 277 y 279, al artículo 35; 237, al artículo 39; 
281 y 239, al artículo 46, y ,  por último, la 240, al 
artículo 49, renunciando a exponer los argumentos 

en  favor de las mismas para no repetir lo ya dicho 
en  Comisión. 

En turno en contra de las enmiendas a los Títulos Se- 
gundo a Cuarto interviene el señor Granados Cale- 
ro, en  nombre del Grupo Socialista, que resalta la 
dificultad de responder a todas las defendidas por 
los diversos portavoces con distinta técnica proce- 
dimental, al haberse referido unos a bloques más 
bien ideológicos que técnicos, mientras que otros 
han defendido escrupulosamente el tenor literal de 
sus enmiendas. Comienza aludiendo a las enmien- 
das puntuales defendidas por los señores Cuatreca- 
sas, Mardones y Buil, para pasar, por último, a las 
enmiendas de otros Grupos defendidas en forma 
agrupada y fijando la posición, generalmente con- 
traria, del Grupo Socialista en relación con todas 
ellas y reiterando argumentos expuestos ya en gran 
parte en Comisión. 

Replican los señores Montesdeoca Sánchez, Cañellas 
Fons y Cuatrecasas i Membrado y duplica el señor 
Granados Calero. 

Finalmente se procede a las votaciones de las enmien- 
das debatidas referentes a los Títulos Segundo a 
Cuarto, que son rechazadas. Seguidamente se some- 
ten a diversas votaciones los artículos integrantes 
de los mencionados Títulos, que son aprobados con- 
forme al texto del dictamen. 

Se suspende la sesión a las dos y quince minutos de 
la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta y cinco mi- 
nutos de la tarde. 
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Títulos Quinto a Octavo.. . . . . . . . . . . . . . . . . 2649 
El sefior Montesdeoca Sánchez defiende las enmien- 

das del Grupo Coalición Popular, agrupando, por 
un lado, las que solicitan la supresión o modifica- 
ción de determinados artículos, y supresión también 
en su integridad de los Títulos Sexto y Séptimo del 
proyecto de ley, y ,  por otro lado, las que hacen refe- 
rencia a materias objetivas, que no tienen encaje en 
este proyecto de ley, sobre competencias y organiza- 
ción de la Jurisdicción Militar, y sí más bien en la 
Ley Procesal Militar pendiente de presentación ante 
esta Cámara. Concluye manteniendo, a efectos de 
votación, las enmiendas presentadas. 

En nombre del Grupo Vasco (PNV), el señor Zubía At- 
xaerandio da por defendidas las enmiendas presen- 
tadas al Título Quinto, manteniéndolas para su vo- 
tación posterior, con excepción de las números 4 y 
5,  que retira en este momento. Igualmente da por de- 
fendida y pide la votación de la única enmienda pre- 
sentada al Título Sexto. Respecto al Título Séptimo, 
retira en este momento la única enmienda presen- 
tada, la número 6, al artículo 115. 

El señor Buil Ciral, en nombre del Grupo del CDS, de- 
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fiende la única enmienda que mantienen a los Tí- 
tulos objeto de debate y que es la número 251 , soli- 
citando la supresidn del párrafo 2 del artículo 107, 
por las contradicciones y oscuridades en que el mis- 
mo incurre. 

En turno en contra de las enmiendas a los,Títulos 
Quinto y Sexto interviene, en nombre del Grupo So- 
cialista, el señor Cuesta Martínez. Señala que el Tí- 
tulo Quinto introduce una importante innovación 
en la ley, haciendo un desarrollo en términos abso- 
lutamente progresistas e innovadores de lo que es la 
defensa jurídica. Se introduce la figura de la acusa- 
cidn privada y en el concepto de la defensa jurídica 
el principio de la tecnificación de esa defensa. Esa 
realidad es la que les lleva a rechazar las enmiendas 
al mismo presentadas. Respecto a la peticidn de su- 
presión de varios artículos también relacionados 
con la defensa jurídica, por considerarla materia ad- 
jetiva y procesal, más propia de una ley procesal, se- 
ñala que el Consejo General del Poder Judicial, al 
emitir en su día el correspondiente informe, indica- 
ba la conveniencia de remarcar aún más si cabe to- 
dos los mecanismos que garanticen la defensa judi- 
cial en evitación de indefensidn en este tipo de pro- 
cesos. Recogiendo justamente estas sugerencias se 
incorporan los artículos pertinentes en garantía de 
tal derecho de defensa. 
En relación con la enmienda del CDS y las ambi- 
güedades que ve en el artículo 107.2, se remite jus- 
tamente a las sentencias del Tribunal Constitucio- 
nal de 1984 y 1985 que vienen a apoyar el conteni- 
do del mencionado artículo. 

Completa el turno en contra de las enmiendas, en nom- 
bre del Grupo Socialista, el señor Busquets i Bra- 
gulat, que se refiere a las formuladas a los Títulos 
Séptimo y Octavo, exponiendo los argumentos que 
existen en contra de las mismas y en favor del man- 
tenimiento del dictamen. 

Replican los señores Buil Gira1 y Sartorius Alvarez de 
las Asturias Bohorques y duplican los señores Cues- 
ta Martínez y Busquets i Bragulat. 

Se procede a las votaciones de las enmiendas debati- 
das, que son rechazadas. Igualmente se procede a la 
aprobacidn, en diversas votaciones, del texto del dic- 
tamen correspondiente a los artículos debatidos in- 
tegrantes de los Títulos Quinto a Octavo. 
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Títulos Noveno y Décimo: Disposiciones 
adicionales, transitorias, derogatoria y 
finales ................................. 2655 

El señor Zubía Atxaerandio, en nombre del Grupo 
Vasco (PNV), da por defendidas y mantiene para vo- 
tación las enmiendas presentadas a los Títulos ob- 
jetos de debate. 

En nombre del Grupo Popular, el señor Montesdeoca 
Sánchez defiende las enmiendas formuladas al Tí- 

tulo Noveno del proyecto de ley, exponiendo el con- 
tenido concreto y la justificación de cada una de 
ellas, así como las propuestas de modificacidn de 
los correspondientes artículos del proyecto de ley. 

Asimismo en representacidn del Grupo Popular inter- 
viene el señor Cañellas Fons para defender la en- 
mienda número 137, al artículo 61, del Título Déci- 
mo, procurando salvar la contradicción que, a su 
juicio, existe entre el artículo mencionado y el 65 de 
la misma ley. Expone igualmente el contenido de las 
enmiendas 146, 147, 152 y 153 a las disposiciones 
adicionales y transitorias, pidiendo el voto favora- 
ble para las mismas. 

En turno en contra, en nombre del Grupo Socialista, 
intervienen sucesivamente los señores Sanjuán de la 
Rocha, Busquets i Bragulat y Barrero López para 
oponerse a las enmiendas debatidas y mantener el 
texto. 

Replica el señor Sartorius Alvarez de las Asturias Bo- 
horques y duplica el señor Busquets i Bragulat. 

Se procede a las votaciones de las enmiendas debati- 
das, que son rechazadas. Asimismo se procede a la 
votación de los artículos integrantes de los Títulos 
Noveno y Décimo y de las disposiciones adiciona- 
les, transitorias y finales, que son aprobadas con- 
forme al texto del dictamen, al igual que la exposi- 
ción de motivos del proyecto de ley. 

El señor Ministro de Defensa (Serra Serra) intervie- 
ne brevemente para destacar la importancia de la 
Ley que se acaba de aprobar, que supone la conti- 
nuidad en el esfuerzo de las dos leyes ya existentes 
en cuanto a limitar la justicia militar al ámbito es- 
trictamente castrense, y también al seguimiento es- 
tricto del mandato constitucional, de la existencia 
de un Poder Judicial único en nuestro Estado de De- 
recho. Resulta así que la jurisdiccidn militar ha de- 
jado de ser ya una jurisdiccidn de excepción para 
transformarse en una jurisdicción especializada por 
el derecho que aplica y por el ámbito en el que se 
ejerce. Termina agradeciendo el interés y trabajo de 
los señores Diputados para la perfeccidn del texto re- 
mitido por el Gobierno a la Cámara. 
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Del proyecto de ley orgánica de la compe- 
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Sometida a votación de totalidad, se aprueba la Ley ci- 
tada por 201 votos a favor, siete en contra y 54 
abstenciones. 
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nidades Autónomas, en relación con los 
transportes por carretera y por cable, de 
la Comisión de Industria, Obras Públi- 
cas y Urbanismo . . . . . . . . . . .'. . . . . . . . . . . . 2664 

Sometida a votación de totalidad, se aprueba la pre- 
sente Ley por 245 votos a favor, nueve en contra y 
siete abstenciones. 

Se levanta la sesión a las seis y cincuenta y cinco mi- 
nutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las nueve y diez minutos de la 
manana. 

DICTAMENES DE LA COMISION DEL ESTATUTO DE 
LOS DIPUTADOS (sesión secreta) 

Por el señor Presidente se abre la sesión con carácter 
secreto para tratar el dictamen en materia de incompati- 
bilidades y el dictamen sobre solicitud para proceder ju- 
dicialmente contra un senor Diputado. 

Se reanuda la sesión con carácter público. 

DICTAMENES DE COMISION SOBRE CONVENIOS 
INTERNACIONALES: 

- DENUNCIA DE CONVENIO POR EL QUE SE INS- 
TITUYE UNA ORGANIZACION INTERNACIONAL 

TAL PARA LA INFORMATICA (IBI) 
DENOMINADA OFICINA INTERGUBERNAMEN- 

El señor PRESIDENTE: Dictámenes de Comisión so- 
bre Convenios Internacionales. En primer lugar, dicta- 
men relativo a la denuncia de Convenio por el que se ins- 
tituye una organización internacional denominada Ofici- 
na Intergubernamental para la Informática. 

Se somete a votación el dictamen mencionado. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 193; a favor, 188; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
de la Comisión. 

- ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERA- 
CION TECNICA EN MATERIA SOCIO-LABORAL 
ENTRE ESPANA Y LA REPUBLICA DOMINICANA, 
HECHO EN SANTO DOMINGO DE GUZMAN EL 
DIA 12 DE MAYO DE 1986 

El señor PRESIDENTE: Dictamen relativo al acuerdo 

complementario de cooperación técnica en materia socio- 
laboral entre España y la República Dominicana, hecho 
en Santo Domingo de Guzmán el día 12 de mayo de 1986. 

Se somete a votación el dictamen mencionado. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 194; a favor, 189; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
relativo al acuerdo señalado. 

- CONVENIO SOBRE LA AYUDA ALIMENTARIA, 
HECHO EN LONDRES EL 13 DE MARZO DE 1986 

El señor PRESIDENTE: Dictamen relativo al convenio 
sobre la ayuda alimentaria, hecho en Londres el 13 de 
marzo de 1986. 

Se somete a votación el dictamen mencionado. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 195; a favor, 190; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
del convenio aludido. 

- CONVENIO DE LA HAYA NUMERO XIX SOBRE 
LEY APLICABLE EN MATERIA DE ACCIDENTES 
DE CIRCULACION EN CARRETERA 

El señor PRESIDENTE: Dictamen sobre el Convenio 
de La Haya número XIX sobre la ley aplicable en mate- 
ria de accidentes de circulación en carretera. 

Se somete a votación el dictamen mencionado. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 196; a favor, 191; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
relativo al convenio de La Haya aludido. 

- PROTOCOLO AL CONVENIO DE 1979 SOBRE CON- 
TAMINACION ATMOSFERICA TRANSFRONTERI- 
ZA A GRAN DISTANCIA, RELATIVO A FINANCIA- 
CION A LARGO PLAZO DEL PROGRAMA CONCER- 
TADO DE SEGUIMIENTO CONTINUO Y EVALUA- 
CION DE TRANSPORTE A GRAN DISTANCIA DE 
CONTAMINANTES ATMOSFERICOS EN EUROPA 

TIEMBRE DE 1984 
(EMEP), HECHO EN GINEBRA EL 28 DE SEP- 

El señor PRESIDENTE: Dictamen relativo a protocolo 
al convenio de 1979 sobre contaminación atmosférica 
transfronteriza a gran distancia, relativo a financiación a 
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largo plazo del programa concertado de seguimiento con- 
tjnuo y evaluación del transporte a gran distancia de con- 
taminantes atmosféricos en Europa, hecho en Ginebra el 
28 de septiembre de 1984. 

Se somete a votación el mencionado dictamen. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el slguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 197: a favor, 197. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanimi- 
dad el dictamen relativo al protocolo señalado. 

- ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE 
ESPANA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ITA- 

NACIONALES DE VIAJEROS Y MERCANCIAS POR 

RO DE 1985 

LIANA RELATIVO A LOS TRANSPORTES INTER- 

CARRETERA, HECHO EN ROMA EL 8 DE FEBRE- 

El señor PRESIDENTE: Finalmente, dictamen relati- 
vo al acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el 
Gobierno de la República Italiana relativo a los transpor- 
tes internacionales de viajeros y mercancías por carrete- 
ra, hecho en Roma el 8 de febrero de 1985. 

Se somete a votación el mencionado dictamen. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitldos, 197; a favor, 197. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanimi- 
dad el dictamen relativo al acuerdo mencionado. 

DICTAMENES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY ORGANICA DE DELEGACION 
DE FACULTADES DEL ESTADO EN LAS COMUNI- 
DADES AUTONOMAS, EN RELACION CON LOS 
TRANSPORTES POR CARRETERA Y POR CABLE, 

CAS Y URBANISMO 
DE LA COMISION DE INDUSTRIA, OBRAS PUBLI- 

El señor PRESIDENTE: Dictámenes de Comisión so- 
bre iniciativas legislativas. Proyecto de ley orgánica de 
delegación de facultades del Estado en las Comunidades 
Autónomas, en relación con los transportes por carretera 
y por cable, de la Comisión de industria, Obras Públicas 
y Urbanismo. , 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo de Minoría 
Catalana a este proyecto de ley, tiene la palabra el señor 
Sedó. 

El señor SEDO 1 MARSAL: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, el Grupo Parlamentario de Minoría 
Catalana presentó en su momento enmiendas a la totali- 

iad y al articulado de la Ley de Ordenación de los Trans- 
portes Terrestres. 

Para el trámite presente, en que el título VI1 de la ley 
:s considerado como proyecto independiente con carác- 
ter orgánico y denominado de delegación de facultades 
del Estado en las Comunidades Autónomas en relación 
:on los transportes, quedan vivas once de nuestras en- 
miendas, desde la 846 a la 856, ambas inclusive. 

La base fundamental de la justificación de todas nues- 
tras enmiendas, las ya superadas por el trámite seguido 
en Comisión y las que hoy defiendo en nombre de mi Gru- 
po, está en la consideración de la distribución de compe- 
tencias que los artículos 148.1, epígrafe 5 y 149.1, epígra- 
Fe 21 de la Constitución dan sobre el tema en cuestión. 

Los preceptos del proyecto de ley cuyo contenido ha 
sido objeto de enmienda por este Grupo Parlamentario 
son muestras evidentes de la disparidad de criterios en- 
tre el poder central y los autonómicos, a fin de determi- 
nar el marco competencia1 que, en materia de transpor- 
tes, establecen la Constitución y los Estatutos de Au- 
tonomía. 

Como ya se puso de manifiesto en la defensa de las en- 
miendas al resto del articulado del proyecto en Comisión, 
ante la opción de proceder a la reordenación de los trans- 
portes desde el ejercicio de las correspondientes compe- 
tencias estatales, se ha elaborado un texto en el que se 
hace indispensable la delimitación de dichas competen- 
cias estatales en relación a las de las Comunidades Autó- 
nomas. Con el proyecto de ley de la ordenación de los 
transportes terrestres se entra en un tema delicado para 
la construcción del Estado de las autonomías, tema deli- 
cado cual es el relativo al procedimiento de aprobación 
de las leyes sectoriales o competenciales, es decir, aque- 
llas que, al pretender dar regulación completa a un sec- 
tor determinado, afectan tanto a las competencias del Es- 
tado como a las de las Comunidades Autónomas. 

Frente a ofrecimientos efectuados en su día de actua- 
ción cooperativa, que entrañaba institucionalizar las re- 
laciones interadministrativas, la Administración central 
ha optado por una actuación unilateral basada en una cir- 
cunstancial mayoría parlamentaria del partido del Go- 
bierno. En definitiva, se contraviene cuanto al respecto 
ha establecido claramente el Tribunal Constitucional en 
relación a la formatión de la voluntad general del Estado 
a través de la cooperación entre el poder central y las Co- 
munidades Autónomas, según la sentencia de 4 de julio 
de 1985, reiterando la de 5 de agosto de 1983 sobre la 
LOAPA. 

Desde Minoría Catalana, desde nuestras formaciones 
políticas que dan soporte al Gobierno de Cataluña, no se 
ha negado nunca la existencia de un sistema común de 
transportes, ni tampoco la correlativa necesidad, sentida 
desde hace largo tiempo por todos cuantos desde diferen- 
tes ámbitos partici,Jan en el desarrollo de la actividad, de 
dotarlo de instrumentos legales modernos y adecuados a 
la realidad social, económica y técnica. La preocupación 
ha sido que tal regulación no se produjera por decisión 
unilateral de uno de los poderes públicos implicados, sino 
que la determinación de cuál haya de ser el grado de uni- 
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formidad legal que demanda el sistema, sea fruto de la co- 
participación en pie de igualdad y en el irrenunciable 
ejercicio de sus competencias de las entidades territoria- 
les en que se organiza el Estado. 

La tónica general que subyace en el título VI1 del pro- 
yecto de Ley inicial de ordenación de transportes terres- 
tres, actualmente proyecto de delegación de facultades 
del Estado a las Comunidades Autónomas, no escapa a las 
deficiencias estructurales y de planteamiento que se ob- 
servan en el texto inicial, por lo que respecta a la adecua- 
da comprensión del actual marco constitucional y estatu- 
tario y a la correlativa asignación de cuotas de poder po- 
lítico, como competencias exclusivas que en favor de las 
Comunidades Autónomas reconocen los Estatutos de au- 
tonomía en materia de transportes terrestres. 

Se ha acudido a la técnica de la delegación intersubje- 
tiva, intentando con ello ofrecer un supuesto tratamiento 
descentralizador de las potestades administrativas; pero 
se insiste en el error de no definir, a partir de la propia 
Ley, cuál es el ámbito material de aplicación, aludiendo 
genéricamente a los transportes de competencia estatal y 
remitiendo implícitamente y en última instancia, como 
en el resto del proyecto, su concreción a lo que el Tribu- 
nal Constitucional decida en los conflictos competencia- 
les que puedan suscitarse. Tal planteamiento conlleva, 
por lo demás, una elevada dosis de irregularidad jurídica 
para Administración y administrados, para usuarios y 
operadores del transporte, esto es, para el aplicador de la 
norma y para sus destinatarios. Ello será debido a la plu- 
ralidad de instancias administrativas, ya que no se hallan 
elementos claros de definición sobre cuáles hayan de ser 
competentes en cada caso y con qué carácter. 

Las enmiendas presentadas por Minoría Catalana al tí- 
tulo VI1 intentan - e n  la medida que ello resulte posible 
y ante la dificultad de hacer compatibles los criterios ge- 
nerales expuestos con la filosofía del proyecto de Ley que 
se discute en esta Cámara- introducir correctores a la po- 
sible injerencia de la regulación estatal en el ámbito com- 
petencial de las Comunidades Autónomas y que de la 
aprobación de algunos de estos preceptos se derivaría. A 
la vez, nuestras enmiendas intentan garantizar el ejerci- 
cio de las competencias delegadas, con toda la amplitud 
que esta técnica reclama y que se corresponde con el au- 
téntico sentido de descentralización administrativa del 
que es expresión. 

Entrando en concreto en el detalle de las enmiendas, 
he de considerar globalmente defendidas con mi exposi- 
ción hasta el momento las enmiendas números 846, al ar- 
tículo primitivamente 195 y actualmente número 1 ;  la 
849, al artículo 198, actualmente artículo 4 en la nueva 
versión separada; la 850, al artículo 199, actualmente ar- 
tículo 5; la 851, al artículo 207, actualmente artículo 13; 
la 852, al artículo 210, actualmente artículo 16, y la 857, 
al articulo 213, actualmente artículo 19. 

En particular, quiero hacer mención brevemente a 
otras enmiendas. La enmienda 847, al artículo 196, ac- 
tualmente artículo 2, pretende, con su modificación en la 
redacción, dejar clara la inutilidad de la delegación de 
competencias sobre tráficos internos en las Comunidades 

Autónomas, ya que ello carece de sentido dado que los 
transportes de competencia del Estado se limitan a aque- 
llos servicios que sirven tráficos entre puntos situados en 
distintas Comunidades Autónomas. No obstante, por mo- 
tivos de una racional explotación o relaciones generales 
de interés público, debe preverse la posibilidad de que el 
ente autonómico competente haga coincidir el título con- 
cesionario sobre la misma persona o titular de la conce- 
sión estatal. Nosotros creemos que todas nuestras en- 
miendas son convenientes, pero ésta en particular. 

La enmienda 848, al artículo 197, pretende que la de- 
legación objeto del artículo tenga un contenido material 
taxativo y explícito, sin que dependa de conceptos jurídi- 
cos indeterminados y no, como en el proyecto, se convier- 
ta el precepto en una atribución genérica de facultades. 
El contenido material de una delegación, digo, debe ser 
taxativo y explícito, sin que su virtualidad dependa de 
unos términos jurídicos tales como intereses nacionales o 
intereses comarcales, que, además de convertir el precep- 
to en una atribución genérica de facultades, distorsionan 
los criterios de reparto competencia1 establecidos en la 
Constitución y en los Estatutos de autonomía. 

Nuestra enmienda 853, al artículo 212, actualmente 18, 
tiene por finalidad asegurar los recursos presupuestarios 
que la delegación de funciones comporta. Es lógico que si 
se delegan funciones y se transfieren servicios periféricos 
de la Administración del Estado, estos servicios lleven 
consigo la transferencia de los recursos necesarios. 

La enmienda 855, al artículo 214, actualmente 20, la 
mantenemos aun cuando en Coinisión se introdujo parte 
de ella por una enmienda del Grupo Socialista que con- 
templaba parcialmente este tema. Nosotros creemos que 
la enmienda socialista no era suficiente y, por tanto, in- 
sisto en que mantenemos la nuestra. 

Por último, nuestra enmienda 856, de adición de un 
nuevo artículo, que en la ley original hubiese sido el 215 
y sería el 21 en la actual, pretende considerar las relacio- 
nes con el Principado de Andorra en materia de transpor- 
tes. Decía la redacción de este artículo adicional: «Se de- 
legan en la Generalidad de Cataluña las competencias re- 
lativas al establecimiento, modificación y supresión de 
servicios regulares de transporte de viajeros de uso gene- 
ral que, transcurriendo íntegramente por el territorio de 
Cataluña, tengan su origen o destino en el Principado de 
Andorra, sin perjuicio de las competencias que en mate- 
ria de relaciones internacionales corresponden, en todo 
caso, al Estado)). 

La especial vinculación comercial, económica y turísti- 
ca derivada de su proximidad geográfica entre el Princi- 
pado de Andorra y la Comunidad Autónoma catalana, 
conlleva que la naturaleza de los tráficos de viajeros en- 
tre ambos territorios haya adquirido un especial carácter 
alejado de lo que sería propiamente el transporte inter- 
nacional. Esta enmienda espero que, tal como se anunció 
en Comisión, pueda ser considerada por el Grupo Socia- 
lista. No sé si en el día de hoy ya puede recibir el bene- 
plácito, pero, en todo caso, quiero dejar constancia de la 
presentación de esta redacción, por cuanto en trámite 
posterior en el Senado nuestro Grupo volverá a incidir en 
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el tema si no supera el trámite actual, ya que es una en- 
mienda de simple lógica de funcionamiento del trámite 
legal que estamos discutiendo. 

En resumen, señor Presidente, señorías, Minoría Cata- 
lana mantiene todas sus enmiendas, por cuanto todo lo 
expuesto creemos tiene suficiente entidad para que sean 
consideradas, aun cuando intuimos y sabemos el destino 
que van a tener. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sedó. 
Al artículo 2.0 existe la enmienda número 7 1, del Gru- 

El señor Zubía tiene la palabra. 
PO Parlamentario Vasco. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señorías, voy a tratar de defender con la mayor breve- 
dad posible la totalidad de las enmiendas que el Grupo 
Parlamentario vasco ha presentado a este proyecto de ley 
orgánica de delegación de facultades del Estado en las Co- 
munidades Autónomas, en relación con los transportes 
por carretera y por cable, que como SS. S S .  saben, fue 
desglosado de lo que en su día constituía o configuraba 
el título VI1 y la disposición adicional, entonces quinta, 
del proyecto de ley de ordenación de los transportes 
terrestres. 

En concreto, las enmiendas que mi Grupo Parlamenta- 
rio presentó y mantiene para este trámite de Pleno son 
las números 22,  a la exposición de motivos, 71, 151, 72, 
74, 75, 153 y 77, al texto articulado, y, por último, la 81 
que afecta a la actual disposición adicional única. 

Permítaseme, a modo de introducción, dejar constan- 
cia o decir algo que ya puse de manifiesto con motivo del 
debate de este proyecto de ley en Comisión, y es la satis- 
facción que nos ha producido desde un principio la pre- 
sentación de este proyecto por parte del Gobierno, la pre- 
sentación de un proyecto de esta naturaleza y de esta ín- 
dole; satisfacción por la importancia del proyecto en sí y 
satisfacción por lo que el mismo encierra y representa. 
Pero esta nuestra satisfacción - q u e  es justo reconocer- 
la- entendemos que puede quedar de alguna manera 
frustrada o, cuando menos, incompleta si se mantiene la 
actual redacción del texto articulado. Y puede quedar in- 
completa porque, a nuestro entender, en primer lugar, es 
necesario que las facultades que se deleguen en las Comu- 
nidades Autónomas sean ciertamente y en todo caso pro- 
pias del Estado y, en segundo lugar, porque es igualmen- 
te necesario o, cuando menos, conveniente que se amplíe 
también el abanico de la delegación alcanzando a ciertas 
facultades que el proyecto en este momento no alcanza, 
y que creemos no existe razón especial alguna para ello. 

Por lo que al primero de estos dos aspectos se refiere, 
se me dirá - c o m o  ya se me dijo en Comisión- que el pro- 
yecto en su redacción actual ya tiene una salvaguarda cla- 
ra, y se me dirá también, sin duda, que es obvio que no 
se puede delegar a las Comunidades Autónomas aquello 
que no es propio de la Administración central. Y aun 
cuando todo ello, señorías, es cierto, no es menos cierto 

que hay determinados artículos que están en clara con- 
tradicción con tan elemental principio general. En con- 
creto, el artículo 2: del proyecto supone, en su actual re- 
dacción, una clara transgresión de ese principio general. 
Dicho artículo 2.“ delega en las Comunidades Autónomas 
una serie de facultades en materia de transportes públi- 
cos regulares y más concretamente, en su número 1 ,  se- 
ñala las facultades que se delegan respecto a los tráficos 
internos - e n  la actualidad, tras el dictamen de la Comi- 
sión, considerados como servicios parciales, al aceptarse 
una enmienda del Grupo Parlamentario Socialista- com- 
prendidos en líneas regulares de viajeros cuyo itinerario 
discurra por territorio de más de una Comunidad Au- 
tónoma. 

En el número 2 de este mismo artículo 2: -y aquí vie- 
ne el problema- se define y delimita lo que se entenderá 
por tráficos internos o servicios parciales, que lo mismo 
da a estos efectos. Dice en concreto el artículo 2.0, núme- 
ro 2, lo siguiente en su actual redacción: a A  los efectos de 
lo dispuesto en el punto anterior, se entenderán por “ser- 
vicios parciales” aquellas expediciones de una línea de 
transporte público regular que explotan con calendario y 
en su caso horario propio, tramos fragmentarios de la 1í- 
nea matriz y se encuentran íntegramente comprendidos 
en el ámbito territorial de una Comunidad Autónoman. 
Repito: «... tramos fragmentarios de la línea matriz y se 
encuentran íntegramente comprendidos en el ámbito 
territorial de una Comunidad Autónoman. Para nosotros 
es inaceptable que los tráficos internos o servicios parcia- 
les -llámense como se llamen-, tal y como se definen 
en este número 2 del artículo 2.”, se consideren de la com- 
petencia del Estado, cuando sin ningún género de dudas 
son de la exclusiva competencia de las Comunidades 
Autónomas. 

Para que nos entendamos todos, lo que se está definien- 
do y a lo que se refiere el proyecto es, concretamente, a 
las hijuelas, pero hijuelas en concreto que no exceden del 
ámbito de una Comunidad Autónoma. No podemos, lógi- 
camente, estar de acuerdo con esta redacción, y de ahí, 
nuestra enmienda número 71. No podemos, repito, seño- 
rías, estar de acuerdo con la delegación de facultades de 
una hijuela que por naturaleza es una competencia pro- 
pia de las Comunidades Autónomas, al estar, como seña- 
la expresamente el artículo, íntegramente comprendida 
en su ámbito territorial. 

Como dato significativo, pero que, sin duda, ayudará a 
SS. SS. a una mejor comprensión, creo que bastará repro- 
ducir lo que el Decreto de 25 de agosto de 1978, sobre 
transferencia de competencias de la Administración del 
Estado al entonces Consejo General del País Vasco, decía 
en su artículo 18. Dicho artículo 18 decía: Se transfieren 
de la Administración del Estado al Consejo General del 
País Vasco las competencias sobre concesión, autoriza- 
ción y, en su caso, explotación de los siguientes servicios 
de transporte mecánico por carretera. Y en el aptfirtado a) 
indicaba lo siguiente: Servicios públicos regulares de via- 
jeros, mercancías y mixtos, con itineFarios íntegramente 
comprendidos en el ámbito territorial del Consejo Gene- 
ral del País Vasco. Y añadía: O que, aun excediendo de di- 
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chos límites, cuenten con cláusulas concesionales de pro- 
hibición absoluta para tomar o dejar viajeros o mercan- 
cías fuera del País Vasco. 

Cualquier comentario creo que huelga, senor Presiden- 
te, señorías, porque está bien claro que ya en tiempos de 
preautonomía se daba y entendía como competencia pro- 
pia lo que ahora se pretende dar o entender como dele- 
gada y, además, como hemos visto, en menor extensión. 

En la misma línea de esta enmienda y por entender 
también que se trata de una competencia igualmente pro- 
pia de las Comunidades Autónomas, pretendemos, a tra- 
vés de la enmienda número 74, suprimir los apartados d) 
y f), del artículo S.", que hacen, en concreto, referencia a 
tarifas, a establecimiento de servicios mínimos y a la de- 
legación de facultades en materia de transportes públicos 
discrecionales. 

Decía al principio de mi intervención que es igualmen- 
te necesario, para no defraudar la satisfacción que este 
proyecto había originado en nuestro Grupo, que se am- 
plíe, en la medida de lo posible, el abanico de la delega- 
ción, de suerte que la misma alcance a otras facultades 
que, en este momento, no han sido consideradas en el pro- 
yecto como delegables, pero que, a nuestro entender, no 
existe causa justificada alguna para que no lo sean. Y en 
este sentido, nuestra enmienda número 75 pretende ani- 
pliar la delegación prevista en la letra a), del artículo 8.", 
que, en su actual redacción, delega a las Comunidades Au- 
tónomas la facultad de autorizar la apertura de agencias 
de transportes o el ejercicio de cualquier otra actividad 
auxiliar y complementaria. Nuestra enmienda pretende 
delegar, igualmente, la facultad de fijar contingentes y 
planificar, facultad ésta que entendemos que tampoco 
existe razón alguna para que no sea delegable. 

Por su parte, y en la misma línea, la enmienda número 
77 tiene también por objeto ampliar las facultades dele- 
gadas, concretamente en este caso mediante la supresión 
de la excepción que en la actualidad se establece en el ar- 
tículo 18 del proyecto. El artículo 18 del proyecto es un 
artículo de suma trascendencia, porque en el mismo se es- 
tablece que, por la correspondiente comisión mixta de 
transferencias, se determinarán los medios de todo tipo 
que han de ponerse a disposición de las respectivas Co- 
munidades Autónomas para el ejercicio de las funciones 
delegadas. Pero añade, en el número 2: «... debiendo que- 
dar suprimido cualquier órgano de gestión específica del 
transporte terrestre que pudiera existir dentro de la Ad- 
ministración periférica del Estado.. Para que nos enten- 
damos todos, nos estamos refiriendo a las delegaciones de 
la Administración central, pero -y aquí viene el proble- 
ma- a continuación hay una coletilla que dice: ((... ex- 
cepto, en su caso, en las provincias fronterizas con Esta- 
dos extranjeros, los necesarios para realizar las funciones 
administrativas precisas en relación con el transporte in- 
ternacional)). No alcanzamos a ver por qué esa diferencia 
con las provincias fronterizas con Estados extranjeros. No 
alcanzamos o comprender por qué tiene que existir esa di- 
ferencia en concreto por tener una relación con el trans- 
porte internacional. 

En cualquier caso, v de ahí nuestra petición de supri- 

mir esta excepción del artículo 18, entendemos, incluso 
en el peor de los casos, que, a lo sumo, podía hacerse una 
referencia -porque nos damos cuenta de que puede ha- 
ber problemas no de transporte, sino aduaneros- a los 
municipios fronterizos o incluso a los puestos fronterizos, 
pero nunca, señorías, a las provincias fronterizas. No 
quiero ni pensar lo que puede ocurrir, en concreto, en la 
Comunidad Autónoma navarra, que, como SS. SS. saben, 
es una comunidad uniprovincial, pues ello significa que 
no va a haber delegación del Gobierno central en materia 
de transportes, lógicamente, al ser fronteriza con un país 
extranjero. 

Por último, señor Presidente, señorías, tengo que refe- 
rirme forzosamente a la enmienda número 81, que pre- 
tende dar una nueva redacción a la actual disposición adi- 
cional única del proyecto, enmienda que, como SS. SS. 
saben, es para mi Grupo de suma importancia política 
por lo que representa y supone. Y enmienda que tiene 
también dos partes claramente diferenciadas. Una prime- 
ra tiene por objeto el respetar, en toda su extensión, las 
competencias privativas que tiene la Diputación Foral de 
Alava en materia de transportes en virtud de los conve- 
nios suscritos en su día, en concreto con fecha 9 de marzo 
de 1950, con el entonces Ministerio de Obras Públicas, en 
desarrollo de las leyes de ordenación y coordinación de 
transportes por carretera; competencias que por formar 
parte de los derechos históricos del territorio histórico de 
Alava, en consecuencia de su régimen privativo, deben ser 
salvaguardadas en toda su extensibn en virtud de las dis- 
posiciones y previsiones de la disposición adicional pri- 
mera de la Constitución y del artfculo 37.2 del Estatuto 
de autonomía para el País Vasco. 

Esta primera parte de la enmienda no debe ofrecer ex- 
cesivas dudas, salvo los matices propios de la redacción, 
y buena prueba de ello es que ya existe en la misma, cuan- 
do menos, una redacción que pretende reconocerlo, aun- 
que, entendemos, no en toda su extensión. 

Existe, como decía, una segunda parte de esta enmien- 
da que pretende restituir esas mismas competencias que 
la Diputación Foral de Alava ostenta en la actualidad en 
los territorios históricos de Guipúzcoa y Vizcaya. Esta 
pretensión, señorías, no es gratuita, muy al contrario, tie- 
ne una razón de ser y un fin último plenamente justifica- 
dos. Voy a explicarme muy brevemente, pero trataré de 
ser muy claro. 

El transporte hasta la legislación de la Dictadura de 
Primo de Rivera era contemplado como una fórmula de 
uso de dominio público, sin que existiese una reglamen- 
tación general de la materia, recibiendo tan sólo un tra- 
tamiento meramente recaudatorio, fiscal. En consecuen- 
cia, la competencia en materia de transportes la ejercían 
los. órganos titulares de las carreteras. 

En el País Vasco, en concreto, las carreteras y caminos 
han correspondido desde siempre, por prerrogativa foral, 
a las diputaciones forales, pudiendo observarse claramen- 
te cómo en todos los conciertos económicos están recogi- 
das estas competencias en materia de transportes, y de 
forma explícita en la base segunda del Real Decreto-ley 
de 9 de junio de 1925. Es en esta época, en Concreto, cuan- 
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do se inicia una corriente normativa de regulación del 
trdnsporte como actividad independiente separada del 
correspondiente a la infraestructura que utiliza, pero en 
todo caso respetandose la función de las diputaciones fo- 
rales en el otorgamiento de las autorizaciones. Buena 
prueba de ello tenemos en el artículo 127 de la Real Or- 
den de 22 de junio de 1929, que aprobaba el reglamento 
de transportei públicos por carretera. Esta Real Orden de 
22 de junio de 1929 señalaba que la inspección de estos 
servicios en las provincias vascongadas y Navarra estará 
a cargo del ingeniero jefe de vías y obras provinciales y 
personal a sus órdenes, sustituyendo al ingeniero jefe de 
obras públicas en todas las funciones que se le encomien- 
dan en el presente reglamento. 

Las facultades forales de regulación de los servicios de 
transportes por carretera han venido posteriormente res- 
petándose en las sucesivas modificaciones normativas y, 
concretamente, en las órdenes de 13 de febrero de 1932, 
de 2C de julio de 1935 y de 7 de enero de 1936. Creemos, 
señorías, que merece especial atención el Decreto de 25 
de septiembre de 1934, aprobatorio del actual C6digo de 
la Circulación, por cuanto que constituy6 hasta 1947 la 
norma reguladora de los transportes por carretera. 

El Código de Circulación de 25 de septiembre de 1934 
establece, en su artículo 1 .O, que quedan a salvo las facul- 
tades reconocidas a las Diputaciones de Alava, Guipúz- 
coa, Vizcaya y Navarra por las disposiciones vigentes en 
25 de septiembre de 1934, fecha de la promulgación del 
C6digo de la Circulación, dentro de las vías de su parti- 
cular jurisdicción. Y añadía el artículo 1 .O: *Ver apéndice 
sobre Comunidades Autónomas y otros regímenes es- 
peciales,. 

Señor Presidente, señorías, llegamos al año 1937 y es 
en dicho año cuando estas facultades forales fueron anu- 
ladas para los territorios de Guipúzcoa y Vizcaya por el 
Decreto-ley de 23 de junio de 1937 por motivos bien co- 
nocidos, pero que en cierta medida no puedo evitar recor- 
darlos. En concreto, se dice en este Decreto-ley de 23 de 
junio de 1937 lo siguiente: Olvidando muchísimos de los 
favorecidos por el concierto esta prodigalidad que les dis- 
pensó el poder público, se alzaron en armas Guipúzcoa y 
Vizcaya contra el Movimiento Nacional iniciado el 17 de 
julio último, correspondiendo así con la traición a aque- 
lla generosidad excepcional. Añade este Decreto-ley del 
23 de junio de 1937: Las mismas consideraciones impo- 
nen que el sistema vigente en la actualidad en la provin- 
cia de Vizcaya continúe subsistiendo, porque ella no par- 
ticipó en acto alguno de rebeldía, y realizó, por el contra- 
rio, aportaciones valiosísimas a la causa nacional. 

Está claro, pues, que es a raíz de dicho Decreto-ley 
cuando los territorios de Alava y Navarra conservaron su 
régimen especial en la materia, según dispone, además, 
la actual ley de ordenación y coordinación de los trans- 
portes terrestres de 27 de diciembre de 1947. Y actual- 
mente el régimen foral de Alava viene recogido, como de- 
sarrollo precisamente de dicha ley de ordenación y de 
coordinacibn, en los Convenios de 9 de marzo de 1950, y 
el de Navarra, en el del 22 de noviembre de 1950. 

Creo, señorías, que queda claro que es a partir de este 

año 1937 cuando se produce una clara ruptura y que, con- 
secuentemente, no es gratuito hablar o referirse a que ha 
sido, lógicamente, una facultad propia que correspondió 
en su momento en todo caso a las Diputaciones Forales 
de Vizcaya y Guipúzcoa. 

Finalmente, y por si aún quedara alguna duda, creo que 
es necesario señalar que la acreditación más clara sobre 
la existencia de un régimen especial o foral en materia de 
carreteras y transportes en los territorios de Vizcaya y 
Guipúzcoa, hasta la promulgación de ese Decreto-ley a 
que me refería, lo constituyen las normas aprobadas en 
Burgos el 24 de noviembre de 1937, uBoletín Oficial del 
Estado, de 26 de noviembre, reglamentando el traspaso 
al Estado de los tributos y servicios que corrían a cargo 
de las Diputaciones de Vizcaya y Guipúzcoa, en desarro- 
llo del citado Decreto-ley. La norma décima, que en con- 
creto es la que se refiere a esta materia, dice en concreto, 
señorías, lo siguiente: Transportes por carretera y circu- 
lación. Las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya quedarán 
equiparadas a las de régimen común para la aplicaci6n 
en las mismas del Código de Circulación, reglamento de 
transportes y demás normas o disposiciones que consti- 
tuyen la legislación general vigente en la materia. Y aña- 
de que si con posterioridad a la publicación de dichas nor- 
mas se tuviera noticia de alguna concesión de ferrocarri- 
les, funiculares, puertos u obras públicas en general, cuyo 
otorgamiento se encuentre relacionado con el régimen es- 
pecial que disfrutaban las provincias de Guipúzcoa y de 
Vizcaya, se procederá a su revisi6n, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto-ley de 23 de junio de 1937. 

En consecuencia, señor Presidente, seiiorías, creo que 
no es en modo alguno gratuita la pretensión de nuestra 
enmienda; es perfectamente justificable la restitución de 
competencias a que la misma se refiere, y es, sin duda, de 
mera justicia acabar con una situación injusta y deriva- 
da de la utraiciónm de Guipúzcoa y Vizcaya al Movimien- 
to Nacional iniciado el 17 de julio de 1936. 

Termino en la confianza de que nuestro razonamiento 
será plenamente compartido por SS. SS., y que, conse- 
cuentemente, nuestra enmienda número 81 pueda ser 
aceptada o, cuando menos, dé lugar a una transaccional 
que sea aceptada por nuestra parte. Nada más, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zubía. Al ar- 
tículo 5 . O  existe una enmienda del Grupo de Coalición Po- 
pular. Para su defensa tiene la palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente, señorías, muy brevemente por dos ra- 
zones, primero, porque solamente hemos presentado a 
este Título VI1 una enmienda, lo cual no hace sino refren- 
dar de alguna manera la colaboración que nuestro Gkpo 
ha venido prestando al mejor desarrollo y a la mejor cons- 
trucci6n de esta Ley de Ordenación de los transportes 
terrestres, quizá fundamentalmente porque somos los pri- 
meros convencidos de que el sector, inmensamente gran- 
de como ya se ha dicho en reiteradas ocasiones en esta 
sala, estaba necesitando esta Ley, y lo único que nos que- 
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da a nosotros, representantes en este momento de todos 
los afectados por el desarrollo de esta norma, es hacerla 
lo mejor y lo más rápidamente posible. 

La enmienda 542 que nuestro Grupo ha presentado al 
artículo 5." de este Título VII, constituido actualmente en 
Ley Orgánica, propone incluir al final del artículo hoy 5.", 
antes artículo 199, un párrafo del tenor siguiente: «No se 
entenderán regulados por la presente delegación los ser- 
vicios de transportes discrecionales de viajeros, mercan- 
cías o mixtos prestados dentro del ámbito territorial de 
cada Comunidad Autónoma, cuando mediante disposicio- 
nes propias, dictadas al amparo de los Estatutos de Au- 
tonomía, la Comunidad Autónoma hubiere establecido 
ámbitos o radios de acción de carácter intracomunitario». 

Pretendemos con esta enmienda, al incluir este párra- 
fo, dejar constancia clara de la distinción entre el ejerci- 
cio de potestades propias al amparo de los Estatutos de 
Autonomía y las potestades delegadas del propio Estado. 
Sin embargo, parece que el proyecto que hoy se nos pre- 
senta, queda si no se incluye esta enmienda, de alguna 
manera un poco cojo, ya que parece que se está delegan- 
do quizá lo que no haga falta delegar, puesto que ya está 
de alguna forma contemplado en los propios Estatutos de 
Autonomía. Parece hasta quizá ridículo que el Estado pre- 
tenda delegar algo que no es específicamente suyo propio. 

Queremos evitar con esta enmienda que se soslaye de 
alguna manera el mandato contenido en el artículo 
148.1.5." de la Constitución, que dice que corresponde le- 
gislar a las Comunidades Autónomas en todo lo referente 
a los transportes desarrollados en el interior de sus terri- 
torios, mientras que, según el artículo 149.1.21, también 
de la Constitución, solamente incumbe al Estado legislar 
sobre los transportes en lo que afecta a varias Comunida- 
des Autónomas. (El señor Vicepresidente, Torres Bour- 
sault, ocupa la Presidencia.) 

En definitiva, señorías, y con esto termino, el ejercicio 
de las facultades delegadas a que se refiere el presente Tí- 
tulo estará sujeto a las normas del Estado, que conserva- 
rá de esta manera la función legislativa, y, de algún modo, 
con esta enmienda de adición tratamos de dejar a cada 
uno lo que es suyo propio. Entendemos que este tipo de 
transportes intracomunitarios y comunitarios es potestad 
de cada uno de los Estatutos de Autonomía y, por tanto, 
es competencia de las respectivas Comunidades Autó- 
nomas. 

De este manera, y acabo, aprovechando la presencia 
aquí del Ministro, haríamos buenas unas palabras suyas, 
señor Ministro, que cuando presentó este proyecto en la 
Cámara dijo que éste respetaba al máximo y escrupulo- 
samente las competencias que las Comunidades Autóno- 
mas tienen atribuidas por el texto constitucional y sus res- 
pectivos Estatutos de Autonomía en materia de trans- 
porte. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por la Agrupación de Diputados del PDP, el señor Ortiz 
cias, señor Trillo. 

tiene la palabra. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, con la máxima brevedad, ya que se trata tan sólo de 
defender dos enmiendas presentadas por la Agrupación 
de Diputados del PDP a los artículos 204 y 205 del pro- 
yecto originario, actualmente artículos 10 y 11 de este Tí- 
tulo VI1 segregado como Ley Orgánica. Al  mismo tiempo, 
y con la venia del señor Presidente, excluyendo cualquier 
turno posterior, incluso el de explicación de voto, quiero 
expresar cuál es la posición de nuestra Agrupación de 
Diputados respecto al conjunto del proyecto. 

En el debate de totalidad del proyecto primitivo decía- 
mos que éste nos parecía políticamente intervencionista 
y estatalizador; jurídicamente deficiente, por tener más 
vocación de reglamento que de ley en sentido estricto; téc- 
nicamente rudimentario, y socialmente llamado a crear 
problemas y conflictos. 

Realmente por la tramitación ulterior del proyecto, 
tanto de lo que acaba siendo Ley de Ordenación de los 
transportes terrestres, como de esta nueva norma de de- 
legación de facultades a las Comunidades Autónomas, hay 
razones para seguir manteniendo este juicio global y de 
conjunto. 

En concreto, en lo que se refiere a este mecanismo de 
delegnción de facultades, tenemos que reiterar ahora lo 
que decíamos con ocasión del debate de totalidad. Mani- 
festábamos entonces que tal vez arranca de un punto de 
partida erróneo respecto a las competencias del Estado, 
alguna de las cuales ya ha sido transferida, y mal se pue- 
de delegar lo que ya se transfirib o se configuró como com- 
petencia autonómica en los Estatutos correspondientes. 
Esto es lo fundamental de nuestra argumentación. 

En el debate en Comisión decfamos que este Título, 
ahora este proyecto, suscitaba una sensación de perpleji- 
dad, lo que fue motivo de algún comentario crítico'por 
parte de los portavoces socialistas. Ahora seguimos sin sa- 
lir de nuestra perplejidad, porque si bien estamos de 
acuerdo con el objetivo final que persigue este viejo Títu- 
lo VII, que es en definitiva el de evitar que los transpor- 
tistas españoles tengan que acudir a 17 ventanillas dife- 
rentes, como decía en Comisión el portavoz socialista, don 
Alvaro Cuesta, evitando el riesgo de la superposición de 
Administraciones, a través de la desaparición de la Admi- 
nistración periférica en esta materia, sin embargo, segui- 
mos teniendo la convicción de que en este proyecto hay 
competencias, respecto a las cuales se pretende hacer una 
delegación, que, de hecho, son competencias propias re- 
conocidas por los Estatutos a las Comunidades Autóno- 
mas. Y me remito a las palabras que acaba de pronun- 
ciar el señor Zubía, portavoz del Grupo Nacionalista Vas- 
co, y a los aspectos concretos que él ha subrayado. Me re- 
fiero a uno muy específico, que es el artículo 199, ahora 
artículo 5:  de este proyecto que estamos debatiendo, que 
hace alusión al establecimiento de tarifas y de prestación 
de servicios mínimos que, sin duda, es compctencia de las 
Comunidades Autónomas, y en concreto de algunas de 
ellas con plena claridad y consagración en su normativa. 

Consiguientemente, compartiendo el prop6sito del pro- 
yecto, entendiendo que la finalidad que persigue es plau- 
sible, evitar la superposición de competencias, sin embar- 
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go por entender que no respeta plenamente las competen- 
cias de las Comunidades Autónomas, nuestro voto no va 
a ser favorable en lo que se refiere al conjunto del 
proyecto. 

Las dos enmiendas que presentamos tienen un sentido 
muy concreto. La primera pretende la supresión del apar- 
tado 3 del actual articulo 10, antes artículo 204. En este 
número 3 se instaura una inspección en materia de trans- 
portes a cargo de la Administración del Estado que se su- 
perpone a las facultades inspectoras que se delegan en las 
Comunidades Autónomas. Nos parece que si la Adminis- 
tración ha delegado facultades en las Autonomías o si és- 
tas ejercen la inspección como consecuencia del juego de 
sus competencias propias, carece de sentido que además 
haya, de cara al administrado, una inspección que ni si- 
quiera se califica de extraordinaria, sino que se configura 
como normal a cargo de la Administración del Estado. 

Eli esta línea, por tanto, proponemos la supresión de 
esta inspección superpuesta a la inspección de transpor- 
tes que corresponda a las Comunidades Autónomas. 

En el mismo orden de ideas, y por coherencia con la en- 
mienda anterior, proponemos también la supresión del 
apartado 2 del artículo 205, actualmente articulo 1 1, que 
es plenamente coherente con lo que acabamos de expre- 
sar, y que se refiere a las sanciones que la Administración 
del Estado pueda imponer como consecuencia del ejerci- 
cio de estas funciones de inspección que se le atribuyen, 
como digo, como inspección superpuesta a la de las Co- 
munidades Autónomas. 

En suma, señorías, mantenemos estas dos enmiendas 
concretas y manifestamos que nuestro voto no va a ser fa- 
vorable en la votación de conjunto al proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para turno en contra tiene la palabra el señor Cuesta. 
cias, sefior Ortiz. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, me cumple, en nombre del G N ~ O  Socialista, opo- 
nerme a la mayor parte de las enmiendas formuladas por 
mis predecesores en el uso de la palabra, así como defen- 
der el texto de este proyecto de Ley Orgánica, segrega- 
ción, que lo es efectivamente, de la Ley de Ordenación de 
los transportes terrestres, y todo ello relativo a la delega- 
ción de competencias en materia de transporte a las Co- 
munidades Autónomas. 

En primer lugar, quisiera hacer una reflexión introduc- 
toria en torno a lo que es el objetivo y contenido básico 
del antiguo Titulo VII, segregado de la Ley de Ordenación 
de los transportes terrestres, y a lo que es, por tanto, el 
contenido de este proyecto de Ley Orgánica. 

Efectivamente, arrancando del concepto generalmente 
asumido por la doctrina especialista en la interpretación 
jurídica de los contenidos del Título VI11 de nuestra Cons- 
titución, y en materia además de lo que deben de ser las 
competencias en el área de transportes, se pretende ir ha- 
cia un sistema común de los mismos, creando un marco 
normativo homogéneo, compatible efectivamente con las 

competencias de las propias Comunidades Autónomas, 
pero atribuyéndole a las mismas también la gestión del 
sistema de transportes a través de la eliminación de la du- 
plicidad de Administraciones y de la supresión de la Ad- 
ministración periférica en materia de transportes por 
carretera y por cable. 

Se pretende, por tanto, y creo que se consigue con este 
texto, eliminar duplicidades administrativas, y se supri- 
me la Administración periférica. Se institucionalizan, por 
otro lado, transferencias de competencias ya existentes; 
se completan flecos pendientes de aquellas transferencias 
en materia de transportes ya existentes y se generalizan 
a otras Comunidades Autónomas en donde esa competen- 
cia no existía en su momento. 

Se va, por tanto, a una delegación de un paquete am- 
plio de facultades del Estado, tanto en materia ejecutiva 
como en materia normativa, con las lógicas salvaguardias 
en materia reglamentaria en favor del propio Estado cen- 
tral. Se delegan, por consiguiente, competencias y facul- 
tades de gestión en materia de servicios parciales, de ser- 
vicios de transporte público regular de viajeros de uso ge- 
neral; respecto de servicios regulares de viajeros de uso 
especial, servicios de transporte público regular de viaje- 
ros de ámbito supracomunitario que transcurran predo- 
minantemente por el territorio de una Comunidad Autó- 
noma, aunque su competencia efectivamente sea estatal; 
servicios de transporte público discrecional de viajeros de 
mercancías o mixtos de ámbito también intercomunita- 
rio, transfiriéndose en esta materia todas las facultades 
de gestión. Se transfiere en materia de transportes priva- 
dos intercomunitarios; se delega en las Comunidades Au- 
tónomas donde estén domiciliados los vehículos todas las 
facultades de gestión; asimismo, todo lo concerniente a 
actividades auxiliares y complementarias del transporte, 
y se hace una especial regulación en materia de transpor- 
tes por cable de competencia del Estado. 

En segundo lugar, se delegan en todos estos medios fa- 
cultades en materia de inspección y sanción, facultades 
en materia de arbitraje y funciones en relación con la ca- 
pacitación profesional para el transporte y actividades 
auxiliares del mismo. Unido a todo esto, como es lógico 
en una ley de delegación, y en cumplimiento de lo que 
son las previsiones constitucionales de los articulos 150.2 
y 153.b) de nuestra Constitución, sin perjuicio de otras 
disposiciones constitucionales, se regulan unas formas de 
control de la Administración del Estado, formas, normas 
o contenidos a los que se debe disciplinar el ejercicio de 
las funciones delegadas por las Comunidades Autónomas, 
previéndose incluso cláusulas de suspensión de actuacio- 
nes 'de dichas Comunidades y reservas de revocación de 
la propia delegación. El Estado conserva, decía al princi- 
pio de mi intervención, la función legislativa y reglamen- 
taria sobre las materias objeto de delegación, así como es- 
tablece reglas de coordinación e información. 

Siendo éste el esquema que he querido transmitir a la 
Cámara, tengo que concluir diciendo que el mismo está 
claramente en consonancia con los requisitos formales, 
incluso de contenido, de lo que debe ser una ley de dele- 
gación de competencias, máxime al amparo de los con- 
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ceptos que dibuja el artículo 150.2 de nuestra Cons- 
titución. 

Se han planteado una serie de enmiendas que yo resu- 
miría por materias, porque básicamente se han centrado 
en torno a cuatro capítulos fundamentales de este proyec- 
to de ley. En efecto, en la línea argumental de la mayor 
parte de las enmiendas de Minoría Catalana, números 
846, 847 y 850; en la propia línea argumental del Grupo 
Vasco en sus enmiendas 7 1,72,74 y 75, incluso en lo que 
es la línea argumenta1 de la Agrupación de Diputados del 
PDP, que no enmienda en esta materia pero sí objeta en 
lo que ha sido su discurso, se cuestiona o se afirma el que 
a través de esta Ley se están transfiriendo o delegando 
competencias que ya lo eran de las Comunidades Autóno- 
mas y, por lo tanto, esta ley no parte de una concepción 
exacta de lo que son las competencias de transporte de la 
Administración central del Estado. 

Tengo que decir que esté argumento no es válido, que 
esta crítica que se le hace no puede ser fundamentada por- 
que nosotros estimamos que hay un reparto, un deslinde 
competencia1 y una claridad en el proyecto. En todo caso, 
existe una cláusula de salvaguardia en el propio proyecto 
para evitar cualquier incorrección que se pudiese trans- 
mitir en una interpretación de este texto legal y es el pro- 
pio artículo 1 :.2 del proyecto que hoy estudiamos, cuan- 
do dice que «La regulación contenida en la presente Ley 
no afectará a las funciones ya transferidas a las Comuni- 
dades Autónomasu, o, incluso, en otras partes del proyec- 
to, en el artículo 8.".3 cuando se afirma que la delegación 
regulada se entenderá sin perjuicio de las competencias 
que en su caso correspondan a las Comunidades Autóno- 
mas sobre las materias a que.se refiere la misma. Se es- 
tán estableciendo, por lo tanto, claúsulas de salvaguardia 
pero, por otro lado, lo que se está delegando son comple- 
mentos también en algunas materias transferidas y gene- 
ralizando algunas transferencias que existiendo en una 
particular Comunidad Aut6noma no figuraban en el res- 
to de las Comunidades Autónomas. ¿Para qué? Para re- 
girse por la idea, ya explícita en la propia exposición de 
motivos del texto, de inspirarse en la existencia de un sis- 
tema común de transportes. 

Se sigue, por tanto, un criterio de globalidad y una 
mentalidad de homogeneizar. En este sentido, se han 
planteado algunas críticas parciales sobre si las llamadas 
ahijuelasw, por usar la terminología del señor Zubía o los 
<< tráficos internosu, por utilizar la terminología de Mino- 
ría Catalana, sobre si los tramos fragmentarios de un 
transporte son o no competencia estatal. Nosotros cree- 
mos que lo son en virtud de la sentencia del Tribunal 
Constitucional 53/84, de 3 de mayo; pero es que además, 
en muchas Comunidades Autónomas este tema no estaba 
deslindado y efectivamente el texto -sobre todo con la 
correcciones que se han introducido en los trámites legis- 
lativos, en concreto en Comisión- queda bastante claro, 
particularmente cuando pasa a referirse, en su artículo 
2.0, a los servicios parciales de transporte. 

En segundo lugar, un tema no menos importante ha 
sido puesto en tela de juicio por algún Grupo enmendan- 
te, concretamente el referente a lo que podríamos deno- 

minar poder de vigilancia y control de la Administración 
del Estado sobre el ejercicio por las Comunidades Autó- 
nomas de las funciones delegadas. 

Básicamente, las enmiendas que presenta la .Agrupa- 
ción del PDP, en cuyo nombre ha intervenido el señor Or- 
tiz, las números 673.y 674, y algunas de las enmiendas de 
Minoría Catalana, están fundamentadas en lo que se ca- 
lifica como un excesivo control del Estado en materias 
que éste delega a las Comunidades Autónomas. 

Quisiera decirle que en este sentido el texto es acorde 
a los contenidos que antes reiteraba de nuestra Constitu- 
ción, en sus artículos 150.2 y 153.b). Pero es que, además, 
es también acorde a lo que es reiterada línea doctrinal a 
la hora de analizar cuál debe ser la mecánica de funcio- 
namieqto en materia de delegación de competencias. 
No sólo es factible establecer formas de control alter- 

nativas a la prevista en el artículo 153.b), sino que es po- 
sible usar más de una, ya que se emplea el plural en el 
artículo 150.2. Son palabras de un ilustre catedrático y ex- 
perto en Derecho autonómico, como don Santiago Muñoz 
Machado, que añade a continuación: Los poderes de vi- 
gilancia que tiene reconocidos el Estado con carácter ge- 
neral cuando las Comunidades Autónomas ejecutan Le- 
yes dictadas por él, se intensifican y enriquecen cuando 
las Comunidades Autónomas ejercen competencia por en- 
cargo, encomienda o delegación. Este incremento es un 
rasgo común de todas las regulaciones constitucionales 
existentes en pafses de estructura política similar al nues- 
tro y consiste en sustancia en el reconocimiento de una 
habilitación más amplia y menos condicionada al Poder 
Ejecutivo central para que controle la actividad de los de- 
legados, incluso desplazando agentes para verificar sobre 
el terreno su actuación y para que la condicionen. Así se 
pronuncia el ilustre profesor en su Derecho Público de las 
Comunidades Autónomas. 

Pero es que, además, añado, el sistema de controles no 
se agota con los que enuncia la Constitución, sino que ha 
de ser completado con aquellos que puedan definir los Es- 
tatutos de Autonomía y las leyes orgánicas. Tal es el te- 
nor literal de la sentencia de 22 de febrero de 1982. 

Creo que estas reflexiones justifican, por tanto, la posi- 
bilidad de que el proyecto establezca mecanismos de con- 
trol a la hora de buscar fórmulas que coordinen la rela- 
ción entre Administraciones; que establezcan esos meca- 
nismos de cooperación y colaboración, de información y, 
como no, mecanismos también de control en el ejercicio 
de determinadas competencias que se delegan. 

Voy a ir abreviando, porque soy consciente, señor Pre- 
sidente, de que estoy excediéndone en el tiempo, aunque 
bien es cierto que he usado un turno global de réplica a 
todas y cada una de las enmiendas planteadas. 

El tercer problema que se nos ponía de manifiesto es 
que se plantea una crítica, como denominador común, en 
algunas de las enmiendas de Minoría Catalana y del Gru- 
po Nacionalista Vasco. Me refiero básicamente a las en- 
miendas 856, de Minoría Catalana, y 77, del Grupo Vas- 
co. En ambas se plantea una cuestión, y es si existen o no, 
en suma, materias que podríamos considerar indelega- 
bles, al amparo del propio texto constitucional. 
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El tenor de la enmienda de Minoría Catalana suscita la 
delegación en materia de tráficos que transcurran o reba- 
sen la Comunidad Autónoma de Catalufia y que tengan 
como destino final Andorra. 

En la enmienda 77 del Partido Nacionalista Vasco se 
está planteando el problema de las competencias en ma- 
teria de transportes en las provincias fronterizas. 

Pues bien, señorías, el Grupo Socialista cre que esta- 
mos ante materias que, al menos, admiten la duda sobre 
si son o no delegables. Nos inclinamos por la creencia de 
que son materias indelegables. ¿Por qué lo son? Porque 
el propio artículo 149.1 de la Constitución establece un 
preámbulo a la hora de fijar cuáles son las competencias 
de la Administración Central. En el artículo 149.1 hay re- 
servas absolutas de materias enteras en favor del Estado, 
al interpretarse que en su retención está en juego la so- 
beraní.a o la unidad, el mantenimiento o perpetuación del 
Estado como tal: igualdad de derechos, nacionalidad, re- 
laciones internacionales. 
Los temas que plantean ambas enmiendas tienen una 

cierta conexión con el problema competencial, con la ma- 
teria de la relaciones internacionales. Las transferencias 
no pueden romper el equilibrio de los poderes constitu- 
cionalmente consagrados. En ese sentido, nos oponemos 
a estas enmiendas. 

Un quinto problema es el que se ha suscitado por el 
Grupo Vasco, en relación con su enmienda a la disposi- 
ción adicional quinta, y nosotros creemos que el tema que 
se está planteando por vía de enmienda -siendo sensi- 
bles incluso a parte de su argumentación- es delicado y 
está claro que rebasa lo que es el marco de esta Ley. Este 
no es el lugar, no es el marco legislativo para incluir el 
contenido de una enmienda que, por otra parte, nos pa- 
rece que está redactada en términos muy confusos, no su- 
ficientemente matizados y que, incluso, rebasa el conte- 
nido de este proyecto de ley; pero no solamente lo reba- 
sa, sino que nos suscita dudas en cuanto a su constitucio- 
nalidad y, sobre todo, en relación -usando la terminolo- 
gía del Grupo enmendante- a si es transferible la ti- 
tularidad. 

Creemos que la titularidad de competencias, en sí, no 
es transferible. El Estado no puede hacer dejación de la 
titularidad de sus competencias, sino que puede transfe- 
rir gestión de servicios en materia de transporte. 

En todo caso, creemos que el contenido de esta enmien- 
da rebasa el marco de este proyecto de ley y su redacción 
es lo que nos lleva también a rechazar el contenido de la 
misma. 

Finalmente, me voy a referir a la enmienda 542, pre- 
sentada,por el Grupo Popular y que ha sido defendida en 
este trámite por el señor Trillo. Quizá sea obvio el conte- 
nido de esta enmienda a la vista de cómo está redactado 
el artículo 5:, pero tiene, no lo dudamos, un valor inter- 
pretativo importante respecto del texto del proyecto, y es 
lo que nos hace asumir el contenido de la misma. 

Termino, seiiorías, diciendo que el proyecto de ley que 
se está discutiendo en estos momentos consigue como ob- 
jetivos evitar la duplicación de servicios en materia de ad- 
ministración de transportes, consigue una necesaria ho- 

mogeneización mínima en la idea de ese sistema común 
de transportes e institucionaliza las transferencias exis- 
tentes, completándolas y generalizándolas a todas las Go- 
munidades Autónomas. 

Con esa mentalidad, realizados esos objetivos, pedimos 
el voto favorable a este texto y nos oponemos a todas las 
enmiendas, excepto a la del Grupo Popular, que hemos 
anunciado que asumismo, y que votaremos favorable- 
mente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

¿Turno de réplica? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Sedó. 

cias señor Cuesta. 

El señor SEDO 1 MARSAL: Brevemente, señor Presi- 
dente, sólo para hacer constar que todo el planteamiento 
que presenta el Grupo Socialista respecto a nuestras en- 
miendas está motivado por un diferente concepto de in- 
terpretación de lo que es la autonomia. 

Prueba de ello es que en Comisión se nos decía por uno 
de los portavoces -allí intervinieron varios- que la fi- 
nalidad de la ley, aunque sea una ley de Estado, es que 
exista la aceptación de las Comunidades Autónomas con 
competencia; que aunque pueda haber Comuiiidades Au- 
tónomas que hagan su propia ley, no necesiten hacerla 
porque acepten el contenido de ésta. La ley está hecha así 
para que las Comunidades Autónomas no hagan su pro- 
pia ley, y cuando se comentaba que la ley pecaba de re- 
glamentista, se nos decía que la ley es una opción con la 
que se ha intentado que, al final, todo el mundo esté có- 
modo y no tengan la tentación de hacer la suya propia. 

En realidad, como digo, es muy distinto la interpreta- 
ción que dan el Grupo Socialista y el de Minoría Catala- 
na al concepto de autonomía. Siempre tienen que existir 
divergencias en temas como el que hoy estamos tratan- 
do, que es el de la delegación de competencias a las Co- 
munidades Autónomas. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, 
voy a intervenir, también brevísimamente por cuanto que 
creo que el debate está prácticamente terminado, y sólo 
para referirme a tres cuestiones fundamentales. 

En primer lugar, retiramos nuestras enmiendas núme- 
ros 15 1 y 153, por entender que la filosofía de las mismas 
está ya recogida en el dictamen de la Comisión. 

En segundo lugar, y ciñéndome ya a la contestación del 
portavoz socialista, señor Cuesta, quiero manifestar, en 
cuanto a las enmiendas que hemos presentado al texto ar- 
ticulado, que sinceramente creo que no es necesario que 
reproduzcamos aquí nuestra argumentación, por cuanto 
que estaríamos repitiendo lo que ya tuvimos ocasión de 
debatir ampliamente en Comisión no sólo durante esta 
Legislatura, sino también en la pasada, pues no olvide- 

cias, señor Sedó. 
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mos que éste es un proyecto que no pudo terminar su tra- 
mitación como consecuencia de la disolución de las Cá- 
maras. 

Lógicamente, no podemos estar de acuerdo con la ar- 
gumentación del portavoz socialista, como ya quedó pa- 
tente en los trámites anteriores. Incluso en la interven- 
ción inicial me refería a que se iba a hacer mención, como 
así ha sido, a que en el texto articulado existen en cláu- 
sulas de salvaguardia suficientes, de tal manera que que- 
da claro y evidente que no se está delegando a las Comu- 
nidades Autónomas competencias que no son ya suyas. 
Nosotros discrepamos frontalmente de tal argumenta- 
ción. Creemos que hay artículos que, ciertamente, indu- 
cen a confusiones importantes, fundamentalmente el ar- 
tículo ZP, apartado 2 - c o m o  decía en mi intervención-, 
pero -repite+ no creo necesario volver a reproducir la 
argumentación. 

En cuanto a nuestra enmienda a la disposición adicio- 
nal, aun cuando ésta no es aceptada, tenemos que mani- 
festar nuestro agradecimiento, aunque pueda parecer pa- 
radójico, por cuanto que el portavoz socialista ha mani- 
festado que son realmente sensibles a nuestra preocupa- 
ción. Evidentemente, es un tema delicado -lo reconoce- 
mos-, es un tema político, pero en este momento nos bas- 
ta con esa sensibilidad. Es un paso importante hacia ade- 
lante, por cuanto no podemos olvidar que en el trámite 
anterior, en Comisión, el propio portavoz socialista ma- 
nifestaba una cosa tan importante como la siguiente: que 
por una ficción, cual es la de restituir unos derechos his- 
tóricos que parece que nunca han existido como tales, pa- 
sen, como tal competencia, a la Comunidad Autónoma 
Vasca. Creo que hay un cambio fundamental de actitud 
en el Grupo Parlamentario Socialista, que en este momen- 
to ha sido sensible a ello y, consecuentemente, en trámi- 
tes parlamentarios posteriores podremos llegar a una re- 
dacción más ajustada. 

Por último, señor Presidente -y con eso termin-, 
creo que es necesario realizar una aclaración, cual es que 
en nuestra enmienda a la disposici6n adicional única ha- 
cemos solamente referencia a nuestra Comunidad Autó- 
noma Vasca; en modo alguno hacemos referencia a Na- 
varra. Quiero aclarar que de ninguna manera se puede in- 
terpretar nuestra no alusión a la Comunidad Autónoma 
Navarra como que estemos en contra del reconocimiento 
de los derechos históricos que, ciertamente, existen. Sim- 
plemente se trata de una razón de cortesía o respeto a un 
tema que no nos incumbe como Comunidad Autónoma y 
consideramos que, en cualquier caso, ese tratamiento de- 
bería hacerse en una disposición adicional diferente. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Zubía. 

Señor Trillo, no ha sido contradicho, pero si quiere con- 
sumir un turno de agradecimiento, aunque sea sin crear 
precedente, le doy la palabra con mucho gusto. (Risas.) 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. 

En todo el desarrollo de este pequeño debate que he- 
mos tenido sobre el Título VII, solamente me queda la 
duda de si no estaremos, de alguna manera, legislando 
algo que en su momento pueda producir reacciones con- 
trarias en diferentes Comunidades Autónomas. No lo sé. 
Todavía no han pasado los célebres cinco años. No sé si 
en su día se pedirá o no más asunción de competencias. 
Esta es la duda que me gustaría dejar reflejada aquí. 

En cualquier caso, quiero agradecer la aceptación de la 
enmienda. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Cuesta. 
cias, señor Trillo. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente, porque, en realidad, no ha habido una es- 
pecial contradicción de mis argumentos en la tribuna. No 
obstante, sí quiero recordar, con todos los respetos, que 
parte de las enmiendas que han sido suscitadas, básica- 
mente por Minoría Catalana y por el Grupo Vasco, efec- 
tivamente parten de una visión un tanto expansionista en 
el contenido competencial de las Comunidades Autóno- 
mas, lo que sucede es que no quisiera entrar pormenori- 
zadamente en el contenido de esta afirmación. Como se 
ha plasmado en determinadas enmiendas, se reitera el 
contenido del articulado, en relación al artículo 2 . O  del 
proyecto, cuandoSe dice que los servicios parciales de tra- 
mos de competencia estatal son de la competencia de la 
Comunidad Autónoma. Nosotros creemos que esto no es 
así y que, además, hay fundada posibilidad de sostener 
una línea argumenta1 favorable al proyecto en la propia 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional. En otra serie 
de enmiendas también se plantea esa visión, que yo cali- 
ficaba un tanto de expansiva a la hora de conceptuar cuá- 
les son las competencias de una Comunidad Autónoma. 
En todo caso, yo quiero dejar bien claro, y reitero mis ar- 
gumentos, que el proyecto aporta salvaguarda exacta de 
que quedan al margen del proyecto lo que ya son compe- 
tencias de las propias Comunidades Autónomas. Reitero 
mis argumentos; reitero el contenido, y reitero el conte- 
nido del artículo 1 .O, 2 del actual proyecto y las fórmulas 
que se van deslizando a lo largo del articulado. 

En relación a la famosa enmienda a la disposición adi- 
cional, del señor Zubía, reitero que este Grupo no pone 
en tela de juicio el respeto que el Grupo Vasco tiene en 
relación a la Comunidad Autónoma Navarra. No lo pone- 
mos en tela de juicio. Quédese usted tranquilo, señor 
Zubía. 

Finalizo mi intervención diciendo, una vez más, lo que 
hemos afirmado ya: creemos que el proyecto supone un 
importante avance, proporciona a su vez una gran clari- 
ficación en materia competencial, así como la eliminación 
de esa duplicidad de administraciones, y permite la pues- 
ta en práctica de mecanismos de colaboración y coopera- 
ción, el establecimiento pacífico y estable de esas relacio- 
nes interadministrativas a la hora de gestionar intereses 
y competencias de la Administracibn central, por un lado, 
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y de las Comunidades Autónomas, por otro lado. En ese 
sentido, creemos que es de una gran utilidad y posee un 
gran valor instrumental para gestionar algo tan impor- 
tante y tan básico para la economía de un país como es 
el sistema de transportes. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Cuesta. 

Vamos a proceder a las votaciones. En primer lugar, va- 
mos a votar las enmiendas por bloques correspondientes 
a grupos parlamentarios, sin perjuicio de que si sus seño- 
rías desean votación separada del articulado del dicta- 
men, lo soliciten posteriormente. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Pre- 
sidente, pido la palabra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Trillo tiene la palabra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. He pedido la palabra porque desearía- 
mos votación separada de las enmiendas de la Minoría 
Catalana. Por un lado, las enmiendas números 846, 850, 
852,854 y 855. Un segundo bloque estaría compuesto por 
las enmiendas números 847,85 1,853 y 856 y el tercer blo- 
que estaría formado por las dos que quedan. Por otra par- 
te, señor Presidente, ¿podría iluminar a este humilde 
Diputado si la enmienda 856 de la Minoría Catalana si- 
gue viva o no? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Sigue 
viva, señor Trillo. 

Por consiguiente, en primer lugar sometemos a vota- 
ción las enmiendas números 846,850,852,854 y 855, del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 226; a favor, 65; en contra, 142; abstencio- 
nes, 19. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En 
consecuencia, quedan rechazadas las enmiendas números 
846, 850, 852, 854 y 855, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana. 

Votamos, seguidamente, las enmiendas números 847, 
851, 853 y 856. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 226; a favor, 39; en contra, 142; abstencio- 
nes, 45. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas, por consiguiente, las enmiendas núme- 
ros 847, 851, 853 y 856, del Grupo Parlamentario de Mi- 
noría Catalana. 

Votamos las enmiendas números 848 y 849, del propio 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Grupo Minorfa Catalana. 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 227; a favor, 27; en contra, 177; abrtencio- 
nes, 23. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas números 848 y 849, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco PNV. (El se- 
ñor Trillo y López-Mancisidor pide la palabra.) Señor Tri- 
llo, tiene la palabra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 

Pedimos votación separada de la enmienda número 77. 
señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Y las 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

demás conjuntamente? (Asentimiento.) 

co PNV, con excepción de la número 77. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 227; a favor, 28; en contra, 149; abstencio- 
nes, 50. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas, por consiguiente, las enmiendas del Gru- 
po Parlamentario Vasco (PNV), con excepción de la nú- 
mero 77, que votamos a continuación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 227; a favor, 25; en contra, 197; abstencio- 
nes, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la enmienda número 77, del Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV). 

Votamos la enmienda número 542, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 226; a favor, 214; abstenciones, 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da, por consiguiente, aprobada la enmienda número 542, 
del Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Votamos las enmiendas de la Agrupación de Diputados 
del PDP. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 230; a favor, 75; en contra, 142; abstencio- 
nes, 13. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas de la Agrupación de Dipu- 
tados del PDP. 

Vamos a votar el texto del proyecto conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

¿Se puede votar globalmente? (Asentimiento.) 
Votamos el dictamen de la Comisión, con excepción de 

Comienza la votación. (Pausa.) 
la exposición de motivos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 231; a favor, 206; en contra, 14: abstencio- 
nes, 11. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da, por consiguiente, aprobado el proyecto conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Votamos, en último término, la exposición de motivos 
conforme al dictamen de la Comisión.. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 231; a favor, 206; en contra, 13; abstencio- 
nes, 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da, por consiguiente, aprobada la exposición de motivos 
conforme al dictamen de la Comisión. 

La votación final y de conjunto de este proyecto de ley 
tendrá lugar a partir de las seis de la tarde del día de hoy. 

- PROYECTO DE LEY ORCANICA DE LA COMPE- 
TENCIA Y ORGANIZACION DE LA JURISDICCION 
MILITAR 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Deba- 
te del dictamen del proyecto de ley orgánica de la com- 
petencia y organización de la jurisdicción militar. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular a los Tí- 
p r e ~ ~ ~ ~  Y tulos Preliminar y Primero. Para su defensa tiene la pa- 

Titulo 

Primero labra el señor Cañellas. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
Voy a defender las enmiendas que todavía mantiene vi- 

vas a este proyecto de ley el Grupo de Coalición Popular, 
en lo que concierne a los Títulos Preliminar y Primero del 
proyecto, tal como viene dictaminado por la Comisión. 

Debo empezar haciendo referencia a la enmienda nú- 
mero 35, que lo es al artículo 1 ,  al que trata de dar una 
definición que nosotros entendemos más consonante con 
la Ley Orgánica 6/1980, que fue la iniciadora del proceso 
de reforma de la justicia militar e incluso con el artículo 
117.2 del propio texto constitucional, del que deriva la 
primera. 

En el artículo 117.5 de nuestro texto fundamental se es- 
pecifica - c i t o  textualmente- que uLa Ley regulará el 
ejercicio de la jurisdicción militar ... n. Esta definición es 
la que recoge la Ley 6 de 1980 al decir que la Ley regu- 

lará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito es- 
trictamente castrense, bajo principios de especialidad 
jurisdiccional. 

Con arreglo a estas dos premisas (una inalterable, cual 
es la constitucional, y otra no alterada cual es la de la Ley 
6 de 1980), nuestra definición de la jurisdicción militar re- 
coge precisamente esta denominación de ejercicio de la 
jurisdicción y no administración de justicia, como intro- 
duce el proyecto. No es que nos opongamos a que se ha- 
ble de administración de justicia en nombre del Rey, des- 
de el momento en que se trata de llevar la jurisdicción mi- 
litar al ámbito unificado del Poder judicial, pero enton- 
ces sí entendemos que habría que haber cambiado, o por 
lo menos derogado, esta Ley Orgánica de 1980 que es la 
que marca las pautas y directrices de la reforma de la jus- 
ticia militar. Incluso precisando en su artículo 40, apar- 
tado 5.0, que lo que la ley ha de regular es la constitución, 
funcionamiento, gobierno y estatuto de la autoridad judi- 
cial, juzgados, tribunales y Ministerio Fiscal, pero no pre- 
cisamente la competencia que viene ya determinada en 
la Constitución. Nuestra enmienda trata, además, señor 
Presidente, de introducir como fuente del Derecho los 
usos de la guerra; usos de la guerra que a través del arti- 
culado están recogidos, si no todos en gran parte, y a los 
que nosotros pretendemos consagrar desde el principio 
como fuentes de la interpretación judicial de las normas 
de esta ley y de las sucesivas que van a regular la juris- 
dicción militar. 

Además de la enmienda 35, hemos presentado, señor 
Presidente, las enmiendas números 38 y 44, que voy a de- 
fender conjuntamente porque aunque afectan a dos pre- 
ceptos diferentes, están relacionadas entre sí. 

La enmienda 38, al artículo 5, pretende una adición en- 
tre el primero y segundo párrafo y la enmienda 44, al ar- 
tículo 9, párrafo 22, postula su supresión. 

La definición que hace el primer párrafo del artículo 5: 
vincula a los órganos de la jurisdicción militar vis a vis 
de la Constitución, de las leyes, de los tratados, etcétera. 
Nuestra enmienda 38 trata incluso de que estos órganos 
jurisdiccionales militares apliquen, además de las normas 
contenidas en acuerdos internacionales, ratificados por 
las partes en conflicto, los principios y las normas gene- 
ralmente reconocidos en Derecho internacional que sean 
aplicables a conflictos armados. 

Se nos dijo en Comisión que esta adición no era prác- 
ticamente necesaria, puesto que la remisión que hace el 
texto del proyecto a la Constitución lo es, en definitiva, al 
artículo 10.2 de la misma, que tiene un contenido mucho 
más amplio. Consiguientemente, engloba también el tex- 
to de nuestra adición, por lo que, con arreglo a esta in- 
terpretación, resulta innecesario recordar a los miembros 
de los tribunales militares estos convenios de Ginebra. Pa- 
rece ser que tales órganos jurisdiccionales militares los 
tendrán necesariamente en cuenta. Sin embargo, en el ar- 
tículo 9:, párrafo segundo, se les recuerda a estos mismos 
miembros de los tribunales militares que, en lo que res- 
pecta al Tribunal Supremo, les será de aplicación lo dis- 
puesto a estos fines en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Recordatorio por recordatorio, nos parece mucho más su- 
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perfluo éste del artículo 9:, párrafo segundo, que se refie- 
re naturalmente no sólo a los miembros militares de los 
juzgados y tribunales de la organización jurisdiccional 
militar, sino, incluso, a los miembros del Tribunal Supre- 
mo que proceden de la carrera judicial. Francamente, de- 
cirles a estos honorables miembros del Tribunal Supre- 
mo que les es de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial nos parece, además de superfluo, 
ridiculo. 

En cuanto a la enmienda 39, señor Presidente, única- 
mente trataba de hacer bonito lo que podríamos decir que 
es bueno, puesto que está aprobado en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Parece que al Grupo mayoritario de la 
Cámara sólo le interesa lo bueno y no le importa lo boni- 
to. En vista de ello, señor Presidente, retiramos la enmien- 
da 39 y solamente mantenemos a este Título preliminar 
la 35, la 38 y la 44. 

Por lo que respecta al Titulo primero nuestra enmien- 
da 43 pretende modificar el contenido del número 1 del 
precepto que inicia el Capítulo 1 de este Tftulo, cual es el 
artículo 12, ampliándolo, aparte de a los casos compren- 
didos en el Código Penal Militar, a los delitos y faltas co- 
metidos en acto de servicio, en los términos previstos en 
el articulo 15 del citado Código y a los que se cometan en 
lugar militar, cuando los hechos afectaren al buen régi- 
men, servicio o seguridad de las Fuerzas ArmadaS. Por- 
que hay que reconocer, señorías, que hay delitos y faltas 
que siendo de carácter común, que siendo de carácter or- 
dinario, sin embargo, afectan de una manera fundamen- 
tal al buen régimen, al servicio o incluso al funcionamien- 
to correcto de las Fuerzas Armadas. Piénsese, por ejem- 
plo, en robos cometidos en lugar militar, en accidentes de 
tráfico ocurridos en lugar militar, en delitos de tráfico de 
droga dentro de cuarteles y otras dependencias militares, 
que con arreglo a la legislación actual condicionan la in- 
tervención de los órganos de la jurisdicción ordinaria den- 
tro de estos recintos militares, con las consiguientes mo- 
lestias o complicaciones entre la disciplina militar y el 
funcionamiento y las disposiciones de estos órganos civi- 
les. Casos se han dado ya en que ha habido autoridades 
militares que se han resistido a la intervención de órga- 
nos de la jurisdicción ordinaria dentro de sus -recintos, 
por entender en algunos casos que están sometidos a un 
secreto o a una especie de reserva determinada por razón 
de las funciones que desempeilan. 

Por otra parte, limitar excesivamente el ámbito de apli- 
cación de la jurisdicción militar, puede llevarnos a que es- 
tos tribunales y juzgados, que están creados en esta ley 
que se van a poner en marcha, sean realmente inactivos. 
Porque con arreglo a la contestación dada a uno de los Di- 
putados de nuestro Grupo por el Ministerio en el año 
1986, la jurisdicción militar ha conocido un total de 3.076 
causas, todas, absolutamente todas en todo el territorio 
español; algo que ve cualquier juzgado de instrucción de 
una población medianamente importante en un año; sólo 
un juzgado. Crear todos esos tribunales, todos esos juzga- 
dos y quitarles competencias puede ser una manera de so- 
brecargar la jurisdicción ordinaria que, de otra forma, se 
vería aliviada. 

Señor Presidente, me quedan las enmiendas 47 y 49, a 
los artículos 12 y 13, que pretenden reservar a la jurisdic- 
ción ordinaria, con arreglo a este principio que se ha es- 
tablecido o que quiere establecer el proyecto en el artícu- 
lo 12, el conocimiento de las causas que no hayan sido fa- 
lladas o resueltas por la jurisdicción militar cuando se 
trate de delitos cometidos -los del punto 4- fuera del 
territorio espaiiol por fuerzas españolas que están despla- 
zadas. De acuerdo en que ésa es una adaptación del texto 
al estatuto de las Fuerzas Armadas de la OTAN; no lo dis- 
cutimos. Pero la no admisión de esta enmienda va contra 
ese principio restrictivo del párrafo 1 del articulo 12. 

La enmienda número 48 la doy por defendida en sus 
propios términos, y nos queda, señor Presidente, la en- 
mienda número 50, que en Comisión se retiró y, por tan- 
to, no la voy a defender aunque figure como vigente. So- 
lamente quiero hacer una pequeña alusión a que se nos 
dijo en Comisión que eso era materia procesal, y que en 
esta ley no tenía que haber materias procesales; entonces 
yo pediría que se suprimiera el capitulo 111 del Título dé- 
cimo que trata de la prevención de los procedimientos en 
tiempos de guerra. Si la prevención de procedimientos no 
es materia procesal, yo reconozco que ya sé poco de 
Derecho. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Cañellas. 

Enmiendas de la Agrupación de Diputados de Izquier- 
da Unida-Esquema Catalana a los Títulos preliminar y 
primero. Para su defensa, tiene la palabra el señor Sar- 
torius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS- 
BOHORQUES: Señor Presidente, señorias. Con la autori- 
zación benevolente del Presidente en estos momentos, voy 
a defender todas las enmiendas planteadas por nuestro 
Grupo a esta ley, porque aunque parecen numerosas y es- 
tán comprendidas entre la 156 y la 225, sin embargo es- 
tán perfectamente acotadas, en la sustancia fundamental 
ie las enmiendas, en cuatro puntos muy concretos que 
Daso a defender. 

El primero es una enmienda contra la creación de la 
Sala de lo Militar en el Tribunal Supremo, porque enten- 
iemos que es suficiente y que es lo apropiado que a ese 
iivel de las cuestiones de esta ley conozca la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo. En segundo lugar, la supre- 
sión del Tribunal Militar Central. En tercer lugar, la pre- 
sidencia de un magistrado civil, y no de un coronel audi- 
:or en los tribunales militares territoriales; y, en cuarto 
ugar, la supresibn del recurso’de casación previsto en el 
rftuto sexto. Estas son, en sustancia, todas las enmiendas 
p e  nosotros hemos presentado o los puntos que están en 
:oherencia con ellas. 

Nosotros entendemos que la creación de una Sala de lo 
iáilitar en el Tribunal Supremo incluso me atrevería a de- 
:ir que es un cierto paso atrás. Ya sé que es un paso ade- 
ante en un determinado sentido con respecto, claro está, 
11 Consejo Supremo de Justicia Militar, pero es evidente 
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que es un paso atrás con respecto a la situación transito- 
ria que veníamos teniendo en este último período. Es de- 
cir, con la creación de la Sala de lo Militar del Tribpnal 
Supremo, por ejemplo, las cuestiones derivadas del 23-F 
no se hubieran conocido en la Sala de lo Penal del Tribu- 
nal Supremo, como ha sido, sino que hubieran ido a la 
Sala de lo Militar del Tribunal Supremo. 

Me parece importante, en un tema tan delicado como 
éste, que las materias de las que se debe conocer y que 
traen causa del Código Penal Militar, tengan en la cúspi- 
de, señorías, una jurisprudencia unificada. A nosotros nos 
parece que, para respetar la especialización que se dice 
tiene esta ley en la unificación de criterios jurispruden- 
ciales (y por la cual nosotros nos hemos planteado una en- 
mienda a la totalidad), es fundamental que esa unifica- 
ción la haga la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, 
porque si no nos podemos encontrar con una jurispruden- 
cia sobre materias penales de una Sala de lo Militar y 
otra de la Sala de lo Penal; es decir, nos parece un tema 
delicado. Eso no quita para que al Tribunal Supremo y a 
la Sala de lo Penal puedan llegar, evidentemente, a tra- 
vés de la carrera jurídico-militar; pero ésa es otra cues- 
tión. Lo que nosotros estamos poniendo en cuestión -val- 
ga la redundancia- es que puede producir una distorsión 
en la casación y en su función establecer dos salas de lo 
penal en el fondo, y nos parece que esto no ayudaría a co- 
hesionar y a establecer criterios comunes, que nos parece 
fundamental en la cúspide del poder jurisdiccional. 

Esta Sala viene a establecer, de alguna manera, un or- 
den jurisdiccional propio, completo y total, de tal suerte 
que va -una cuestión que a este Grupo le preocupa enor- 
memente- a incidir en el establecimiento de un mundo 
paralelo para lo militar, que nos parece profundamente 
negativo y que, como S S .  S S .  saben, en algunos países, 
como en Francia, ha sido eliminado. 

Estos serían los argumentos fundamentales para defen- 
der nuestras enmiendas 161 a 225, a los artfculos 22 a 31. 
El fondo de las enmiendas es éste; después, en coherencia 
con ello, hay otras enmiendas sobre el mismo tema. 

Por lo que se refiere al Tribunal Militar Central, noso- 
tros creemos, señorías, que este Tribunal es una especie 
de remedo de la Audiencia Nacional, a la que nosotros es 
conocido que nos hemos opuesto, porque creemos que no 
es bueno que exista este tipo de tribunales de carácter 
central. Van en contra, en cierto sentido -aunque la ley 
diga que no- del juez natural predeterminado por la ley, 
y así como en el caso de la Audiencia Nacional se argu- 
mentó que era conveniente que existiese ésta en razón de 
la materia de determinados delitos de alcance y repercu- 
sión nacional, en este caso no vemos que sea por razón de 
la materia, sino que es una especie de fuero personal o un 
aforamiento de segunda que se establece en esta ley. No 
es por razón de la materia por lo que se establece el Tri- 
bunal Militar Central, sino que lo que se dice es que de- 
terminados mandos militares -almirantes, tenientes ge- 
nerales- van al Supremo, y me parece -si no recuerdo 
mal- que comandantes van al Tribunal Militar Central. 
Es decir, es un aforamiento en razón de la jerarquía mi- 
litar y nos parece que, en razón de la persona, este tipo 

de cuestiones no pueden plantearse en un tribunal por- 
que irían, en cierto sentido, en contra del principio de 
igualdad. Aquí no existen ese tipo de delitos que se pue- 
den contemplar en el caso de la Audiencia Nacional y no- 
sotros hemos estado siempre en contra de ese tipo de Au- 
diencias que tienen un origen lejano, que se ha modifica- 
do evidentemente, pero que no nos gusta, porque va ha- 
cia el establecimiento de fueros de carácter personal y, 
por lo tanto, debería suprimirse. 

Nosotros creemos que la jurisdicción penal es una ju- 
risdicción de única instancia, con un juez natural, que tie- 
ne tres fases fundamentales, que son: instrucción, fallo y 
casación. Y hay que tratar de buscar la mayor igualdad 
posible en la instrucción, en el fallo y en la casación. Eso 
sería un respeto de igualdad ante la ley y no el que haya 
unos tribunales especiales o especializados para determi- 
nados mandos del Ejército, que no creemos que sea bue- 
no en este momento, ni mucho menos. Aqui se da un Tri- 
bunal que tiene un ámbito espacial distinto, y nos parece 
que pueden ponerse algunos ejemplos. Podría rebatirse 
diciendo que también hay otro tipo de situaciones pare- 
cidas, pero creemos que no porque, en otras situaciones 
o en otros casos, siempre será dentro del marco jurisdic- 
cional igual y no un marco jurisdiccional distinto, como 
ocurre en este caso. 

En consecuencia, para terminar esta parte sobre el Tri- 
bunal Militar Central, creemos que esta especialización 
que se contempla en la ley -permítanme que les diga, se- 
fiorías del Partido del Gobierno- va hacia una cierta es- 
pecialización en función de la jerarquía, que no creemos 
se compadezca con lo que debe ser una organización de 
carácter judicial. 

El tercer bloque de enmiendas no es tan importante, 
evidentemente, como estas dos aiiteriores, pero sí nos pa- 
rece que tiene interés. Se refiere al tema de la presiden- 
cia de los Tribunales Militares Territoriales. Nosotros 
creemos que la presidencia de esos Tribunales debería re- 
caer en un magistrado de carrera civil, primero por el res- 
peto a la unidad del poder judicial único y, además, por- 
que no vemos la razón por la cual el procedimiento para 
elegir al Presidente de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo sea distinto al de la Presidencia de los Tribuna- 
les Militares Territoriales. En el caso del Presidente de la 
Sala de lo Militar se dice que será elegido de la misma ma- 
nera que son elegidos los de las demás salas del Tribunal 
Supremo, si no recuerdo mal, mientras que en este caso 
se dice que debe ser un coronel auditor. Nos parece que 
para que haya una coherencia entre las Presidencias -si 
es que se mantiene, como supongo que se va a mantener, 
la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, a pesar de lo 
que diga este Diputad-, el Presidente de esos Tribuna- 
les Militares Territoriales debe ser un magistrado civil. 

Ademiis, creemos que eso está también en consonancia 
con la coherencia de la propia Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial y que es un poder único que no tiene por qué tener 
Presidentes de Tribunales que sean coroneles, que están 
sometidos a una cierta jerarquía y un cierto sentido 
disciplinario. 

Por Último está el tema de la supresión del Título sex- 
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to, que postulamos en la enmienda 105, respecto a los ar- 
tículos 110, 11 1 y 112, con referencia a la posibilidad de 
que el mando mpremo, los capitanes generales estén le- 
gitimados para plantear un recurso de casación en deter- 
minados supuestos. Nos parece, sinceramente, que es un 
residuo del famoso disentimiento de los capitanes gene- 
rales antiguos, que cuando no les gustaba una sentencia 
decfan que no les valía y que volviera otra vez a juzgarse. 
Creemos que esa práctica tan nefasta que hemos conoci- 
do en nuestro país en épocas anteriores, en que el mando 
militar disentía de los Tribunales y podía echar para atrás 
una sentencia, aquí no es que se mantenga exactamente, 
pero evidentemente no debe tener legitimidad un capitán 
general o un teniente general para plantear un recurso sin 
haber intervenido en el procedimiento,' es decir, que al- 
guien que no es parte en el proceso, en un momento de- 
terminado y cuando ya hay una sentencia, diga uno me 
gustan y plantee un recurso. Si es parte en eí proceso, tie- 
ne legitimidad para actuar, pero si no es parte en el pro- 
ceso, ¿por qué tiene una legitimación «ex post* para que 
una vez que se ha hecho todo el trabajo venga el capitán 
general y recurra la sentencia? ¡Pues qué le vamos a 
hacer! 

Esto creo que distorsiona, que es una concesión en el 
fondo a cuestiones que creo que en nuestro país están su- 
peradas, que son perfectamente asimilables y que no te- 
nemos por qué aceptar. Además, está el Ministerio Fiscal. 
Si no le gusta la sentencia, ahí está el Ministerio Fiscal, 
que ha sido parte en el procedimiento; que recurra el Mi- 
nisterio Fiscal. Me parece un cierto desprecio al Ministe- 
rio Fiscal, un cierto desprecio a la propia posibilidad de 
recurrir de las partes y, por tanto, es dejar una especie de 
llave en manos de un mando que no ha sido parte en el 
procedimiento y al final, como resulta que es alguien su- 
perior, porque ése es el supuesto que se contempla, dice 
uno me gusta, le han condenado demasiado poco, o le han 
condenado demasiado*, y resulta que pone patas arriba 
todo el trabajo que ha hecho el tribunal que ha dictado 
sentencia. 
Nos parece que esto es grave. Yo sé que cuestiones tan 

importantes como que desaparezca la Sala de lo Militar 
del Tribunal Supremo no me las van a aceptar ustedes y,' 
desde luego, que desaparezca el Tribunal Militar Central 
tampoco. Me temo que no van a aceptar eso. Pero esta en- 
mienda ,que planteamos nos parece que sería importante 
tenerla en cuenta, porque creemos que no añade nada sus- 
tancial, ya que, si no recuerdo mal, hay otro artículo en 
la propia ley en que se contempla la posibilidad lógica y 
normal que existe de que el Ministerio Fiscal, a instan- 
cia, incluso, del Ministerio de Defensa, actúe en el caso 
de que quiera recurrir una sentencia. 

Por tanto, no es que se quede inerme la posibilidad de 
recurrir una sentencia que no le gusta, sino que tiene el 
mecanismo del Ministerio Fiscal y del Ministerio de De- 
fensa. Por consiguiente, dejar esa posibilidad a los man- 
dos militares nos parece una reminiscencia del pasado 
que no se justifica de ninguna manera, y supone distor- 
sión, supone un cierto demérito de la función de los pro- 
pios fiscales, del Ministerio Fiscal, e introduce un elemen- 

to que distorsiona la filosofía de toda la ley, puesto que 
no está en la coherencia de lo que ustedes mismos han 
planteado en esta ley. 

Las demás enmiendas, señorías, van en consonancia 
con estas cuestiones que he planteado. Como ven, son mu- 
chas, pero todas están ligadas unas a otras. 

Termino diciendo, señorías, que nosotros, como saben, 
no hemos planteado una enmienda a la totalidad de la 
ley. Hubiera sido una postura quizá más radical en el sen- 
tido de decir que no nos gusta una jurisdicción de carác- 
ter militar. Este Diputado, desde luego, tiene serias du- 
das de que sea bueno que haya una jurisdicción militar. 
Hay que ir avanzando, pero avancemos en cuestiones en 
las que se puede avanzar. En este momento no creemos 
esa especie de mundo paralelo de lo militar, que es terro- 
rffico, un mundo paralelo siempre en las cuestiones mili- 
tares, que no se justifica para nada, sino que limitemos a 
lo estrictamente castrense las cuestiones que se deben co- 
nocer en esta ley, y en esa línea estaba la enmienda al Tí- 
tulo preliminar y, por tanto, acotemos con precisión este 
tema tan delicado. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario CDS. Para su de- 
cias, señor Sartorius. 

fensa, tiene la palabra el señor Buil. 

El señor BUIL CIRAL: Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, subo a esta tribuna para defender las en- 
miendas de mi Grupo a los Títulos preliminar y primero 
de la ley orgánica de la competencia y organización de la 
jurisdicción militar, y para hacer 'una primera observa- 
ción de carácter general. 

Nuestro Grupo, que había presentado 57 enmiendas, ha 
visto aceptadas una gran parte, lo que quiere decir que, 
salvo un par de detalles de fondo, estamos satisfechos con 
el modo y forma que en este momento reviste la ley des- 
pués del trámite de Comisión. No obstante, existen algu- 
nas cuestiones todavía que afectan al fondo y que voy a 
tratar de exponer rápidamente. 

En primer lugar la enmienda 262, al artículo 12, núme- 
ro 3, que ya en parte, al aceptarse la enmienda 261, el tex- 
to, desde luego, gana en claridad y concreción al remitir- 
se, en cuanto al conocimiento por la jurisdicción militar 
de los delitos sin faltas, a los definidos en el Código Penal 
Militar. 

Igualmente, la redacción del número 2 queda perfecta- 
mente neta y definida respecto a los ilicitos cometidos du- 
rante la vigencia del estado de sitio, conforme a la ley or- 
gánica reguladora respectiva. 

Por el contrario, consideramos que el número 3 de este 
mismo artículo presenta una redacción que no es inequí- 
voca, porque o sobra la palabra uacuerdosn o falta la ga- 
rantía de la utilización de las Cortes Generales. En la dis- 
cusión en Comisión, y exactamente igual en Ponencia, se 
decía que estábamos pidiendo un requisito que ya consta 
en la Constitución. La Constitución no se refiere a la pa- 
labra «acuerdos.. Podrá comprenderse en el sentido ge- 
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neral de tratados y convenios, pero no figura acuerdos. 
En definitiva, no sería algo absolutamente ocioso y, por 
el contrario, creo que ganaría en claridad y en seguridad, 
porque, en este caso, si no aparece en la Constitución y sí 
en el texto, ¿qué es un acuerdo? Si es lo mismo que un 
convenio, sobra la palabra, y si es algo distinto, que pue- 
de comprometer decisiones políticas de trascendencia, in- 
cluso con connotaciones o particularidades muy concre- 
tas, es necesario rodear su aprobación de las necesarias 
garantías. Por esto hemos mantenido con cierta pertina- 
cia esta enmienda. 

En cuanto a la enmienda 266, al artículo 13, número 3, 
propone el cambio de la palabra «suelo» por «territorio». 
También es una cuestión que se ha venido arrastrando 
desde el primer momento. Evidentemente, la palabra 
«suelo. es más restrictiva que la que nosotros propone- 
mos, pues de mantenerse quedarían fuera del ámbito de 
la jurisdicción militar el espacio aéreo o el espacio marí- 
timo, fuera de la plataforma de las doce millas actuales, 
y asimismo las dependencias diplomáticas con fuero de 
extraterritorialidad. Sin embargo, nos parece que en esta 
ley jurisdiccional hay que perseguir, además de la segu- 
ridad jurídica, concordancia entre los distintos preceptos 
y una aplicación racional de la norma a los mismos. Si 
aceptáramos «suelo», ¿querría decir que un delito come- 
tido por un militar en el espacio aéreo no sería juzgado 
por los tribunales militares? ¿Se aplicaría la misma so- 
lución si el delito se cometiese en una Embajada de Es- 
paña? Pienso que no es éste el sentido de la ley. 

Un segundo argumento reside en la comparación con 
el artículo anterior, en su número 3, en el que se somete 
a la jurisdicción militar, en tiempo de paz y de acuerdo 
con los tratados, etcétera, los casos de presencia perma- 
nente o temporal fuera del territorio nacional de fuerzas 
o unidades españolas de cualquier Ejército. Es difícilmeri- 
te comprensible que la jurisdicción militar tenga, en este 
caso, dos medidas distintas, dos competencias distintas, 
y que resulte más amplia en tiempo de paz que con oca- 
sión de una guerra declarada. 

Finalmente, aún existe un tercer argumento de derecho 
comparado que abona nuestra propuesta. Y es que la ge- 
neralidad de las legislaciones europeas sobre la materia 
definen la competencia como fuera del territorio o bien 
por remisión a un territorio extranjero. No estamos, como 
comprenderán SS. SS., ante un matiz literario, que tam- 
bién, desde luego, sería importante, sino ante una cues- 
tión de fondo de verdadera trascendencia. 

La enmienda 267, al párrafo final del artículo 13, se ha 
venido sosteniendo en el intento de ceñir a la finalidad es- 
tricta de la ley el ámbito de la actuación jurisdiccional. 
Sin embargo, puesto que el artículo 14 del Código Penal 
Militar define el tiempo de guerra con una suficiente exac- 
titud al determinar el elemento material, la movilización 
o ruptura generalizada de hostilidades y la declaración 
formal de la guerra, retiramos esta enmienda. Así pues, 
señor Presidente, retiramos la enmienda 267, que se refe- 
ría al párrafo final del artículo 13. 

En cuanto a la enmienda 232, que supondría la inclu- 
sión de un nuevo artículo 13 bis, necesariamente tenemos 

que insistir en ella si queremos ser consecuentes con la 
propia denominación de la ley y con el contenido que con- 
viene al conjunto de normas; en efecto, se ha rechazado 
esta enmienda, porque se entiende que tiene naturaleza 
procesal especializada. Sin embargo, debemos recordar 
cuál es el contenido de los artículos 23, 65 y 87 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, en los que se contienen man- 
datos que no sólo se refieren a la competencia funcional 
o a la jurisdicción propiamente dicha, sino también a al- 
gunos aspectos de la competencia territorial. En todo caso 
no creemos que la introducción de este precepto sirviera 
de confusión o implicara un grave defecta de técnica le- 
gislativa. Por el contrario, consideramos que su redac- 
ción, que es sucinta y compendiosa, puede ser una pauta 
útil de carácter general, sin perjuicio del desarrollo que 
tendría que hacerse en la ley procesal que contemple to- 
das estas normas en detalle de la competencia territorial. 

Nada más en cuanto al Título Preliminar y al Título Pri- 
mero, señor Presidente. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torrtib Boursault): Gra- 

¿Turno en contra de este paquete de enmiendas? (Pau- 

Tiene la palabra el señor Barrero. 

cias, señor Buil. 

sa.) 

El señor BARRERO LOPEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, en nombre del Grupo Socialista trataré de contestar 
a las enmiendas presentadas PO. los distintos grupos a los 
Títulos Preliminar y Primero del dictamen de la Comisión 
sobre el proyecto de ley orgánica que hoy debatimos en 
esta Cámara. 

Previamente, señor Presidente, permítaseme hacer al- 
gunas matizaciones o hablar de algunos de los principios 
que informan este dictamen de la Comisión, porque eso 
dará lugar a que SS. SS. entiendan de manera global cuál 
va a ser nuestra posición a la hora de definir nuestra ar- 
gumentación frente a cada una de las enmiendas presen- 
tadas por los distintos grupos parlamentarios. 

Setiorías. señor Presidente, en el programa electoral del 
Partido Socialista Obrero Español se prometió al pueblo 
una distinta y completa regulación de la jurisdicción mi- 
litar en sus vertientes sustantiva, orgánica y procesal. 

En la anterior legislatura tanto este Ponente que les ha- 
bla como otro del Grupo Parlamentario Socialista, hoy 
también presente a la hora de defender este dictamen de 
la Comisión, tuvimos la oportunidad de defender también 
dos proyectos de enorme importancia: el Código Penal Mi- 
litar y la Ley disciplinaria militar. 

Este, señor Presidente, es el tercer texto sustancial, 
enormemente importante de los cuatro que articulan la 
reforma de la justicia militar en nuestro país. Sin duda 
alguna, éste es uno de los textos más importantes. 

Hay que tener en cuenta, señorías, por lo tanto, que la 
política de defensa en nuestro país no se hace sólo me- 
diante las reformas inversoras que suponen las leyes de 
dotaciones o de presupuestos o de dentro del nuevo mar- 
co internacional en el que nos movemos, sino dentro tam- 
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bien - c o m o  complementario- de un marco interno real- 
mente reformista, casi revolucionario, que es la reforma 
interna de la ordenación y de la convivencia de nuestras 
Fuerzas Armadas. 

En consecuencia, señor Presidente, se ha adaptado todo 
el cuerpo de la justicia militar no sólo a la legalidad cons- 
titucional, sino también a la realidad histórica, a la so- 
cial y a la específica situación militar y de la defensa de 
los años ochenta y del futuro para nuestro país. 

Por eso es importante que reflexionemos sobre los prin- 
cipios que informan esta sustancial reforma, que van a 
dar lugar a que ustedes, señores Diputados, tengan ma- 
yores elementos de juicio para emitir su propio voto. 

Esta ley, realmente sustancial, nace de un principio 
fundamental: el desarrollo de nuestra Constitución. Prin- 
cipios como la unidad jurisdiccional -desconocido hasta 
ahora-; como el de legalidad -desconocido en este ám- 
bito-, o como la tutela de los derechos -desconocida 
también en este á m b i t w  se consolidan en su desarrollo 
mediante esta reforma importante de la legislación ju- 
rídico-mili tar. 

Nace, además, señor Presidente, un nuevo ámbito com- 
petencial. Se rompe lo que todavía está vigente hoy en 
día, que es el Código Penal de 1945 en su parte organiza- 
tiva y procedimental. Se rompe, por lo tanto, la compe- 
tencia por razón del delito, del lugar y de la persona, que 
todavía tenemos en nuestro país,' para que esta ley en la 
práctica, si tiene el voto favorable de SS. SS., extienda 
esta aplicación de la jurisdicción militar exclusivamente 
al nuevo Código Penal Militar, aprobado por la inmensa 
mayoría de SS. SS. en la legislatura anterior, a la aplica- 
ción también aprobada por SS. SS., por lo tanto, acepta- 
da por la democracia, de la Ley Disciplinaria Militar y, 
por último, únicamente a aquellos supuestos legalmente 
establecidos en caso de estado de sitio; estado de sitio que, 
como SS. SS. saben, también tiene que ser patrocinado 
por .este Parlamento. 

Por tanto, señor Presidente, y en contra de lo que aquí 
se ha dicho en algún momento de la intervención del por- 
tavoz de Izquierda Unida, el sujeto es normalmente mili- 
tar, el lugar siempre tiene una conexión militar y, por ú1- 
timo, el delito, en todo caso, es militar. Ese es el cambio 
que produce el dictamen de la Comisión y el proyecto de 
ley que hoy vamos presumiblemente a aprobar con el voto 
favorable de todos ustedes, señorías. 

Hay otro principio esencial, importante, del que habla- 
rán seguramente mis compañeros ponentes, pero que hay 
que poner de manifiesto para que se entienda bien nues- 
tra argumentación contraria con referencia a algunas en- 
miendas en concreto. La creación de una Sala Quinta de 
lo Militar, que no supone una especificación, sino una es- 
pecialidad; no rompe la unidad jurisdiccional, sino que 
especializa, como hay especialidades de tipo social o con- 
tencioso-administrativo, etcétera; un único Tribunal Cen- 
tral, que nada tiene que ver con ia Audiencia Nacional, 
como lo demuestra, entre otras cosas, que es la primera 
vez que en este pafs entra el jurado a nivel de escabinado 
precisamente en este Tribunal Central, y distintos tribu- 
nales territoriales y togados. Ello supone, señor Presiden- 

te, y hay que decirlo aquí, derogar el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, derogar asimismo los Consejos de 
Guerra y derogar también obviamente las conflictivas 
atribuciones judiciales, que no legitimación para recurrir, 
sino las conflictivas atribuciones judiciales de las autori- 
dades militares que todavía tienen en este país en este 
momento. 

Por último, señor Presidente, se entenderá también me- 
jorar nuestra argumentación con referencia a las enmien- 
das concretas si tenemos en cuenta que se da un paso fun- 
damental a la hora de profesionalizar los tribunales y los 
juzgados de la jurisdicción militar, dándose entrada -in- 
sisto- por primera vez en nuestro país al jurado en la for- 
ma de escabinado, precisamente en esta jurisdicción mi- 
litar, que ha sido objeto, sin embargo, al parecer, de cri- 
tica por algunos portavoces de los Grupos Parlamen- 
tarios. 

Entrando, señor Presidente, en la casuíst'ica de la argu- 
mentación de las distintas enmiendas, obviamente no voy 
a poder entrar en la de Izquierda Unida, puesto que se 
nos ha solicitado que lo hagamos de forma global al final 
del debate, y así se hará por los distintos compañeros. Sin 
embargo, y puesto que se refiere a esta parte, sí quiero 
anunciarle, a pesar de que no ha sido defendida por S .  S . ,  
que nosotros vamos a aceptar con gusto la enmienda que 
usted tiene al artículo 7, párrafo segundo, que es la nú- 
mero 157 y que consideramos complementa de una for- 
ma más correcta el artículo del dictamen de la Comisión. 

La enmienda 35, señor Presidente, es de Coalición Po- 
pular. En ella se nos dice que se cambien las palabras re- 
lativas a la administración de la justicia en nombre del 
Rey por u . . .  se ejercitará en nombre del Rey...», y se ha- 
ble de los uusos de la guerra». Han sido reiterados ya los 
argumentos, tanto en Ponencia como en Comisión, sobre 
el porqué de nuestro rechazo a esta enmienda. En primer 
lugar, porque la jurisdicción militar, integrante del poder 
judicial, como dice el precepto del dictamen de la Comi- 
sión, administra justicia en nombre del Rey con arreglo 
a los principios de la Constitución y las leyes. Esta termi- 
nología es más correcta, de acuerdo con el artículo 117.2 
de la Constitución. La Constitución habla de que la justi- 
cia emana del pueblo y se administra, no se ejercita, en 
nombre del Rey. El artículo, además, si S .  S .  se fija, pone 
especial énfasis en los principios de la Constitución, prin- 
cipios a los que ya hacía referencia al hablar globalmen- 
te del proyecto, puesto que éste -insiste+ no es sino el 
desarrollo de esos principios constitucionales. 
Y, por último, con referencia a esta enmienda, seíior po- 

nente de Coalición Popular, no se administra la justicia 
de acuerdo con los usos de la guerra; se administra la jus- 
ticia en nombre del Rey. Los usos de la guerra nunca han 
sido ni serán fuente de derecho ni fuente de interpreta- 
ción jurídica. 

Los usos de la paz en ocasiones se ponen de manifiesto 
en determinados convenios, como son los de Ginebra; los 
usos de la guerra jamás se ponen de manifiesto y eviden- 
temente no son motivo de interpretación en derecho. 

En la enmienda 38, de Coalición Popular, se nos solici- 
ta que no sean sólo vinculantes los acuerdos ratificados 
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por España --o al menos así entendemos nosotros que 
está formulada la enmienda-, sino también aquellos ra- 
tificados por las partes en conflicto y por las normas ge- 
neralmente reconocidas en derecho internacional. Aquí 
hay un grave error jurídico a mi entender, señor Cañellas. 
Evidentemente -y parece claro a nivel constitucional-, 
sólo pueden ser vinculantes como fuente de derecho aque- 
llos tratados, convenios o acuerdos ratificados por este 
Parlamento, no por las partes en conflicto, que no tiene 
por qué ser este país, sino por otras, en un conflicto des- 
encadenado de manera multilateral. 

Por otro lado, con referencia a las normas generalmen- 
te reconocidas en derecho internacional -y estoy seguro 
de que usted se refiere a los Convenios de Ginebra-, le 
recuerdo el artículo 10.2 de la Constitución Española, 
donde se nos dice que se interpretarán los tratados inter- 
nacionales de acuerdo con las normas de derechos huma- 
nos de la ONU. Consecuentemente, en eso estamos. 

En cuanto a la enmienda 39, por ser ya muy concreto, 
señor Presidente, nosotros recogemos literalmente en el 
artículo 5.2 el 5.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
(El senor Cañellas Fons hace signos al orador.) Está 
retirada. 

Ha habido también una enmienda, la 45, defendida por 
Coalición Popular, en la que se nos pedía un cambio en 
el artículo 12 del proyecto. Dicho artículo, señorías, ha- 
bla de la competencia en tiempo de paz de la jurisdicción 
militar, y ha sido, en la línea argumenta1 que he expues- 
to de manera global al hablar de los principios que infor- 
maban este dictamen, este proyecto, voluntad del Gobier- 
no y del Grupo que lo apoya la restricción del campo com- 
petencial de la jurisdicción militar, como pusimos de ma- 
nifiesto -insist- cuando aprobamos el Código Penal 
Militar y la Ley Disciplinaria. Pues bien, la enmienda 45, 
de Coalición Popular, nos pide que se amplíe esta exten- 
sión. Se han dado argumentos de fondo y de carácter un 
tanto peregrino desde esta tribuna. Se ha dicho, por ejem- 
plo, que la ampliación podría venir dada por el poco tra- 
bajo de la jurisdicción militar. Desde ese argumento ab- 
surdo, se podrían llegar a dar a la jurisdicción militar to- 
das aquellas faltas o infracciones del Código de Circula- 
ción, que suponen, desgraciadamente, para nuestros juz- 
gados una enorme extensión en su trabajo. No es un ar- 
gumento serio. Sin embargo, sí es un argumento serio, en- 
tiendo yo, seguir defendiendo que la extensión de la ju- 
risdicción militar no es el principio que informa la refor- 
ma del Gobierno. Esa misma filosofía restrictiva fue la 
que ustedes mismos votaron, a nivel global, en el Código 
Penal Militar, e incluso la Ponencia, como usted recorda- 
rá, señor Cañellas, cambió este artículo para restringirlo 
aún más de acuerdo con enmiendas socialistas y de otros 
Grupos, y en coherencia con ello puso en la disposición 
adicional octava un nuevo artículo, el 159, para el Código 
Penal Militar aprobado en la anterior legislatura. Es de- 
cir, mediante la disposición adicional octava se cambia 
también el Código Penal Militar, en este principio restric- 
tivo competencia1 de la jurisdicción militar, para ade- 
cuarlo más a los principios de modernidad y de progreso 
de nuestro país. 

Al artículo 12, señor Presidente, también hay una en- 
mienda del Grupo Parlamentario CDS, la 262. En ella se 
nos pide que sea competente también la jurisdicción mi- 
litar para aquellos tratados o convenios celebrados con 
autorización de las Cortes Generales, etcétera. Es decir, 
se solicita que los convenios, tratados o acuerdos en los 
que también sea competente la jurisdicción militar ten- 
gan la característica de haber sido autorizados por las 
Cortes Generales. Esto es una obviedad limitativa, por- 
que parece evidente que los tratados sólo se convierten eri 
ley cuando son ratificados por las Cortes Españolas. In- 
sistir sólo en esa autorización podría llevar a la restric- 
ción de que la jurisdicción militar no pudiera tener com- 
petencia por el hecho de que estuvieran sancionados por 
el Rey o publicados en el «Boletín Oficial del Estado», ya 
que también son fórmulas obligatorias en nuestra Cons- 
titución para que los tratados entren en vigencia. 

La enmienda 48, de Coalición Popular, al artículo 13, 
amplía la competencia de la jurisdicción militar en tiem- 
po de guerra: También ha sido obsesión de este Gobierno 
y de este grupo darle un carácter restrictivo. Y amplía la 
competencia de una manera muy profunda. No voy a in- 
sistir en los argumentos que se han dado en Ponencia y 
en Comisión, porque sin duda el señor Cañellas sabe que 
el Gobierno y el Grupo Socialista no están de acuerdo con 
esta filosofía. Se han dado argumentos suficientes. La en- 
mienda supone un retoque que va más allá de lo que se 
acordó por los Grupos en la Ponencia. 

La enmienda número 13, del CDS, se refiere a la pala- 
bra «suelo», de la que hablan el proyecto y el dictamen 
de la Comisión a la hora de definir aquellos delitos tipi- 
ficados por la legislación española si se cometen fuera del 
suelo nacional, y no del territorio nacional. Se trata sin 
duda de un nuevo concepto jurídico. Los conceptos jurí- 
dicos no tienen por qué nacer en el siglo XiX, como ha 
ocurrido con casi todos los contenidos en el Código Civil, 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, etcétera. Pueden 
nacer hoy. Somos nosotros los que podemos crearlos. Es 
un concepto jurídico nuevo. No creo que sea un concepto 
jurídico indeterminado. Esa no es nuestra voluntad, pero 
sí queremos que suponga una acepción menos amplia que 
la que supone «territorio», que es sobradamente conoci- 
da en Derecho Internacional Público o Privado. Territo- 
rio se refiere a buques o aeronaves fuera del suelo nacio- 
nal, o a las aguas y espacios sujetos a soberanía, y natu- 
ralmente, como decía el ponente de Coalición Popular, a 
las embajadas. Este precepto lo que quiere es obviar es- 
tas referencias al territorio para aludir exclusivamente al 
suelo, es decir, fuera de las embajadas, fuera de las aguas 
y espacios de soberanía nacional y fuera de los buques o 
aeronaves, esto es, exclusivamente dentro del suelo, fuera 
del territorio. 

Sobre la enmienda 50, de Coalición Popular, señor Ca- 
ñellas, nosotros seguimos insistiendo en que la cuestión 
de la competencia de acuerdo con el lugar, con la residen- 
cia, etcétera, es un tema estrictamente procesal. Recuer- 
de usted los artículos 60 y siguientes de la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil o de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
estará dc acuerdo conmigo en que es un tema estricta- 
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mente adjetivo. Como, por otra parte, sabe usted que en 
esta Cámara va a entrar el cuarto proyecto de ley con el 
que se termina la reforma jurídico-militar, que es la ley 
adjetiva o la ley procesal militar, allf podremos poner es- 
tas normas para ámbitos de competencia exclusivamente. 

Estas han sido las enmiendas más argumentadas por 
los Grupos que han subido a esta tribuna. En este senti- 
do, creo haber contestado a todas y cada una de ellas. Se- 
ñor Presidente, estos argumentos de tipo global y casuís- 
tico frente a las enmiendas de los demás Gkpos nos im- 
piden votar afirmativamente a cada una de ellas, excepto 
a la 157, del Grupo de izquierda Unida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para réplica, tiene la palabra el señor Cañellas. 
cias, señor Barrero. 

El señor CAÑELLAS FONS: Gracias, señor Presidente, 
muy brevemente. 

Señor Barrero, a mi me parece muy bien que hable us- 
ted de los principios que inspiran esta Ley y que para ha- 
blar de los mismos se refiera al programa del PSOE, no 
sé si el de 1982 o el de 1986. En cualquier caso, creo que 
me dará la razón si le digo que por encima de ese progra- 
ma del PSOE estaba la Ley Orgánica 9/1981, que era la 
que imponía necesariamente la reforma de la justicia y 
de la jurisdicción militar, y que nos dio ocasión a bastan- 
tes debates en la legislatura pasada a propósito del Códi- 
go Penal Militar y de la Ley Orgánica de Régimen Disci- 
plinario de las Fuerzas Armadas, en la que discutíamos si 
debía ser un texto único, si debían ser varios textos, si te- 
nía que decirse una cosa o tenía que decirse la otra. 

Dejando aparte esta cuestión meramente política, pero 
quizá más trascendente que la puramente técnica, repito 
que la enmienda 35 se ajusta exactamente al texto cons- 
titucional y a la Ley Orgánica 6/1980, en lo que se refiere 
al ejercicio de la jurisdicción. Eso es lo que dice la Cons- 
titución, eso es lo que dice la Ley Orgánica 6/1980, y ni 
siquiera esta última la hemos modificado. 

De acuerdo en que los usos de la guerra puedan no ser 
fuente del Derecho, ya se lo he dicho antes. Nosotros pre- 
tendemos que lo sean a partir de aquí, o pretendíamos, 
ya sé que no lo conseguiremos. 

Lo de las enmiendas 38 y 44, señor Barrero, yo lo he di- 
cho, prescindiendo de los términos en que lo discutimos 
en Comisión, como chiste; es decir, que según qué, con- 
viene que no se les recuerde a los miembros de los Tribu- 
nales Militares, y si, en cambio, eso de que a los miem- 
bros de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo les sea 
de aplicación lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial. A mí me parece un contrasentido 
que no se les pueda recordar lo de los Convenios de Gi- 
nebra y sí se les tenga que recordar la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, que normalmente los miembros de la Sala 
del Tribunal Supremo quizá conozcan mejor que los 
Convenios. 

En cuanto a la enmienda 45, no coja usted, señor Barre- 
ro, la parte anecdótica de que los Tribunales estén infra- 
utilizados. Yo he insistido primordialmente en el hecho 

de que una cosa es la trascendencia que pueda tener un 
meru delito, pongamos por caso - q u e  es el que ha men- 
cionado usted-, de circulación, y otra muy distinta que 
este delito se haya cometido, por ejemplo, por un vehicu- 
lo militar dentro de un recinto militar, porque eso sí que 
afecta al buen régimen, a la efectividad o a la seguridad 
de las Fuerzas Armadas y, por tanto, puede ser contem- 
plado desde un punto de vista diferente. Ya sé que la fi- 
losofía es restringir, pero el hecho de ampliar es pragmá- 
tico. Son conocidos los casos en que el jefe de una depen- 
dencia militar, amparándose, por ejemplo, en que esa de- 
pendencia está sometida a un posible secreto militar, no 
deja entrar a la jurisdicción ordinaria, porque no quiere 
que se puedan airear determinados aspectos, determina- 
das instalaciones, determinados comportamientos que, 
por razón de su especialidad, se están produciendo ahí 
dentro. 

Por lo demás, vuelvo a repetir que las enmiendas 47 y 
49 van lógicamente en coordinación con ese principio de 
restricción, porque ya suponíamos que la 45 no nos la 
iban a admitir. 

De la 48 yo no he hecho defensa, porque ya lo discuti- 
mos ampliamente en Comisión. Y .la 50 estaba retirada, 
sólo he hecho un comentario respecto a que, por mucho 
que queramos suprimir normas procesales dentro de este 
texto, sigue habiéndolas, cual es concretamente el Capí- 
tulo 111 del Titulo décimo, que se dedica a la prevención 
de los procedimientos, y los procedimientos son materia 
procesal, la prevención .ab abundantiou. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Barrero. 
chas gracias, señor Cañellas. 

El señor BARRERO LOPEZ: Señor Presidente, señor 
Cañellas, la Ley Orgánica del 81 hablaba, como usted ha 
dicho, exclusivamente de la jurisdicción y no de los prin- 
cipios que informa, porque es evidente que serían muy 
distintos los principios que van a informar una reforma 
militar de hacerlo ustedes a hacerlo nosotros; no hablaba 
de los principios del Código Penal, que han sido motivo 
de cambio en la anterior legislatura, y tampoco decía 
nada acerca de los principios de la legislación disciplina- 
ria, que también fueron motivo de cambio en la misma. 

Por tanto, señor Cañellas, solicitaba un cambio en la ju- 
risdicción, pero no decía cómo, y por sus enmiendas, 
S S .  SS., todo el Parlamento, saben que sería muy distin- 
to ese cambio de producirlo ustedes a hacerlo nosotros. 

Insiste usted en que es más constitucional hablar de 
ejercicio que de Administración. Permítame que le lea la 
Constitución. El artículo 117 dice: «La justicia emana del 
pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y 
Magistrados», etcétera. Eso es lo que ponemos en la Ley. 

Insiste el señor Cañellas en los Convenios de Ginebra; ' 
éstos, si no son ratificados por este Parlamento, no tienen 
fuerza legal ninguna, y yo le recordaba a S .  S .  que sí te- 
nía fuerza legal el espíritu del artículo 10.2 de la Consti- 
tución, que hacía obvia su enmienda. Dicho artículo dice 
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lo siguiente, y lo leo íntegro: ((Las normas relativas a los 
derechos fundamentales y a las libertades que la Consti- 
tución reconoce se interpretarán de conformidad con la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y los trata- 
dos y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificadas por España». La Constitución va más lejos de 
lo que quería ir usted; no habla de los Acuerdos de Gine- 
bra, sino de la obligatoriedad por parte de todos nosotros, 
-evidentemente, mucho más por parte de los Jueces- de 
interpretar las normas de acuerdo con la Declaración Uni- 
versal de Derechos Humanos. 

Por último, no quiero que se enfade usted, señor Cañe- 
Has, por lo que ha sido una broma en cuanto a aprove- 
char lo que decía respecto a la infrautilización de los juz- 
gados militares. Es evidente y estoy seguro que, siendo 
distinta de la nuestra la reforma que ustedes imponen, al 
extender la competencia militar a delitos no militares, los 
dos estaríamos de acuerdo en que 3.000 asuntos en la ju- 
risdicción militar no sólo no son pocos, sino que son de- 
masiados; es decir que ambos apoyaríamos el que la ju- 
risdicción militar, y cualquier otra, tuviera cada vez me- 
nos asuntos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Votaremos las enmiendas a los títulos preliminar y pri- 

En primer lugar, enmiendas del Grupo Parlamentario 

Comienza la votación. (Pausa.) 

cias, señor Barrero. 

mero del dictamen. 

de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 234; a favor, 65; en contra, 144; abstencio- 
nes, 25. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular. 

Enmiendas de la Agrupación de Diputados de Izquier- 
da Unida-Esquerra Catalana, con excepción de la 157. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el sigulente resultado: Vo- 
tos emitidos, 232; a favor, 15; en contra, 194; abstencio- 
nes, 23. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, rechazadas las enmiendas de la Agrupación de 
Diputados de Izquierda Unida-Esquerra Catalana, con ex- 
cepción de la número 157, que pasamos a votar se- 
guidamente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el slgulente resultado: Vo- 
tos emitldos, 233; a favor, 151; en contra, 53: abstencio- 
nes, 29. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobada la enmienda número 157, al artículo 7.", de 
la Agrupación de Diputados de Izquierda Unida-Esquerra 
Catalana. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario del CDS a los Tí- 
tulos Preliminar y 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el slgulente resultado: Vo- 
tos emitidos, 235; a favor, 34, en contra, 141; abstencio- 
nes, 60. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan por consiguiente, rechazadas las enmiendas del Gru- 
po Parlamentario del CDS a los Títulos Preliminar y 1, 
que votamos seguidamente conforme al dictamen de la 
Comisión. 

El señor CAÑELLAS FONS: Señor Presidente, en el Tí- 
tulo Preliminar pedimos la votación separada de los ar- 
tículos 1 .", 5." y párrafo segundo del artículo 9:; el resto 
puede votarse conjuntamente. 

Del Título 1, por un lado ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Para 
otra votación distinta? 

El señor CANELLAS FONS: Sí, señor Presidente. 
El artículo 12, párrafo primero, y en otro bloque el res- 

to del artículo 12 y el 13. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Cañellas. 

Así pues, votamos, en primer lugar, el Título Prelimi- 
nar, con excepción de los artículos 1 .O, 5: y párrafo segun- 
do del 9.". 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el sigulente resultado: Vo- 
tos emltidos, 235; a favor, 212; abstenciones, 23. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados, por consiguiente, los artículos 1 .U, 5.0 y el 
párrafo segundo del' 9.", conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Se somete a votación el resto del articulado del Título 
Preliminar no votado hasta el momento, conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 235; a favor, 165; en contra, uno: abstencio- 
nes, 69. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados los restantes artículos no votados anterior- 
mente del Título preliminar, conforme al dictamen de la 
Comisión. 
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Votamos seguidamente el apartado primero del artícu- 
lo 12 y el artículo 13. ¿Separados entre sí? 

El señor CAIÜELLAS FONS: El artículo 12, párrafo pri- 
mero, por un lado. El resto del artículo 12 y el 13 conjun- 
tamente y separados de los demás. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Apartado primero del artículo 12. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

cias, señor Cañellas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 236; a favor, 162; en contra, 45; abstencio- 
nes, 29. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da, por consiguiente, aprobado el’ apartado primero del 
artículo 12, conforme al dictamen de la Comisión. 

¿El artículo 13 separado de los demás o conjuntamente 
con el resto? 

El señor CANELLAS FONS: Con el resto del 12, señor 
Presidente. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias. 

Restantes apartados del artículo 12 y artículo 13, con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 237; a favor, 154; abstenciones, 83. 

El serior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, aprobados el resto del artículo 12 
y el artículo 13, conforme al dictamen de la Comisión. 

Votamos seguidamente el resto del Título 1, es decir, ar- 
tículos 14 al 21, ambos inclusive, conforme al dictamen 
de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 236; a favor, 209; abstenciones, 27. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, aprobados los artículos 14 a 21, 
ambos inclusive, que completan el Título 1, conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Titutos Enmiendas a los Títulos 11, 111 y IV. 
72;:; Enmiendas del Grupo Parlamentario de Coalición Po- 

Cuarto pular a estos Títulos. Para su defensa: tiene la palabra el 
seiior Cañellas. 

El señor CAÑELLAS FONS: Para defender las enmien- 
das del Grupo de Coalición Popular a los títulos 11 y 111 
de este proyecto de ley, puesto que las del título IV serán 
defendidas por mi compañero el señor Montesdeoca, y 
esencialmente para referirme a nuestra enmienda 157, 

que no es de supresión, sino, diría yo, de traslacidn de la 
Sala de lo Militar del Tribunal Supremo -de traslación 
de lugar-, porque mi Grupo está de acuerdo en la crea- 
ción y en la dotación de competencias a esta Sala de nues- 
tro más alto Tribunal, pero entiende que no es en este pro- 
yecto de ley y en la forma en que en el mismo se hace 
como debía de haberse hecho. 

Si estamos asistiendo, a través de este proyecto, a la 
creación y sujeción de la jurisdicción militar, práctica- 
mente a los principios que impregnan y que inspiran la 
Ley orgánica del Poder Judicial, hasta el punto de que en 
la exposicián de motivos se nos dice que la creación de 
una Sala de lo Militar en el Tribunal Supremo, sujeta en 
su régimen y en el Estatuto de sus miembros a las mis- 
mas normas que las demás Salas, supone -entrecomilla- 
do- ala unidad en el vértice de las dos jurisdicciones que 
integran el Poder Judicial,, nuestro Grupo postula y de- 
fiende que esta unidad en el vértice, cuando menos, de 
ambas jurisdicciones debía haberse hecho a través de un 
proyecto específico, de un proyecto dedicado exclusiva- 
mente a esta materia. Algo parecido a lo que ha sido nor- 
ma en otros proyectos. Por ejemplo, en la modificación 
del Código Penal, que se produjo a raíz de la discusión y 
tramitación del proyecto de ley del Código Penal Militar, 
de trasladar determinados delitos, que eran tradicional- 
mente competencia de la jurisdicción militar, a la com- 
petencia de la jurisdicción ordinaria, vía de introducción 
dentro del Código Penal, y se hizo a través de lo que co- 
loquialmente denominábamos la ley-puente, que discuti- 
mos paralelamente con el proyecto de ley del C6digo Mi- 
litar; o exactamente de lo que se ha hecho con la Ley Or- 
gánica del Régimen General Electoral, con motivo de la 
incorporación de las normas de elecciones al Parlamento 
Europeo. (El señor Vicepresidente, C a m  Mariínez, ocu- 
pa la Presidencia.) No una ley especial, no una ley distin- 
ta, sino un proyecto de ley que amplía, modifica y retoca 
la ley anterior. Este hubiera sido el caso, entendemos, que 
se debía haber seguido para introducir dentro de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial las competencias, la organi- 
zación y el funcionamiento de esta Sala Quinta de lo Mi- 
litar, que pasa a ser parte integrante de este órgano juris- 
diccional, superior en todos los órdenes, con arreglo al ar- 
tículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Entendemos que para modificar el artículo 55 no debía 
haberse recurrido al trámite de una simple disposición 
adicional, sino a un proyecto en el que se hubieran modi- 
ficado no sólo al artículo 55, sino el 56, para dar conteni- 
do e incluir en este artículo 56 - c o m o  se hace en los ar- 
tículos 57 ó 58 con los distintos órdenes jurisdiccionales- 
las competencias de esta Sala Quinta. 

En Comisión estuvimos discutiendo o por parte del po- 
nente socialista se discutió el tema de si era jurisdicción 
aparte u orden jurisdiccional, a mi ahora me vuelve a en- 
trar la duda, porque allí se defendía que eran dos juris- 
dicciones distintas y hoy se nos ha hablado aquí, desde 
esta misma tribuna, por parte del ponente socialista, de 
que la jurisdicci6n militar constituye una especialidad ju- 
risdiccional exactamente igual -y cito sus palabras- 
que la social o la contencioso-administrativa; razón de 
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más para que, si estamos dentro de un orden jurisdiccio- 
nal o de una especialidad jurisdiccional, qn lugar de en 
una jurisdicción diferente, el proyecto de adaptación de 
esta jurisdicción a la Ley Orgánica del Poder Judicial se 
hubiera tramitado en forma separada. 

Además, ello nos hubiera evitado una serie de perlas 
preciosas que contiene el proyecto y que mi Grupo, desde 
luego, no está dispuesto a apoyar con su voto. Por ejem- 
plo, que se diga en el artículo 26: «Los Magistrados pro- 
cedentes de la Carrera Judicial serán nombrados de igual 
forma que los demás Magistrados del Tribunal Supremo». 
Si la incorporación de esta Sala a la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial hubiera sido total, nos hubiéramos ahorrado 
semejante perogrullada. También nos hubiéramos 
ahorrado la del artículo 73, aunque no sea de este mismo 
Título Segundo, sino del Tercero que dice: «La Secreta- 
ría de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo se re- 
girá por las mismas normas que las demás Secretarías de 
Sala del Alto Tribunalu. Y también nos habríamos ahorra- 
do tener que dejar dentro de la disposición adicional quin- 
ta esa modificación del artículo 55, que crea la Sala Quin- 
ta de lo Militar y remite sus competencias a una legisla- 
ción específica. ¿Qué necesidad había de esa remisión 
cuando, insisto, los artículos 56, 57, 58 y 59 de la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial están definiendo cada una de 
las competencias de estas Salas? ¿Por qué no seguir el 
mismo sistema e introducir en la Ley Orgánica esta com- 
petencia, que se le da a través de esta ley? 

Por lo demás, a este Título Segundo, en su capítulo 1, 
que es el que trata del Tribunal Supremo, existen algu- 
nas enmiendas concretas, que se defienden por sí solas, y 
que ya fueron objeto de una discusión técnica en Comi- 
sión, que ahora parece ocioso reproducir tal cual si ha de 
ser o no ha de ser por terna o, por ejemplo, si la Sala de 
lo Militar del Tribunal Supremo se ha de constituir con 
tres, cinco o siete miembros, tema que nosotros preten- 
díamos eliminar de esta Ley, puesto que, en definitiva, 
aunque se nos dijo que esto era una garantía, sólo es una 
garantía a medias; es una garantía a medias porque lo de 
tres, cinco o siete miembros queda a resultas de esta ley 
procesal militar, que nosotros, pese a lo que haya dicho 
el señor ponente del Grupo Socialista en su intervención 
anterior, tenemos anunciada, pero desconocemos. Por 
tanto, no podemos saber qué es lo que dice y si está en 
consonancia con los principios que han inspirado otras le- 
yes o esta misma ley que estamos debatiendo ahora. De- 
cir que serán tres, cinco o siete los miembros que com- 
pongan la Sala, si posteriormente lo va a decidir la ley 
procesal, no es ninguna garantía de momento, puesto que 
la ley procesal, acogiéndose a esta libertad que le da este 
artículo 29, puede limitarse a decir que la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo siempre se compondrá de tres 
miembros. No vemos qué razón ampara para definirlo 
aquí, si luego la última decisión queda en manos de esa 
desconocida, para nosotros al menos, ley procesal. 

Señor Presidente, anuncio en este momento que retiro 
la enmienda 67, al artículo 35, porque, en definitiva, es 
una discusión técnica sobre quién y cómo ha de hacer la 

propuesta de vocales togados del Tribunal Central. Asi- 
mismo, retiro la enmienda 69. 

Las enmiendas números 71,72 y 73, presentadas al ar- 
tículo 39, pretenden, de acuerdo con nuestra filosofía, que 
las Salas de los Tribunales Militares tengan siempre una 
composición menos variable que las que establece el pro- 
yecto; se pretende regular de una forma algo distinta la 
insaculación de los miembros que han de componerlas. 

Por otra parte, retiro la enmienda 75, puesto que hacía 
referencia a unos supuestos diferentes, que han quedado 
desvirtuados con la reforma que ha sufrido este precepto, 
pero sí quiero insistir en que bastaría que en el artículo 
41 se dijera, como en el artículo 29, que las Salas de los 
Tribunales Militares se compondrán de tres, cinco o siete 
miembros, con arreglo a lo que se señale en la Ley proce- 
sal militar, puesto que, en definitiva, las normas que pos- 
teriormente se están dando aquí para la composición tie- 
nen un carácter procesal. 

Las enmiendas números 81 y 82 tratan, en lo que con- 
cierne al artículo 49, de regular con el mismo criterio la 
insaculación, en estos casos, de Los miembros de los Tri- 
bunales con que lo hicieron nuestras enmiendas al ar- 
tículo 39. 

Señor Presidente, anuncio que retiro las enmiendas nú- 
meros 95 y 96. Sí quiero destacar en este momento algo 
que nos ha llamado la atención, hoy todavía con mayor 
razón, dado lo que ha manifestado el representante del 
grupo mayoritario en su anterior intervención. La justifi- 
cación que se hace en la exposición de motivos del pro- 
yecto de ley de la inclusión de vocales en los Tribunales 
Militares pertenecientes a los Cuerpos y Armas ya no se 
ampara en esa tradición histórica de la composici6n de 
los Tribunales, sino que se justifica por la vía de asimila- 
ción de estos Tribunales a la institución del jurado, lo cual 
demuestra una vez más, que estamos tratando de dar a 
la jurisdicción militar un carácter de mera especialidad, 
como decía el portavoz socialista, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

La enmienda 99, al Título Tercero, la doy por defendi- 
da, ya, señor Presidente, con lo que he dicho al tratar de 
nuestra enmienda 57. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Cañellas. 

Para la defensa de las enmiendas al Título Cuarto, que 
están comprendidas dentro de este bloque que está sien- 
do objeto de debate, el señor Montesdeoca tiene la pa- 
labra. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Sefior Presiden- 
te, señorías, voy a defender las enmiendas de nuestro Gru- 
po al título cuarto de este proyecto de ley, que se refiere 
a la Fiscalía Jurídico Militar. Como todas y cada una dc 
las enmiendas a los distintos artículos que comprende 
este título están basadas en una misma línea argumental, 
no voy a hacer un examen pormenorizado de cada una de 
ellas, sino simplemente un análisis de cuál es la intención 
fundamental de todas las enmiendas presentadas a este tí- 
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tulo cuarto que, como digo, hace referencia a la Fiscalía 
Jurídico Militar. 

La exposición de motivos del proyecto de ley dedica un 
apartado a justificar las razones que el legislador preten- 
defdar a este título. Asf, dice la exposición de motivos: 
uNovedad importante es la nueva estructuración dada a 
la Fiscalía Jurfdico Militar, que se hace depender del Fis- 
cal General del Estado, y se integra en el Ministerio Fis- 
cal. Con la dependencia indicada se organizan los diferen- 
tes niveles de su posible actuación, Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo, Tribunal Militar Central y Tribunales 
Militares Territoriales fijándose las funciones que por de- 
legación "ope legis" tienen atribuidas el Fiscal togado y 
los Fiscales de los diferentes Tribunales Militares». 

El proyecto de ley, pues, en su preámbulo, ya apunta 
la novedad importante que se le da a la Fiscalía Jurídico 
Militar. De ahí, la preocupación que nuestro Grupo sien- 
te y ha expuesto, y que fue objeto de amplia discusión en 
Comisión, en lo que se refiere a este título cuarto. La preo- 
cupación que siente nuestro Grupo consiste en que si es 
cierto que se le quiere dar una novedad importante a la 
Fiscalía Jurídico Militar, como se dice en la exposición de 
motivos, ella debe siempre cimentarse en unos principios 
que estén basados en la Constitución española, y si aún 
se quiere ser, como,debiera, mucho más uniforme y cohe- 
rente, en el propio Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal. 

Pero es que nos encontramos, señorías, con que la figu- 
ra del Fiscal Jurídico Militar en el proyecto de ley -y así 
viene en el dictamen de la Comisión- tiene una depen- 
dencia, por un lado, del Fiscal General del Estado, con- 
forme lo establece el artículo 86 de este proyecto de ley, 
y, al propio tiempo, tiene también una dependencia o su- 
bordinación, pero no dentro del ámbito que pudiéramos 
decir meramente administrativo o jerárquico militar, 
sino dentro del propio ámbito jurisdiccional militar, por- 
que el artículo 86 previene que la Fiscalía Jurídico Mili- 
tar, dependiente del Fiscal General del Estado con la or- 
ganización que se establece en este título, forma parte del 
Ministerio Fiscal, y al mismo tiempo -y de ahí el senti- 
do principal de todas y cada una de nuestras enmieiidas 
al título cuarto- el artículo 91 de este proyecto de ley 
dice: uEl Ministro de Defensa podrá impartir órdenes e 
instrucciones al Fiscal Togado...». Repito: ((Ordenes e ins- 
truccionesu. Luego quiere decir que los Fiscales Jurídicos 
Militares no llevan, en la práctica, de hecho y conforme 
al dictamen de la Comisión de este proyecto de ley, el 
principio de independencia que está regulado en el ar- 
tículo 8." del mismo. Este artículo 8." establece: «En el 
ejercicio de sus funciones los miembros de los órganos ju- 
diciales militares serán independientes, inamovibles, res- 
ponsables y sometidos únicamente al imperio de la ley». 
O sea, que en su artículo 8." este proyecto de ley establece 
como principio básico el que los miembros de los órga- 
nos judiciales militares serán independientes. 

Nuestro Grupo acepta que, si se quiere regular la Fis- 
calía Jurídico Militar con unos principios acordes con el 
artículo 117.5 de la Constitución española, con la regula- 
ción que en la propia Constitución española se hace del 
Ministerio Fiscal, con los principios contenidos en el Es- 

tatuto orgánico del Ministerio Fiscal y con los propios 
principios recogidos en el artículo 8: de este proyecto de 
ley, estaría de acuerdo con mantener el artículo 87 de este 
proyecto de ley tal como viene, pero modificando, confor- 
me al sentido de nuestra enmienda, el artículo 91, con el 
fin de que el Ministerio de Defensa no pueda, en modo al- 
guno, impartir órdenes al fiscal togado, si bien pudiera re- 
cabar información, aunque no debiera serlo del propio fis- 
cal togado, sino a través del Fiscal General del Estado, 
conforme está previsto en el artículo 8: del Estatuto Or- 
gánico del Ministerio Fiscal, que previene que el Gobier- 
no podrá interesar del Fiscal General del Estado que pro- 
mueva ante los tribunales las actuaciones pertinentes en 
orden a la defensa del interés público. 

Añade también el artículo 8: que la comunicación del 
Gobierno con el Ministerio Fiscal se hará por conducto 
del Ministro de Justicia, a través del Fiscal General del Es- 
tado. O sea, que si como decía el portavoz del Grupo So- 
cialista en Comisión se debe mantener la dependencia de 
la Fiscalía Jurídico Militar con el Fiscal General del Es- 
tado - c o n  lo que nuestro Grupo está de acuerdo y, por 
tanto, también podríamos compartirlo-, el que los Fis- 
cales Jurídicos Militares y con ello el fiscal togado actua- 
ra por delegación del Fiscal General di1 h a d o  es contra- 
dictorio con que a su vez los Fiscales Jurfdicos Militares 
dependan del orden jurisdiccional, porque deben depen- 
der, por supuesto, por su carácter de militares, desde el 
punto de vista jerárquico-administrativo, del Ministro de 
Defensa, pero nunca el Ministro de Defensa poder invadir 
competencias o atribuciones dentro del orden jurisdiccio- 
nal, porque entonces quiebra el principio de independen- 
:¡a que el propio artículo 8." de este proyecto establece. 

Por ello, hemos sugerido a lo largo del debate en Comi- 
sión, y es la intencionalidad de todas y cada una de las 
mmiendas, que los fiscales jurídicos militares dependan 
del Fiscal General del Estado, pero que, en manera algu- 
na, reciban órdenes del Ministro de Defensa ni al Minis- 
tro de Defensa haya que oírsele para hacer los nombra- 
mientos de fiscales jurídicos militares dentro del corres- 
pondiente rango y jerarquía. 

Así pues, y con ello termino, el propósito de la enmien- 
d a  104, al articulo 92, es el de establecer ya una mayor 
:ohesión conforme al Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, y pide que se añada un número 4 a dicho artículo 
32, creándose la Junta de Fiscales Jurídicos Militares a 
los fines de establecer un órgano colegiado para una ma- 
yor efectividad y coordinación de la actuación del Minis- 
terio Fiscal jurídico militar, acorde todo ello con lo esta- 
decido en el propio Estatuto Orgánico del Ministerio Fis- 
:al, en su artículo 14, cuando establece el Consejo Fiscal 
y las Juntas de Fiscales de Sala. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Para la defensa de las enmiendas de Minoría Catalana, 
iias, señor Montesdeoca. 

tiene la palabra el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Presi- 
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dente, señoras y sefiores Diputados, mi Grupo mantiene, 
para la defensa ante este Pleno, tres enmiendas al título 
segundo, en sus capítulos 1 y 11, que nacen de la misma 
filosofía y del mismo planteamiento, por tanto, voy a con- 
siderarlas globalmente para después referirme en concre- 
to a los puntos específicos que tratan. 

Mi Grupo participa plenamente de lo que se afirma en 
la exposición de motivos en cuanto a la competencia y or- 
ganización de la jurisdicción militar, sobre todo cuando 
hace la invocación del precepto constitucional que esta- 
blece los principios reguladores de la actividad jurisdic- 
cional en la que se.asienta la unicidad del Poder Judicial 
del Estado, manteniéndose la especialidad de la jurisdic- 
ción militar en el ámbito estrictamente castrense. Ello, 
además, queda confirmado con lo que se dispone en el ar- 
tículo 1: de esta ley orgánica, cuando establece lo siguien- 
te: uLa jurisdicción militar, integrante del Poder Judicial 
del Estado, administra justicia en nombre del Rey, con 
arreglo a los principios de la Constitución y a las Leyes». 
Mi Grupo, acorde con esta.visión, quiere subrayar en este 
momento el principio de la unidad jririsdiccional, que de 
forma clara y específica se establece en esta ley. Parece 
natural que de esta visión de unidad del Poder Judicial, 
con la especialidad referida a la jurisdicción militar, se 
deriven unas consecuencias lógicas que han de reflejarse 
en los artículos específicos que esta ley va desarrollando 
después. 

Por otro lado, esta visión de la unidad del Poder Judi- 
cial no nace de esta ley, que contemplaría sólo el aspecto 
específico de la jurisdicción militar, sino que ya viene de- 
finida, de forma muy palmaria y muy clara, en la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial. Esta Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial es, en el fondo, el marco legal en donde se encua- 
dra esta unidad del Poder Judicial y lógicamente es el ele- 
mento interpretativo, el elemento de referencia, el ele- 
mento marco supletorio -valga la expresión- en todo 
aquello que no estuviese específicamente contemplado en 
esta ley, ya más concreta, de la jurisdicción militar. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial, en su artículo 3 . O ,  
establece que la jurisdicción es única y se ejerce por los 
juzgados y tribunales previstos en ella. Y el apartado se- 
gundo de este mismo artículo dice que la competencia de 
la jurisdicción militar quedará limitada al ámbito estric- 
tamente castrense. Por tanto, esta visión de la unidad ju- 
risdiccional con una determinada especialidad queda ya 
perfectamente establecida en la Ley básica a todos los 
eféctos, que es la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su 
artículo 3.0 

Por tanto, en función de ello, todo el desarrollo poste- 
rior parece lógico que corresponda a esta visión. Y cuan- 
do se refleja de forma más palmaria este aspecto de uni- 
dad jurisdiccional de la estructura militar es precisamen- 
te cuando se crea la Sala de lo Militar del Tribunal Su- 
premo, porque es precisamente en este órgano donde esta 
unidad jurisdiccional tiene su más claro reflejo. El aspec- 
to militar será una de las salas, concretamente, del Tri- 
bunal Supremo. 

Por ello, sometida esta Sala a la misma regulación, a 
la misma normativa que las demás Salas del Tribunal Su- 

premo, mi Grupo considera -y éste sería ya un aspectos 
específico de las enmiendas planteadas- que, en función 
de este criterio, esta Sala de lo militar habría de ser cons- 
tituida al igual que las restantes salas del Tribunal Su- 
premo. Y para las distintas Salas del Tribunal, ¿qué dice 
el artículo 343 de la Ley Orgánica del Poder Judicial? De 
cada cinco plazas de sus magistrados, cuatro se provee- 
rán entre miembros de la carrera judicial, con diez años, 
al menos, de servicio en la categoría de magistrados y no 
menos de 20 en la carrera, y la quinta plaza entre aboga- 
dos y otros juristas, todos ellos de reconocida competen- 
cia. Esta quinta plaza, reconocida por primera vez en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial a abogados y juristas de 
reconocida competencia, es un tema que fue ampliamen- 
te debatido en esta Cámara y que en su día se con si de^-6 
como un progreso en cuanto a la configuración de la ju- 
risdicción ordinaria en nuestro país por su vinculación a 
la sociedad, por la aportación por parte de la sociedad, a 
través de esta vía, de elementos que en aquel momento 
se consideraron importantes, y no parece lógico que en 
este trámite de elaboración de una jurisdicción específi- 
ca, pero en definitiva incardinada dentro de la unidad ju- 
risdiccional que es el principio sustantivo que ahora su- 
barayamos- se tenga que introducir una espacial ex- 
cepción. 

Por tanto, la enmienda que plantea Minoría Catalana 
al artículo 24 intenta introducir este concepto modifican- 
do la redacción que ahora tiene, a base de que, junto a 
los magistrados de la carrera judicial, estén presentes en 
la Sala de lo militar del Tribunal Supremo tres pertene- 
cientes a los cuerpos jurídicos de los ejércitos y uno entre 
los abogados y juristas de reconocida competencia. Se tra- 
ta de adecuar la estructura de la Sala de lo militar a los 
mismos critek-ios de las restantes salas. 

Por otro lado, en el ámbito específico castrense, la tra- 
dición de abogados y de juristas de reconocida competen- 
cia que han trabajado y trabajan en esta jurisdicción es 
algo que no admite discusión. Y por ello, el mismo enri- 
quecimiento que se preveía para la jurisdicción ordina- 
ria, ulato sensui> podría aplicarse también perfectamente 
a este ámbito concreto. 

Este es el sentido de la enmienda que nosotros plantea- 
mos al artfculo 24. 

La enmienda al artículo 26 simplemente es una correc- 
ción de su redacción para establecer la debida congruen- 
cia con lo que se afirma en el artículo antes citado. 

Este ha sido un aspecto. El otro aspecto que hemos con- 
templado en la tercera enmienda que mi Grupo mantie- 
ne para la defensa en este Pleno es el que hace referencia 
al artículo 37, Capítulo 11, del proyecto de ley que ahora 
debatimos, en donde ya se trata del Tribunal Militar 
Central. 

La propia Ley Orgánica del Poder Judicial establece, en 
el artículo 326, que la provisión de destinos de la carrera 
judicial se hará por concurso. No parece, por tanto, muy 
lógico que en el artículo 37 la designación de los vocales 
togados del Tribunal Militar Central sea hecha por Real 
Decreto refrendado por el Ministro de Defensa (hasta aquí 
ninguna objeción) a propuesta en terna de la Sala de Go- 
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bierno del Tribunal Militar Central. Esto, en definitiva, es 
establecer un sistema de cooptación que quizá sería con- 
tradictorio con la profesionalidad lógica que también ha- 
bría de garantizarse en cuanto a la provisión de plazas 
dentro de esta jurisdicción específica y que, manteniendo 
el mismo criterio (que es, en definitiva, la garantía de pro- 
fesionalidad que se prevé para los miembros en general 
de la carrera judicial, el sistema de concurso, y que, por 
otro lado, es el sistema generalizado en todos los ámbitos 
de la Administración pública), no parece lógico que en el 
caso concreto de la provisión de plazas en el Tribunal Mi- 
litar Central se haga esta excepción y se mantenga este 
sistema que, en el fondo, sería un sistema de cooptación, 
como he dicho, sin el rigor deseable en cuanto a provi- 
sión de plazas que el medio usual, normal y jurídicamen- 
te establecido con carácter general en cualquier ámbito 
de la Administración, y en concreto en la carrera judicial, 
el sistema de concurso, garantiza en mucha mayor me- 
dida. 

Por ello, planteamos la enmienda al artículo 37. 
Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Cuatrecasas. 

Para la defensa de las enmiendas números 23 y 27, a 
los artículos 27 y 64, respectivamente, el señor Mardones, 
por el Grupo Mixto, tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente. 

Señorlas, como se ha indicado por la Presidencia, voy 
a defender las enmiendas números 23, al artículo 27, y 
27, al artículo 64. Digo para comenzar que el punto de vis- 
ta que ha motivado el que mantuviera estas enmiendas, 
no ha sido una cuestión trascendente, aunque yo no diría 
que mis enmiendas son intrascendentes, pero no van más 
allá ni tienen ningún aditamento que quiera relacionarse 
en profundidad con el Derecho castrense o con las com- 
petencias (en la mejor filosofía de la ley) para el Tribunal 
Supremo o la jurisdicción militar. Son más bien enmien- 
das mantenidas desde el principio de la ironía, para que 
aquellos aspectos humanos que puedan traer las leyes, 
tengan también las correcciones pertinentes para dar la 
lección permanente de la ejemplaridad que la ley debe te- 
ner, aunque sea en cosas verdaderamente poco sustan- 
ciales. 
No obstante, cuando se vote esta ley orgánica la voy a 

votar afirmativamente, como voy a hacer con todos los ar- 
tículos, salvo estos dos que enmiendo por esta cuestión 
testimonial, ya que me parece una gran ley en el avance, 
en el progresismo, para ir haciendo esa política de orde- 
nación y adecuación modernizadora en el proceso de la ju- 
risdicción militar, ley que viene a constituir prácticamen- 
te, como se ha indicado aquí antes en la intervención del 
portavoz socialista, la penúltima de las leyes que van a 
cerrar todo el contexto. 

En primer lugar, voy a defender la enmienda posterior, 
que es la número 27, al artículo 64. El artículo 64 es un 
artículo curioso, es el referido al acompañamiento jurídi- 

co-militar a las Fuerzas españolas que se puedan encon- 
trar en territorio extranjero. Después de lo que nos dijo 
el señor Ministro de Defensa que él entendía por exterior 
[(pasadas las doce millas marítimasu, no sé si este artícu- 
lo está escrito para fuerzas españolas en un sentido colo- 
nial o en operaciones OTAN o NATO en el exterior, por- 
que el redactor no sabe qué se puede medir con la expre- 
sión use prevea duraderau; lo mismo pueden ser tres días 
que trescientos. 

Dicho esto, mi enmienda iba únicamente a añadir una 
competencia de comunicación, en cuanto a que la resolu- 
ción competente no sea sólo al final por el Ministerio de 
Defensa, sino que se citara también al Ministerio de Asun- 
tos Exteriores y la notificación al Presidente del Tribunal 
Supremo, por entender -ya en una lfnea de mayor serie- 
dad- que si hay esta expedición de Fuerzas militares es- 
pañolas al extranjero y son acompañadas por jurídicos 
militares (y va a haber ya, con esta ley, un enganche ins- 
titucional permanente en la Sala de lo Militar del Tribu- 
nal Supremo), hubiera al menos -vamos a decir por cor- 
tesía o deferencia- esta notificación al Presidente del Tri- 
bunal Supremo, en precaución de previsibles delitos co- 
metidos en el extranjero, y también al señor Ministro de 
Asuntos Exteriores, no vaya a ocurrir que el Ministro de 
Asuntos Exteriores no se entere de si hay Fuerzas españo- 
las más allá de las doce millas que decía hace unos días, 
en el debate de seguridad y defensa, el señor Ministro 
Serra al hablar de esta peculiaridad de la distancia geo- 
gráfica. Nosotros pedimos esta notificación como expre- 
sión de estas dos competencias orgánicas del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y del Tribunal Supremo. 

En cuanto a la enmienda número 23, al artículo 27, le 
digo al portavoz socialista que, de los tres párrafos que 
trafa el texto original de mi enmienda, doy por retirados 
el primero y el segundo y mantengo el tercero y último, 
que es el que empieza: uPara cada vacante adscrita al 
Cuerpo Jurídico Militar...», y termina: u... a la plaza va- 
canteu. Mi enmienda tiene dos vertientes, una se refiere 
fundamentalmente a la supresión del concepto de la ter- 
na, porque el texto del proyecto, que ya aprobamos en Po- 
nencia y en Comisión, dice que uPara cada vacante que 
se produzca, el Ministro de Defensa presentará al Conse- 
jo General del Poder Judicial una terna de Consejeros o 
Ministros Togados ... u. No se debería aprobar así, ya que 
parece extraño que se pueda decir que obligatoriamente 
vayan en una terna para ocupar una plaza para la cual, 
a lo mejor, no se sienten llamados ocasionalmente, por 
las circunstancias que va a señalar el artículo siguiente, 
que señala: u ... pasando a la situación de retirado o equi- 
valente ... u. Es decir, que se tiene que sentir militar del 
Cuerpo jurídico correspondiente y de uniforme castrense 
permanentemente. Aquí no se da ningún derecho de re- 
nuncia, y yo entiendo que si un señor está en condiciones 
de que lo coloquen en una terna, debe tener siempre ga- 
rantizado el derecho de poder decir: No quiero ir en esta 
terna de ascenso. 

En resumen, nosotros pedimos que sea para aquellos 
que hayan solicitado normativamente la opción de desti- 
no a la plaza vacante; es decir, que cuando haya una pla- 
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za vacante no sea automático y simultáneo el procedi- 
miento de la tnrna, sino que, entre los que reúnan las con- 
diciones de acceso a esa plaza vacante, se haya hecho la 
convocatoria pertinente para que ellos puedan optar vo- 
luntariamente. Aparte de que nos parece un poco dudoso 
en todo este procedimiento el uso de la terna, porque no 
sabemos si es una garantía que se le quiere dar al Presi- 
dente del Tribunal Supremo, por parte del Ministro de 
Defensa, o es que el Ministro de Defensa puede encontrar- 
se en alguna indeterminación con este Cuerpo. (El señor 
Presidente ocupa la Presfdencia.) 

Entrando en la segunda parte de la enmienda, con ella 
se suprime del texto del Gobierno no solamente la parte 
de la terna, sino la situación peregrina y pintoresca del 
«... ascenso al máximo empleo de su Cuerpo, si ya no lo 
tuvierenn. Fíjense, señorías, lo que dice el texto del pro- 
yecto: uEl nombramiento como Magistrados del Tribunal 
Supremo de los procedentes de los Cuerpos Jurídicos de 
los Ejércitos determinará su ascenso al máximo empleo, 
si ya no lo tuvieren». Afortunadamente, en los trámites 
de Ponencia y Comisibn, y con enmiendas acertadas del 
Partido Socialista, se hizo ya una supresión de lo que aquí 
en el primer proyecto tenía un tufo de profesionalismo, y 
no me duele emplear la palabra tufo, cuando se hablaba 
de tres Cuerpos Jurídicos Militares mantenidos, cuya fi- 
losofía estaba en contradicción con lo que se aprobó por 
esta Cámara en la legislatura pasada, con la unificación 
de los Cuerpos de Intervención Militar, que de tres, de las 
Fuerzas de Tierra, Mar y Aire, se hizo uno solo. 

Pues bien, aquí, de repente, aparece una cuestión que 
yo diría que puede ser calificada como de ascenso sobre- 
venido. Resulta que aquí no hay nadie que explique por 
qué tiene que ascender un señor automáticamente por el 
hecho de merecer un destino. En la tradición castrense ha 
habido muchas maneras de ascender: ascenso por escala- 
fón o antigüedad, ascenso por méritos de guerra o cas- 
trenses, ascenso por las cuestiones que las leyes vienen a 
señalar de una manera objetivada, pero así, ascenso por 
pasar a otra cosa no lo conocía en el Derecho castrense. 
Esto es lo que yo llamo una especie de corporativismo re- 
sidual, que ha quedado aquí de los redactores jurídico- 
militares, con todos los respetos hacia ellos, por supues- 
to, de lo que yo llamo el.ascenso sobrevenido, por buscar 
un símil con la objeción de conciencia sobrevenida del 
que le dan un uniforme y un arma y dice: hombre, me aca- 
ba de llegar la objeción de conciencia. A éstos les acaba 
de llegar el ascenso sobrevenido; salvo que sea un ascen- 
so por vanidad o un ascenso, yo diría, «honoris causa». 

Hay que irse al artículo siguiente, en que se ha puesto 
ya en la redacción que el jurídico militar que llega al Su- 
premo y le coge esta situación automáticamente pasa a 
la situación de retirado o equivalente. Y yo me pregunto: 
pero, si va a pasar a situación de retirado o equivalente, 
sin poder volver a situación de actividad en las Fuerzas 
Armadas, como señala el texto que nos ha venido de la Co- 
misión, ¿para qué quiere ascender? 

Esto me recuerda eso que ocurría en las antiguas cul- 
turas -y lo digo con ironía y desenfad- de que cuando 
en estas culturas de filosofía teocrática moría un prebos- 

te, algún jerarca de las mismas,.se le enterraba con ali- 
mentos. Hoy, a la luz de nuestro conocimiento, nosotros 
pensamos en esas pirámides, en estos grandes túmulos y 
montículos en que se han encontrado los platos y las va- 
jillas del alimento que se le puso al difunto, y ya, fuera 
del ámbito de la mitología, decimos que para qué le ser- 
vía ia escudilla con los alimentos al que estaba muerto. 
Pues ¿para qué les sirve el ascenso a estos señores si que- 
dan en situación de retirados o equivalentes y no van a 
poder volver a la situación de actividad en las Fuerzas 
Armadas? 

Yo lo que pedía es que no hiciera la ley esta especie de 
ridículo. Si se trata de hacerle una concesi6n a la vani- 
dad de unos señores, yo no veo justificable el ascenso «ho- 
noris causa» y quería ponerlo en evidencia, más que re- 
curriendo a argumentos jurídicos y del Derecho compa- 
rado, sencillamente con aquel argumento que el viejo fi- 
lósofo griego llamó la ironía, que es una manera de poner 
en evidencia los fallos de la conducta humana. 

Nada más y muchas gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Tiene la palabra el señor Buil. 

El señor BUIL CIRAL: Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, muy brevemente, para defender las en- 
miendas que mantiene mi Grupo del CDS en este Pleno, 
en primer lugar, la enmienda 270, al artículo 27, párrafo 
primero, y también, simultáneamente, la 235, al mismo 
artículo, párrafo segundo. 

Uno de los propósitos de las enmiendas formuladas por 
este Diputado y por su Grupo al texto de la ley es ir hacia 
una real unificación de los Cuerpos Jurídicos existentes, 
algo que se ha conseguido ya prácticamente a través de 
las sucesivas modificaciones que ha tenido la ley en los 
trámites de Ponencia y Comisión, y también hacia el en- 
garce dentro de la indudable especifidad y especialidad 
de la Jurisdicción Militar con el conjunto del Poder 
Judicial. 

Para que esto sea así, nos tenemos que manifestar en 
contra de cualquier medida que menoscabe la libertad del 
Consejo General del Poder Judicial para elegir a aquellos 
Consejeros que resulten más idóneos para desempeñar es- 
pecialmente los más altos cargos de la Magistratura Mi- 
litar. De aquí que no nos parezca bien la propuesta en ter- 
na. Consideramos, por el contrario, que la función del Mi- 
nistro de Defensa debe reducirse a presentar al Consejo 
la lista de Consejeros, Ministros Togados y Generales Au- 
ditores que tengan aptitud para el ascenso. Incluso, la 
prescripción que figura al final del segundo párrafo del 
dictamen de la Comisión, debería transformarse en una 
disposición transitoria, entretanto se produce la unifica- 
zión de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos, en lo quc 
Lodos los Grupos parece que estamos de acuerdo. 

En el mismo sentido iban nuestras enmiendas 271 v 
272, la primera, asumida, y la segunda, retirada. 

En cuanto a la enmienda 273, al artículo 29, por razo- 
les no muy distintas, esta enmienda propone suprimir la 
:xigencia de paridad en la composición de la Sala Quinta 
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entre Magistrados procedentes de la Carrera Judicial y de 
los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos. Nos parece que es 
una fórmula extraña que, en realidad, desnaturaliza la 
función de la Justicia e, incluso, la interpretación unívo- 
ca que tiene que hacerse de sus normas. 

Las enmiendas 277 y 279, al artículo 36, y la 237, al ar- 
tículo 39, pretenden varios objetivos que acepto que cam- 
bian en sustancia los planteamientos de los autores del 
proyecto. En primer lugar, se pretende reducir la catego- 
ría o grado de los componentes del Tribunal Militar Cen- 
tral. Reconozco las dificultades que hay para que sea 
aceptada nuestra pretensión desde las actuales concepcio- 
nes que existen en nuestro Ejército y en la propia vía mi- 
litar que, naturalmente, chocan con esta rígida jerarqui- 
zación que impera en los Ejércitos, como es lógico e, in- 
cluso, necesario. Habrá que asumir que paulatinamente 
ha de modificarse este estado de cosas y que, en realidad, 
es algo muy distinto la jerarquía en el servicio y, por otra 
parte, la situación de sujeción, de sumisión a unos órga- 
nos jurisdiccionales en los que lo fundamental es la fun- 
ción de juzgar y lo accidental el grado o el empleo militar. 

Por razones parecidas solicitamos también la supresión 
del número 3 del artículo 36, que establece una composi- 
ci6n mixta del Tribunal Militar Central, integrando en su 
composición Vocales Militares de la graduación que en él 
se establece. El argumento que se ha manejado aquí, y 
también en la exposición de motivos de la ley, de que se 
trata de establecer una especie de escabinado, no se man- 
tiene en pie; sencillamente se acepta, se introduce esta 
fórmula, pero no tiene nada que ver con el escabinado, 
porque quí no existe una separación entre la función de 
examinar y de refrendar o constatar los hechos y una apli- 
cación del Derecho, sino que todo se hace conjuntamen- 
te. Por esta razón presentamos esta enmienda, así como 
la 237, al artículo 39, ya que el procedimiento que se es- 
tablece en el número 3 de dicho artículo, proyecto de in- 
saculación, primero, y después extracción, etcétera, nos 
parece demasiado complicado y no está en línea con la 
profesionalización de la justicia militar, que es lo que, en 
definitiva, creo que todos perseguimos. 

Las enmiendas 281 y 239, al artículo 46, y la enmienda 
240, al articulo 49, están en línea con las formuladas al 
Capítulo anterior, y no vamos a repetir los argumentos ex- 
puestos, tanto en este acto como en Comisión. Pensamos 
y seguiremos pensando que la organización de los Tribu- 
nales Militares o las especialidades que se deducen del re- 
clutamiento de sus miembros y el sometimiento a unas 
normas disciplinarias y de servicio propias deben simpli- 
ficarse y, en algún sentido, normalizarse al máximo. Man- 
tener en los Tribunales Territoriales una composición 
mixta casi paritaria es distanciarse algo de los actuales 
Consejos de guerra, pero muy poco, en realidad. 

Por otra parte, sostener la especialidad de las distintas 
Armas para el enjuiciamiento de los inculpados, según su 
Cuerpo de adscripción, de pertenencia, es desconocer que 
la gran mayoría de los delitos militares tienen una natu- 
raleza específica e independiente de los delitos de Dere- 
cho común, pero que son independientes del Arma o del 
Cuerpo en que se produzcan o por quienes se produzcan, 

y siempre hay sistemas, en la actual ley que examinamos, 
y, por supuesto, en la Ley procesal, como recurrir a los 
asesores, a los informes técnicos, a las pruebas periciales, 
si es que existe alguna peculiaridad. 

Finalmente, al Titulo tercero no tenemos enmiendas y 
al cuarto subsisten las enmiendas 244 y 245, a los artícu- 
los 92 y 96,'respectivamente. Ya, desde este momento, re- 
tiramos la enmienda al artículo 96, por contener un error 
de transcripción que, en realidad, la haría inútil. 
Sí quiero insistir, aunque no demasiado, y nos gustaría 

que fuera una enmienda aceptada, en que si la Junta de 
la Fiscalía Jurídico Militar no puede considerarse que sea 
un órgano sustancial, por lo menos convendrán los seño- 
res del Grupo mayoritario en que puede ser útil. En este 
sentido, creo que sería conveniente, insisto, que nuestra 
enmienda fuera aceptada. Mantenemos, pues, la enmien- 
da 244, al artículo 92, en la que proponemos, entre los ór- 
ganos de la Fiscalía, que exista la junta de la Fiscalía Ju- 
rídico Militar. Retiramos la enmienda 245, al articulo 96, 
que se refiere a la composición, que, en todo caso, sería 
una norma adjetiva. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. 
Para turno en contra, tiene la' palabra el señor Gra- 

nados . 
El señor CRANADOS CALERO: Señor Presidente, se- 

ñorías, dentro de la dificultad que supone tener que res- 
ponder a las enmiendas defendidas con distintas técnicas 
procedimentales por los setiores portavoces, puesto que 
unos han defendido sus enmiendas en bloque y por apar- 
tados más bien ideológicos que técnicos, mientras que 
3tros señores enmendantes se han sujetado escrupulosa- 
mente a la defensa literal de las enmiendas, tal como ve- 
nían recogidas en el dictamen de la Comisión, por mi par- 
te voy a verme en la necesidad, en el tiempo de que dis- 
ponga, de ajustarme a esta misma técnica, pues, si no, pa- 
rece que no podríamos llegar a un diálogo inteligible. 
'Esto me obliga también a invertir el orden de las res- 

puestas -me lo permitirán los señores portavoces- para 
xuparme, en primer lugar, de estas enmiendas puntua- 
les que hemos escuchado en último término de boca del 
representante de Minoría Catalana, del señor Mardones 
3or el Grupo Mixto y del señor Buil Gira1 por el Grupo 
Parlamentario del CDS. 

El señor Buil ha hecho una repetición, si no textual sí 
aproximada, de las enmiendas que ya defendió en Comi- 
iión sobre este proyecto de ley orgánica de jurisdicci6n 
militar. 

Coincide en una de ellas con el Grupo Parlamentario de 
Minoría Catalana en lo que se refiere al nombramiento de 
los Vocales Togados de determinados Tribunales Milita- 
res, concretamente del Tribunal Militar Central y la com- 
3osición de los Tribunales Militares Territoriales por el 
iistema de concurso o de lista abierta -por entender- 
10s- en lugar de por el sistema de terna. 

Yo creo que igualmente son válidas las argumentacio- 
3cs -0 al menos a mí me lo parecen- que este mismo 
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Diputado ofreció a SS. SS. en el trámite de Comisión. El 
sistema de ternris propuestas para cada vacante permite 
dos posibilidades. Primera, al órgano que tiene competen- 
cias para la designación le facilita y pluraliza sus opcio- 
nes, puesto que se las multiplica por tres. No está obliga- 
do a aceptar exactamente aquel nombre que se le envía. 

Pero tiene una segunda ventaja que desde el punto de 
vista de los intereses de la defensa, que nunca hay que ol- 
vidar ni perder de vista cuando se está debatiendo un pro- 
yecto de estas características, resulta también muy im- 
portante, porque al mando militar, a la jurisdicción mi- 
litar o a los intereses de la defensa, que todo va en un con- 
junto dentro de lo que se llama institución militar y lo 
que supone como tal en el artículo 8.0 de la Constitución 
española, les está también restringiendo, naturalmente, 
las posibilidades que tienen para desprenderse de milita- 
res en activo y con mando de Armas, por ejemplo en el 
caso de los Vocales Togados del Tribunal Militar Central, 
que van a seguir con esta misión de ejercicio y mando de 
Armas. En cambio no supone un agravio para los demás 
compañeros del Cuerpo ni supone tampoco lesionar inte- 
reses de nadie. Es decir, yo creo que beneficia y atiende 
de una manera aceptablemente buena para los fines que 
se pretenden al regular la composición de estos Tribuna- 
les Militares. 

El señor Buil después, para volver a defender su en- 
mienda 277, al artículo 36, ha mencionado que lo único 
que pretende con su enmienda es bajar el grado, el rango 
o la categoría de los miembros del Tribunal Militar Cen- 
tral, concretamente de su Auditor Presidente y de los cua- 
tro Vocales Togados. El proyecto pretende que respecti- 
vamente tengan la condición de Consejeros o Ministros 
Togados, y de Generales Auditores los cuatro Vocales To- 
gados. El Grupo del CDS pretende que baste que sea Ge- 
neral Auditor de cualesquiera de los Ejércitos o con em- 
pleo de Coronel en lugar de General Auditor. 
No es por rechazarles esta enmienda; es que en el mo- 

mento en que se tocara el texto, precisamente aceptando 
esta enmienda, habría que volver a reestructurar, para 
ponerlos en concordancia, todos los demás empleos que 
van en una perfecta cadena y escalonados hasta llegar al 
máximo. Precisamente en una de las enmiendas que ha 
defendido el señor Mardones -y aprovecho ya para con- 
testar a la misma- éste mostraba su extrañeza de por 
qué un militar, del Cuerpo Jurídico correspondiente hoy, 
o del Cuerpo Jurídico el día de mañana, tiene que ascen- 
der obligadamente al máximo empleo de su Arma o Cuer- 
po en el momento en que se le nombra miembro de la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo, Magistrado del más 
alto Tribunal en su Sala Quinta. Es que precisamente ésta 
es la razón, es una de las razones también; es decir, tam- 
poco hay que considerar, señor Mardones, ese ascenso 
como un castigo, o sea, que forzosamente se le asciende 
aunque él no quiera. Me parece que esto dio lugar a una 
curiosa discusión, no exenta de humor, entre los Diputa- 
dos que estábamos entonces en la Comisión, en que re- 
cuerdo que yo dije que esto no había que tomarlo como 
castigo, aunque alguien pudiera pensar que por el hecho 
de ascender a Magistrado de la máxima categoría de la 

Carrera Judicial se vea inmediatamente privado de su 
condición de militar en activo. Y aquí quiero puntuali- 
zarle al señor Mardones, que se extrañaba, ya que el pase 
a la situación de retiro no tenía que interferir ni influir 
necesariamente en el ascenso al máximo empleo de su 
Cuerpo o Arma, que sí tiene que ver, señor Mardones, por- 
que la situación de retirado no significa la situación de ex- 
pulsado, lógicamente, ni la de enterrado, ni la de desterra- 
do, ni ninguno de los aadosr; significa, simplemente, que 
el militar ha dejado de pertenecer activamente a cual- 
quiera de los Cuerpos de los Ejércitos y de las escalas, 
pero conserva su condición, su rango, su uniforme, su po- 
sibilidad de reunirse con sus compañeros de Armas, su 
asistencia a los actos oficiales vestido de uniforme, etcé- 
tera. Y no es igual que el máximo rango de la categoría 
de la cúpula jurisdiccional, Magistrado del Tribunal Su- 
premo, cuando acuda a un acto en compañía de sus an- 
tiguos compañeros, vaya con el uniforme de Comandante 
Jurídico o vaya con el uniforme de General. Esta es la ra- 
zón. Es decir, que el militar retirado por haber pasado a 
la Carrera Judicial, al máximo grado, repito, sigue sien- 
do militar a estos efectos, que serán todo fo simbólicos 
que se quiera, pero que indudablemente no le desvincu- 
lan en su totalidad de la institución militar. 

El sistema de insaculación que establece el proyecto de 
ley orgánica al cual tienen presentadas sus enmiendas 
tanto el señor Cuatrecasas como el señor Buil, tenemos 
que decir que forma parte también de un complemento 
obligado de la redacción integral del artículo 46. Yo creo 
que el sistema que prevé el número 3, cuya supresión pre- 
tende el Grupo del CDS, le quitaría una de las noveda- 
des, o incluso, desde nuestro punto de vista, uno de los ali- 
cientes que regulan y conforman el sistema de elección o 
de provisión de determinados Vocales que forman parte 
del Tribunal Militar Territorial correspondiente. El hecho 
de que puedan pertenecer al Ejército al que corresponde 
el inculpado o acusado, lejos de poder verse como un fac- 
tor peyorativo, yo creo que hay que verlo al contrario; es 
decir, siempre es conveniente que uno de los Vocales, al 
menos, o dos en este caso, como parece que permite la in- 
terpretación del número 3 del artículo 49, pueda pertene- 
cer al mismo Cuerpo o Arma, porque de esta manera, y 
dada la pluralidad de Cuerpos que existen en nuestros 
Ejércitos, podrá alcanzarse mejor la finalidad de admi- 
nistrar Justicia. 

Existen otras enmiendas defendidas por el señor Cua- 
trecasas y que tienen, por supuesto, como todas las que 
él defiende, una gran probidad en su concepción y hon- 
radez en'su defensa, porque él está absolutamente con- 
vencido de que los legisladores tenemos aquí la oportu- 
nidad de introducir también la vía del cuarto turno, del 
tercer turno, o como se quiera llamar, de los abogados de 
prestigio, de los juristas de reconocida competencia, di- 
rectamente a la Sala Quinta del Tribunal Supremo. Yo le 
expuse unas razones al señor Cuatrecasas con motivo de 
los debates en Comisión, y me parece recordar que una 
de las que le daba era una consciente voluntad del legis- 
lador conectada con el Gobierno, o de una parte mayori- 
taria del legislador conectada con el Gobierno, de cuidar 
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exactamente las personas que procedentes del ejercicio de 
materias jurfdicas, del ejercicio del Derecho en su más 
amplia comprensión, puedan acceder a la Sala Quinta. 

Le dije, y repito aquí, señor Cuatrecasas, que un abo- 
gado, por poner un ejemplo de jurista que no esté inte- 
grado ya en un Cuerpo escalafonado, puede acceder a la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo a través de haberse in- 
tegrado desde el primer escalón de la judicatura, es de- 
cir, con la categorfa de juez, mediante la provisión del ter- 
cer turno -ahora precisamente hay convocadas cien pla- 
zas para juristas de reconocida competencia-, o bien in- 
corporarse en la categoría de magistrado, incluidos por 
supuesto magistrados de la Sala que cierra todo el ámbi- 
to jurisdiccional en las Comunidades Autónomas, cuando 
estén creados los Tribunales Superiores de Justicia, que 
antes se hayan integrado en la magistratura por lo que se 
llama ahora el quinto turno, o el cuarto turno, según se 
mire el orden, y al final se puede promocionar, natural- 
mente por el mismo sistema que recoge la ley y que está 
basado en el que recoge la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, en definitiva, a la Sala Quinta. 

Lo otro, lo que S. S.  pretende, tendrfa, a mi modo de 
ver, subjetivamente considerado, un inconveniente, y es 
que parece que allí tendrfan que concurrir necesariamen- 
te, si fuera ese acceso directo,-los que se llamarfan espe- 
cialistas en Derecho Penal militar. Yo dudo mucho de que 
haya en estos momentos más de media docena de buenos 
especialistas -no sé si S. S. conoce más- en Derecho Pe- 
nal militar. Hasta ahora, quienes han cultivado este cam- 
PO del Derecho han sido casi exclusivamente militares, 
prescindiendo de determinadas intervenciones más o me- 
nos esporádicas en tiempos no tan antiguos. Pero me re- 
fiero a que un exceso de especialización en estas materias 
tampoco sería bueno para conformar un espíritu huma- 
nista, abierto, que caracterizara al conjunto de una Sala 
Quinta que está llamada a tener una considerable impor- 
tancia. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Granados. 

Cuando quiera, puede continuar. 
(Pausa.) 

El señor GRANAWS CALERO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Para terminar, voy a referirme a las enmiendas defen- 
didas, en nombre del Grupo de Coalición Popular, tanto 
por el señor Cañellas a los Tftulos primero y tercero, como 
por el señor Montesdeoca al Título cuarto, que han segui- 
do la técnica indicada al principio por mi parte, de sepa- 
rarlas por bloques, lo cual, indudablemente, me va a fa- 
cilitar la respuesta. 

El señor Cañellas ha empezado agrupando todas las en- 
miendas que se refieren a un conjunto motivado por su 
propósito de supresión de la Sala de lo Militar del Tribu- 
nal Supremo, no por las mismas fundamentaciones, na- 
turalmente, en que se basa Izquierda Unida, que también 
tiene una enmienda en este sentido, sino por un deseo del 
señor Cañellas y de su Grupo de que, en lugar de recoger 
y articular aquí todo lo que se refiere a la Sala de lo Mi- 

litar o Sala Quinta del Tribunal Supremo, todas estas re- 
formas se introduzcan en la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial. Creo que conviene que sepa la'cámara que éste ha 
sido uno de los proyectos de ley más debatidos, desde lue- 
go en esta legislatura, y yo estoy por asegurar que en la 
anterior también. Ha sido debatido, estudiado, mejorado; 
han sido aceptadas enmiendas de la oposición, tanto en 
Ponencia como en Comisión, y, por tanto, ya es raro que 
lleguen a este Pleno nuevas argumentaciones que no ha- 
yan sido objeto de discusi6n y de debate en anteriores trá- 
mites procedimentales. En este aspecto vimos la enorme 
dificultad que supondría iniciar una modificación tan de 
fondo de la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo cual su- 
pondría introducir nuevos artículos, crear confusionismo 
en cuanto a la numeración de estos artfculos y, en defini- 
tiva, al final, iqué iba a hacer el estudioso o el interesado 
en acudir a esta ley por motivos personales o profesiona- 
les? Que al llegar al articulo correspondiente tendría que 
irse a beber las fuentes de la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial; es decir, no habríamos hecho nada práctico, ni útil. 
Mientras que regular e introducir aquí todo el desarrollo 
orgánico que supone la modificaci6n del artículo 53 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, en cuanto se dice que se 
crea ulia Sala Quinta en el Tribunal Supremo, nos parece 
mucho más práctico y positivo. Entre las misiones del le- 
gislador no solamente se encuentra la de legislar bien, 
desde el punto de vista esencial o sustantivo, sino la de 
facilitar la orientación de aquellas personas, es decir, del 
pueblo, que es a quien van destinadas las leyes, para que 
tengan conocimiento de las mismas. 

Un gran problema planteado por el Grupo Popular a 
través de su portavoz, señor Cañellas, es el tema, tan doc- 
trinalmente debatido, de lo que supone la unidad juris- 
diccional y si este proyecto de ley respeta esta unidad ju- 
risdiccional o, por el contrario, la rompe. 

Aquí tuvimos ocasión de debatir en Comisión, desde 
nuestros respectivos puntos de vista, señor Cañellas, que 
no nos encontramos ante una jurisdicción especial, aun- 
que sí especializada; que cualquier denominación de este 
tipo de jurisdic,ción está basada necesariamente en el ar- 
tículo 117 de la Constitución, porque así lo impone y, por 
eso, precisamente, no rompe la unidad jurisdiccional, 
aunque estemos hablando de dos ramas de un mismo 
tronco que, al final, se unen. 

Me explicaré. Yo le decía a usted en Comisión que no 
hay que confundir orden jurisdiccional con jurisdicción. 
Sigo en el mismo razonamiento. Orden jurisdiccional, 
dentro de la jurisdicción ordinaria o común: el orden ci- 
vil, el penal, contencioso-administrativo, laboral, etcéte- 
ra; órdenes jurisdiccionales dentro, repito, de la jurisdic- 
ción ordinaria o común. Orden dentro de la jurisdicción 
militar. ¿Por qué jurisdicción militar sin romper la uni- 
dad jurisdiccional? Porque lo dice la Constitución; pero 
no es que no la rompa porque lo dice la Constitución es 
que, fíjese, señor Cañellas, en que, al final, las dos ramas 
de la jurisdicción, la común u ordinaria y la militar; se 
unen en la Sala Quinta del Tribunal Supremo y en el pro- 
pio Tribunal Supremo. Allí se unifica toda la doctrina, 
allí sí que se ha encajado en el Poder Judicial. En conse- 
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cuencia, no hay ruptura de la unidad jurisdiccional. 
Yo he tenido la curiosidad y la satisfacción de leer un 

libro que he obtenido en la biblioteca de la Casa, escrito 
por el Profesor José Cazorla Pérez y dos profesores uni- 
versitarios más, editado por la Universidad de Granada 
en 1983, «Derechos, Instituciones y Poderes en la Consti: 
tuciónn, y no me resisto a leerle unas líneas que estoy se- 
guro que le disiparán todas sus dudas. Dice: ¿A qué se 
opone la unidad de jurisdicción? A los tribunales de ex- 
cepción, que prohibe el artículo 117.6 de la Constitución, 
a la posibilidad de que otros poderes del Estado creen tri- 
bunales -de ahí que las comisiones de investigación que 
se crean por estas Cámaras no puedan tener ninguna po- 
sibilidad de influir en el Poder Judicial-, a los posibles 
restos de tribunales estamentales, como los tribunales de 
honor en la jurisdicción militar. Esto es lo que rompe la 
unidad de jurisdicción. 

A pesar de eso, estos tres profesores critican el hecho cu- 
rioso de que, después de aprobada nuestra Constitución 
de 1978, todavía sigan vigentes, en una clara ruptura o, 
si no, al menos en una problemática pugna con la unidad 
jurisdiccional, tribunales como el de Defensa de la Com- 
petencia, el Arbitral de Seguros, el Jurado Central de Pu- 
blicidad, el Jurado de Etica de la Profesión Periodística, 
el Tribunal Marítimo Central, etcétera. Esto sí que pon- 
dría en duda -y lo están señalando aquí ilustres profe- 
sores- la unidad jurisdiccional, pero no la jurisdicción 
militar, repito, como rama del mismo tronco y, además, 
basada en la Constitución. 

Yo creo que si después de estos razonamientos, que doc- 
trinalmente se pueden seguir discutiendo, y yo lo admito, 
se siguen poniendo aquí como 6bice para dar su voto a 
un proyecto de ley progresista, como aquí se ha recono- 
cido por algún señor Diputado de la oposición, aspectos 
doctrinales que son más que discutibles, señor Cañellas, 
no lo comprenderíamos muy bien desde nuestro Grupo. 

El señor Montesdeoca ha introducido -y con esto qui- 
siera terminar- otro tema de gran interés jurídico, doc- 
trinal y político, por qué no decirlo, que es el relativo a 
lo que él se empecina en llamar independencia del Minis- 
terio Fiscal. Yo no sé si el Grupo Popular comparte en su 
integridad esta tesis o es originalísima del señor Montes- 
deoca. La verdad es que a mí me sorprendería que fuera 
lo primero. 

(Dónde está dicho, señor Montesdeoca, que el Ministe- 
rio Fiscal sea una institución independiente? Yo le pido 
a S. S. que me diga un artículo de la Constitución, un pre- 
cepto de la Ley Orgánica del Poder Judicial o un precep- 
to del Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal donde así 
se diga. Precisamente el artículo 124.2 de la Constitución 
ha sido trasladado en su casi literalidad al artículo 2 del 
vigente Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. Hay que 
saber leer el artículo 2, señor Montesdeoca, porque, apar- 
te de que desde el punto de vista orgánico el Ministerio 
Fiscal se monta en el aire, como muchas veces nos hemos 
encargado de decir, desde el punto de vista funcional, de 
su funcionamiento, ejerce su misión por medio de órga- 
nos propios, conforme a los principios de unidad de ac- 
tuación y dependencia jerárquica -no independencia- y 

con sujeción, en todo caso, a los que de legalidad e 
imparcialidad. 

No confundamos la independencia del Poder Judicial, 
señor Montesdeoca, con la dependencia orgánica del Mi- 
nisterio Fiscal, que es otra cosa. No queramos, desde un 
debate del proyecto de Ley Orgánica de Jurisdicción Mi- 
litar, cambiar nada menos que la Constitución, que ni si- 
quiera se atrevió a llamar Poder Judicial al Ministerio Fis- 
cal. Han sido muchos los doctrinarjos del Derecho y los 
constitucionalistas que están en esto plenamente de 
acuerdo. 

No venga usted diciendo ahora que el Ministerio Fiscal 
es independiente, autónomo, soberano y todos los califi- 
cativos que usted tuvo a bien decir, como se refleja en el 
uDiario de Sesiones» que tenemos todos a nuestra dispo- 
sición. El Ministerio Fiscal es el paradigma de órgano de- 
pendiente, precisamente por su principio de jerarquiza- 
ción, que tiene su cúpula, en el Fiscal General del Estado. 
Y usted sí que me podrá preguntar: ¿De quién depende el 
Fiscal General del Estado, desde el punto de vista orgá- 
nico? Y yo le puedo decir ahora que, de acuerdo con la 
Constitución, no es Poder Judicial, no es Poder Legislati- 
vo; evidentemente, no se ve una dependencia reflejada en 
el Estatuto Orgánico del propio Ministerio por el que sea 
considerado como Poder Ejecutivo. Y todos seguimos pre- 
guntándonos con extrañeza - é s t e  es un debate muy in- 
teresante que algún día tendrá entrada en esta Cámara- 
qué es y de quién depende entonces ese Ministerio Fiscal 
que, por no ser Poder Judicial, no es independiente, y que 
no es parte de los demás Poderes o, al menos, no figura 
así en la Constitución. Esta es, precisamente, la gran re- 
flexión jurídico-polttica que queda pendiente. 

Como nosotros no queríamos mantener estas dudas en 
lo que se refiere a la institución jurídico-militar, depen- 
diente del Fiscal Togado Militar, en una ley orgánica tan 
importante como ésta, conscientemente -y así lo dije en 
Comisión y lo vuelvo a repetir aquí- estamos defendien- 
do que el Ministro de Defensa pueda impartir órdenes e 
instrucciones al Fiscal Togado Militar; no solamente ins- 
trucciones, como dice el Estatuto Orgánico del Ministe- 
rio Fiscal, sino órdenes e instrucciones, y que me diga al- 
guna de SS. SS. que esto es inconstitucional o que esto es 
tan sólo ilegal, porque se oponga a alguna de las leyes ac- 
tualmente vigentes. (Es que las órdenes e instrucciones 
le van a hacer olvidar o no respetar al Ministerio Fiscal 
la observancia de esos principios de imparcialidad y ob- 
jetividad que recoge el artículo 124.2 de la Constitución 
y el artículo 2 de su Estatuto Orgánico? Yo creo que no, 
porque todo lo más que podrá hacer es, dentro de la im- 
parcialidad que suponga la ejecución de una norma, Ile- 
gar a más o llegar a menos, pero a lo que no se podrá Ile- 
gar con esto, señor Montesdeoca, -y no lo queremos na- 
die- es la insubordinación. Por eso, nosotros queremos 
darle un anclaje preciso al Fiscal Jurídico-Militar para 
que deje de estar, al menos en esta faceta, montado en el 
aire; después, funcionalmente, será el Fiscal General del 
Estado el que cierre todo el ciclo de dependencia de or- 
denes internas, etcétera. Creo que esto es lo que mi Gru- 
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PO tenía que decir respecto al gran debate del Ministerio 
Fiscal. 

Otra enmienda que S .  S .  ha defendido es la creación de 
la Junta de Fiscalía Jurídico-Militar, en cuyo empeño 
coincide con enmiendas similares presentadas, e incluso 
defendidas, por el Grupo Parlamentario del CDS. Creo 
que aquí tampoco han observado ustedes a fondo el ar- 
tículo 12 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, que 
menciona los órganos que se crean como dependientes de 
dicho Ministerio Fiscal. Empieza a relacionarlos dicien- 
do: el Consejo Fiscal, después del Fiscal General del Es- 
tado, la Junta de Fiscales de Salas, la Fiscalía del Tribu- 
nal Supremo, la Fiscalía del Tribunal Constitucional, 
etcétera. 

Ustedes pretenden que se cree un nuevo órgano, es de- 
cir, lo que están intentando es la modificación del artícu- 
lo 12 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, y este 
nuevo órgano se denominaría Junta de Fiscalía Jurídico- 
Militar; en esa dirección van determinadas enmiendas del 
CDS y las defendidas por el señor Montesdeoca. 

Permftame decirle que creo que este nuevo órgano re- 
sulta absolutamente innecesario. ¿Por qué? Porque el Fis- 
cal Togado puede formar parte, y de hecho y de derecho 
va a hacerlo, del Consejo Fiscal d r g a n o  ya creado en vir- 
tud del Estatuto Orgánicw, precisamente por aplicación 
de lo que dice el propio artículo 14 del Estatuto orgánico, 
es decir, que al formar parte los Fiscales de Sala de este 
Consejo Fiscal, el Fiscal Togado, que es el Fiscal Jefe de 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo, va a formar parte 
del citado Consejo Fiscal. Por tanto, no hay necesidad de 
crear ningún órgano nuevo modificando el Estatuto Or- 
gánico del Ministerio Fiscal. 

Por otra parte, y con esto termino, señor Presidente, 
agradeciendo su benevolencia, me parece detectar unos 
deseos, incontrolados a veces, de modificar el Estatuto Or- 
gánico del Ministerio Fiscal. A mí me gustaría ver alguna 
iniciativa en este sentido y creo que también a muchos 
compañeros de mi Grupo. Por tanto, esperamos que S .  S .  
la lleve a efecto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gra- 

Tiene la palabra el señor Montesdeoca. 
nados. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias señor 
Piesidente. 

Breve y simplemente voy a replicar al señor Granados 
en lo que concierne a este debate que podría tener una lar- 
ga duración, tanto en el análisis de los planteamientos 
que tiene el Grupo Socialista como en el de los de nues- 
tro Grupo, a efectos de definir la figura de la Fiscalía 
Jurídico-Mili tar. 

No sólo nuestro Grupo se ha preocupado de saber cuá- 
les son las líneas esenciales que definen la peculiaridad 
que este proyecto de ley da a la Fiscalía Jurídico-Militar, 
sino que es el propio Portavoz del Grupo Socialista, se- 
ñor Granados, quien está también hondamente preocupa- 
do por la ambigüedad de la figura de la Fiscalía Jurídi- 

co-Militar. En la Comisión manifestó lo siguiente: Por pri- 
mera vez nos encontramos en una ley orgánica con un pre- 
cepto que choca, si se confronta, con el actual Estatuto Or- 
gánica del Ministerio Fiscal. Por tanto, tenemos que an- 
ticipar que nos encontramos ante una concepción distin- 
ta y chocante con lo que prevé el actual Estatuto Orgáni- 
co del Ministerio Fiscal. 

El señor Granados reconoce que la figura del Fiscal Ju- 
rídico-Militar, según el proyecto de ley, choca con el Es- 
tatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 

Hacen depender al Fiscal Togado del Fiscal General del 
Estado y, al mismo tiempo, el Fiscal Togado recibe órde- 
nes, no sugerencias, no iniciativas, no instrucciones, sino 
órdenes--y éstas hay que cumplirlas-, del Ministro de 
Defensa. 

iPor qué aludíamos al artículo 8.0 de este proyecto de 
ley? Porque dicho artículo dice que los miembros de las 
carreras judiciales militares son independientes. Si son 
independientes los miembros de las carreras judiciales 
militares, según el artículo 8: de este proyecto de ley, en 
manera alguna pueden recibir órdenes del Ministro de De- 
fensa, porque entonces están mediatizados en su propia 
independencia. 

Nosotros entendemos lo siguiente: si al Fiscal Jurídico- 
Militar se le ha de aplicar el Estatuto Orgánico del Mi- 
nisterio Fiscal, dependería y actuaría por delegación del 
Fiscal General del Estado, pero en manera alguna debe re- 
cibir órdenes del Ministro de Defensa. El Ministro de De- 
fensa, como cualquier miembro del Gobierno, según está 
preceptuado en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fis- 
cal, ha de solicitar la correspondiente comunicación a tra- 
vés del propio Fiscal General del Estado, pero no puede 
ordenarle directamente al Fiscal Togado cualquier tipo 
de medidas o actuaciones, sino es a través del Fiscal Ge- 
neral del Estado. 

Este es el sentido que nuestro Grupo le ha querido dar 
al planteamiento global y a la línea argumenta1 para de- 
fender las enmiendas presentadas al Título IV, que se re- 
fiere a la Fiscalía Jurídico-Militar. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
Recuerdo a SS. SS. que la Presidencia no concede la pa- 

El señor Cañellas tiene la palabra. 
labra de oficio, sino a petición de los interesados. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente, 
por eso he levantado la mano cuando he oído que aludía 
usted al señor Montesdeoca. 

Muy brevemente voy a replicar a lo que ha dicho el se- 
ñor Granados en relación con nuestra enmienda núme- 
ro 57, que, efectivamente, no es de supresión, como he di- 
cho al principio, sino de traslación de lugar, porque no es- 
tamos en contra de la Sala Quinta, sino todo lo contrario, 
a favor. De lo que estamos en contra es en la forma en 
que se introduce dentro del Tribunal Supremo (el Tribu- 
nal Superior, como dice la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, de todos los que integran el Poder Judicial) la Sala 
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Quinta, porque se hace por la puerta falsa, por una puer- 
ta de segunda categoría. 

Nosotros queriamos un proyecto, y lo seguimos que- 
riendo, especifico para esta Sala Quinta, que la incardine 
dentro de los artfculos 50 y siguientes de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y no es difícil, señor Granados, porque 
piense usted que aquí se hace a través de diez artículos, 
que son los del Capítulo 1, Titulo 11, y cuatro disposicio- 
nes adicionales que se duplican. Porque el artículo 22 
dice: use crea, en el Tribunal Supremo, la Sala Quinta de 
lo Militar,. Y la disposición adicional sexta dice: uEl ar- 
tículo 55 de la Ley Orgánica 6/1985 ... » y continua dicien- 
do: aQuinta: de lo Militar, que se regirá por su legislación 
específicas. 

Con uno de los dos preceptos bastaba, porque al intro- 
ducir la nueva redacción del artfculo 55 de la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial, automáticamente sobra el articu- 
lo 22, que dice que se crea la Sala Quinta. Si se quiere co- 
ger este camino se puede suprimir el articulo 26, que ha- 
bla de esto tan maravilloso de que a los Magistrados de 
la Sala Quinta, los procedentes de la carrera judicial, se- 
rán nombrados en igual forma que los demás Magistra- 
dos. Se puede suprimir el artículo 25 como tal y hacer 
una referencia a las Presidencias de Sala, diciendo que en 
cuanto a esta especialidad, la norma general es la que con- 
tiene la Ley Orgánica del Poder Judicial. No se trata de 
crear muchos artículos; se trata simplemente de querer 
adaptarlos. 

Señor Granados -y con esto terminw, no he querido 
introducir otra vez la discusión doctrinal de si es juris- 
dicción aparte, si es jurisdicción especializada o si es una 
especialidad de otra jurisdicción. He dicho que en cual- 
quiera de estos casos entendíamos que la materia mere- 
cfa un tratamiento diferente. 

Sólo he hecho una breve referencia a que el señor Barre- 
ro, en una intervención anterior, ha dicho específicamen- 
te que la jurisdicción militar es una especialidad jurisdic- 
cional exactamente igual que la social y la de lo conten- 
cioso-administrativo. No son palabras mías; son palabras 
de su propio Grupo. Luego razón de más para modificar 
los artículos 56,57 y 58 e introducir esta especialidad ju- 
risdiccional; o sea que en esto estamos de acuerdo. 

En definitiva, señor Granados, lo que nosotros quere- 
mos es que esta unidad en el vértice con la Ley Orgánica 
del Poder Judicial -hablando en términos militares- re- 
ciba todos los honores: banda de música, escuadra de gas- 
tadores, etcétera. Eso se consigue con un proyecto espe- 
cial y no son cuatro disposiciones adicionales y diez ar- 
tfculos, que no consiste más que en duplicar otros pre- 
ceptos. 

Por esta razón, y por alguna otra, porque ésta es prác- 
ticamente de forma, que no de fondo, no vamos a poder 
votar favorablemente toda la ley, porque hay incongruen- 
cias por las que nuestro Grupo, sin estar en contra de la 
ley, no puede apoyarla con su voto afirmativo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cañellas. 
Tiene la palabra el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Gracias, se- 

Señor Granados, le agradezco sus palabras. 
En cuanto a las enmiendas que he planteado en nom- 

bre del Grupo de Minorfa Catalana, la única cosa que qui- 
siera decirle es que he intentado defenderlas desde un 
punto de vista de argumentación jurídica, en congruen- 
cia con la Ley Orgánica del Poder Judicial y, en definiti- 
va, para reforzar y subrayar lo que me parece que es un 
criterio en el que todos estamos de acuerdo: la unidad del 
Poder Judicial y,  por tanto, la especialidad en lo estricto 
y en lo necesario, pero no más allá de la jurisdicción 
militar. 

Era por esto que tanto en el caso de la Sala de lo Mili- 
tar del Tribunal Supremo, como en la del Tribunal Mili- 
tar Central, intentaba adecuar los principios inspiradores 
de su composición a lo que la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial establece con carácter general. 

Entiendo que S. S. no me ha contestado con argumen- 
tos jurfdicos, sino que ha replicado con una opción polí- 
tica. Yo puedo comprender la motivación que la inspira 
y, por tanto, no creo que en estos momentos tengamos 
que entrar en un debate sobre este asunto. 

ñor Presidente. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cuatrecasas. 
Tiene la palabra el serior Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Con toda brevedad, se- 
ñor Presidente, porque creo que ha quedado suficiente- 
mente claro lo que cada uno de los portavoces queríamos 
decir. 

Por si hubiera alguna duda, quiero comentar las últi- 
mas palabras del señor Montesdeoca. Ciertamente dije, y 
vuelvo a repetir, que hay una novedad sobresaliente, si se 
quiere, con respecto a la regulación actual del artículo 8." 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y lo que esta- 
blece este proyecto en cuanto a eso que tanto sorprende, 
que yo no digo que no deje de sorprender, de que el Mi- 
nistro de Defensa pueda impartir órdenes e instrucciones. 

Ahora bien, como se pretendía colar, con ciertos visos 
de candidez, una enmienda, aparentemente inocua, en la 
que se decía que se dejara sólo la palabra «instrucciones» 
y que se quitara la de uórdeness, tuve que recordar que 
el artículo 82 de ese Estatuto del Ministerio Fiscal esta- 
blece el fin último que pueden tener las instrucciones que 
se imparten desde el Gobierno hacia el Ministerio Fisczil, 
y es que, al final, no se cumplan legalmente, porque para 
ello autoriza el artículo 8." 

También dije con toda claridad que no se quiere que 
eso se produzca dentro de la institución militar y dentro 
del buen funcionamiento de los tribunales militares; y 
como no se quiere que eso ocurra, se han puesto precisa- 
mente las palabras tajantes de .podrán recibir órdenes)). 
Pero esto -tranquilizo a todas SS. SS.- no supone que- 
brantamiento de los principios que obligan en su actua- 
ción al Ministerio Fiscal, entre los cuales -vuelvo a in- 
sistir- no está precisamente el de la independencia, sino 
el de la imparcialidad y el de la objetividad. Desde luego, 
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esto no se puede eliminar, porque está recogido en la pro- 
pia Constitución española. 

Respecto al resto de las enmiendas defendidas por los 
dignos portavoces que me han precedido en el uso de la 
palabra, desde mi punto de vista, aunque sean todas en- 
miendas atendibles y acertadas y hasta concurrentes, no 
justificarían un voto negativo a la globalidad del proyec- 
to, ni siquiera una abstención. A no ser que se introduz- 
can motivaciones políticas de más trascendencia deben 
comprender que alguna particularidad tiene que tener la 
regulación orgánica de la jurisdicción militar, porque 
también la ha tenido en el artículo 117 de la Constitución. 
Si fuera una jurisdicción ce por be igual que la jurisdic- 
ción ordinaria, nos habrfamos evitado traer aquf una ley 
orgánica reguladora de la jurisdicción militar, porque lo 
hubiéramos incluido todo en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

Entonces cualquier particularidad respecto al acceso 
directo por el turno de juristas de reconocida competen- 
cia a la Sala Quinta, respecto al sistema de terna para la 
elección de vocales togados, respecto a la remoción, al as- 
censo al máximo grado, a la dependencia jerarquizada del 
Ministerio Fiscal a las órdenes del Ministro, es una par- 
ticularidad especifica de la ley orgánica en la que nos 
encontramos. 

Entonces, lejos de ser motivo para rasgarse las vestidu- 
ras, lo .que hay que valorar es si rompen o no esquemas 
constitucionales o si rompen o no esquemas legales pre- 
viamente establecidos. Si no rompen ninguno de estos 
moldes o ninguno de estos esquemas, atribúyanlo ustedes 
a la necesaria variación que la jurisdicción militar nece- 
sita para un perfecto desarrollo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Granados. 
Vamos a proceder a la votación de las enmiendas rela- 

tivas a los artículos que integran los Tftulos que han sido 
objeto de debate agrupadamente, es decir, los Títulos 11, 
111 y IV. 

Votamos las enmiendas del Grupo de Coalición Popu- 
lar a los Títulos 11, 111 y IV. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente multado: Vo- 
tos emitidos, 235; a favor, 61; en contra, 152; abstencio- 
nes, 22. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
rniendas-del Grupo de Coalición Popular. 

Votamos las enmiendas de la Agrupación Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana, que se han dado por defendi- 
das a efectos de su votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 236; a favor, 11; en contra, 201; abstencio- 
nes, 24. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

miendas de la Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Ca- 
talana. 

Votamos las enmiendas del Grupo de Minoría Catalana. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 236; a favor, 19; en contra, 146; abstencio- 
nes, 7 1, 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos las enmiendas del Grupo Mixto, defendidas 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del Grupo de Minoría Catalana. 

por el señor Mardones. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 235; a favor, 30; en contra, 189; abstencio- 
nes, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedansechazadas. 
Votamos las enmiendas del Grupo del CDS. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 237; a favor, 24; en contra, 147; abstencio- 
nes, 66. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Seguidamente, se somete a votación el texto del dicta- 

men, relativo a los Títulos Segundo, Tercero y Cuarto. (El 
señor Buil Ciral pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Buil. 

El señor BUIL CIRAL: Sefior Presidente, para solicitar 
votación separada del Título Segundo. (El señor Canellas 
Fons pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cañellas. 

El señor CAÑIILLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
Yo tengo presentada una nota solicitando la votación se- 
parada de determinados artículos de todo el Título Se- 
gundo, que son del 22 al 31, ambos inclusive, 37, 39, 41, 
49 y 51, que se pueden votar conjuntamente, pero sepa- 
rados de los demás. (El señor Mardones Sevilla pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, 
como había anunciado en la tribuna, por mi enmienda, 
solicito votación separada para el artículo 27. El articulo 
64 puede ir englobado ya en el otro Título, DO tiene ma- 
yor trascendencia. (El señor Cuatrecasas i Menbrado pide 
la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cuatrecasas. 
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El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Presi- 
dente, solicitaría votación separada de los artículos 24,26 
y 37, que por nuestra parte no habría inconveniente en 
que se votasen conjuntamente. (El señor Montesdeoca 
Sánchez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor presiden- 
te, pediría votación separada de los artículos 91, 92, 94, 
96,97 y 99, del Título Cuarto, en un solo bloque, y los res- 
tantes de ese Título en otro bloque. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cuatrecasas ha soli- 
citado votación separada de los artículos 24, 26 y 37. ¿Se 
pueden votar conjuntamente? (Asentimiento.) 

Votamos, en primer lugar, los artículos 24, 26 y 37. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 237; a favor, 156; en contra, -1 l; abstencio- 
nes, 70. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Votamos seguidamente el artículo 27, cuya votación se- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

los 24, 26 y 37. 

parada ha sido solicitada por el señor Mardones. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 236, a favor, 164; en contra, seis; abstencio- 
nes, 66. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 27. 
Votamos a continuación los artículos 22,23,25, 27,28, 

29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 ... 

El señor CAÑELLAS 'FONS: Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cañellas tiene la 
palabra. 

El señor CANELLAS FONS: Señor Presidente, estoy de 
acuerdo en que los artículos números 22, 23, 25, 28, 29 y 
30 se voten conjuntamente. El artículo 27 ya había sido 
votado, pero eso es aparte. Pero, por favor, no me los mez- 
cle con los restantes, puesto que yo había pedido la vota- 
ción separada de éstos. Por parte de mi Grupo estaríamos 
de acuerdo en votar los artículos 22, 23, 25, 28, 29, 30 y 
31 para completar el Capítulo 1. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar este bloque 
para evitar mayores confusiones. Votamos los artículos 
números 22, 23, 25, 28, 29, 30 y 31. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 

tos emitidos, 236; a favor, 165; en contra, cinco, absten- 
ciones, 66. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los enunciados con anterioridad a la votación. 

Entiendo que podemos someter a votación seguidamen- 
te los artículos 39, 41, 49 y 51 en una sola votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 236; a favor, 166; en contra, cuatro; absten- 
ciones, 66. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 39, 41, 49 y 51. 

Votamos seguidamente los restantes artículos del Títu- 
lo Segundo, cuya votación separada había sido solicitada 
por el señor Buil. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 237; a favor, 204; en contra, cuatro; absten- 
ciones, 29. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los restan- 
tes artículos del Título Segundo. 

En relación con el Título Tercero no se ha solicitado vo- 
tación separada de ningún artículo. Vamos a votar, por 
consiguiente, los artículos correspondientes al Título Ter- 
cero. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 237; a favor, 215; en contra, cuatro; absten- 
ciones, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Votamos a continuación los artículos 91, 92, 94, 96, 97 

Comienza la votación. (Pausa.) 

los correspondientes al Título Tercero. 

y 99. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 237; a favor, 175; en contra, 43; abstencio- 
nes, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Se someten a votación seguidamente los restantes ar- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
tículos del Título Cuarto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 235; a favor, 173; en contra tres; abstencio- 
nes, 59. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los restan- 
tes artículos del Título Cuarto. 

La votación de conjunto de este proyecto de ley orgá- 
nica tendrá lugar a las seis de la tarde o en el momento 
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inmediatamente posterior a 'que finalice el debate del 
mismo, 

La sesión se reanudará a las cuatro y media. 
Se suspende la sesión. 

Eran las dos y quince minutos de la tarde. 

Se reanuda la aosi6n a las cuatro y treinta y cinco ml- 
nutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Corresponde debatir el bloque de enmiendas relativas 

Titulos Quinto 
a octavo a los Títulos quinto, sexto, séptimo y octavo de este pro- 

yecto de ley. 
Enmiendas del Grupo de Coalición Popular. Tiene la 

palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presiden- 
te, señorías, voy a defender, en nombre de mi Grupo, las 
enmiendas presentadas a los Títulos quinto, sexto, sépti- 
mo y octavo de este proyecto de ley, dividiéndolas en dos 
partes: una, las que tienen un mismo criterio argumen- 
tal, que son las que pretenden la supresión o modifica- 
ción de determinados artículos, así como la supresión en 
su integridad del Título sexto y del Tftulo séptimo de este 
proyecto de ley. Son aquellas en las que nuestro grupo vie- 
ne manteniendo el criterio de que, por ser cuestiones que 
hacen referencia a materias adjetivas, no tienen encaje en 
este proyecto de ley sobre competencia y organización de 
la jurisdicción militar, sino que deben tener su debido tra- 
tamiento en la ley procesal militar, ya que de las cuatro 
que comprende la reforma de la jurisdicción militar, se 
han venido aprobando hasta ahora, a excepción de una, 
que todavfa no ha sido presentada por el Gobierno a esta 
Cámara, que es la ley procesal militar. 

Nuestro Grupo entiende que hay determinados aspec- 
tos en el Título quinto, que se refiere al defensor, en el Tí- 
tulo sexto, que hace referencia en su integridad a la legi- 
timación especial que en el recurso de casación corres- 
ponde a los mandos militares superiores, como, asimís- 
mo, en el Título séptimo, que se refiere en su integridad 
a la prevención de los procedimientos, que desde un pun- 
to de vista de sistemática jurfdica no tienen encaje en este 
proyecto de ley, sino que lo deberán tener en la ley pro- 
cesal militar que, como digo, de las cuatro que compren- 
de la reforma de esta jurisdicción, está pendiente aún de 
ser remitida por el Gobierno a esta Cámara. 

Nosotros mantenemos para votación todas estas en- 
miendas que pretenden suprimir una serie de preceptos, 
como, asimismo, dos Titulos, el sexto y el séptimo, por 
considerar que, desde un punto de vista de sistemática ju- 
rídica, no procede encuadrarlos dentro de este proyecto 
de ley, sino en la ley procesal militar, pendiente de ser de: 
batida en su momento, una vez que el Gobierno la remita 
a esta Cámara. 

En lo que se refiere al otro conjunto de enmiendas más 
puntuales y concretas, nuestro Grupo ha presentado la 
número 116, al artículo 102, que pretende adicionar un 
párrafo en el sentido de que cuando el inculpado lo hicie- 

re constar asf expresamente podrá ser defendido por cual- 
quier militar profesional en activo. 

La finalidad de esta enmienda es la de impedir la po- 
sibilidad de la actuación del defensor militar, institución 
que es solicitada por numerosos inculpados en la juris- 
dicción militar de acuerdo con los artículos 154 y 155 del 
Código de Justicia Militar. 

Al artículo 117, que corresponde al Título octavo de este 
proyecto de ley, nuestro Grupo ha presentado la enmien- 
da número 124 con el fin de sustituir la palabra ninti- 
mara. El primer párrafo del artículo 117 dice que las au- 
toridades civiles y mandos militares se abstendrán de in- 
timar a quienes ejerzan cargos judiciales o fiscales en la 
jurisdicción militar. 

Nuestra enmienda pretende modificar el texto de este 
primer párrafo del artfculo 117 en el sentido de sustituir 
el vocablo uintimaru por el de «interferir*, por cuanto que 
la palabra aintimaru tiene uq.sentido coactivo, de fuerza, 
conforme lo vienen definiendo determinados autores y la 
propia Real Academia Española de la Lengua. No es lo 
mismo el sentido que se establece en el primer párrafo 
del artículo 117 con la expresión nintimaru que con 
ninterferiru. 

Finalmente, quiero manifestar que nuestro Grupo reti- 
ra la enmienda número 126, al artículo 118. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). Tie- 
tesdeoca. 

ne la palabra el señor Zubía. 

El sefior ZUBIA ATXAERANDIO: Con la máxima bre- 
vedad, que a buen seguro se me agredecerá, para decir 
que mi Grupo, por lo que respecta al Título quinto del pre- 
sente proyecto de ley, da por defendidas y va a mantener 
para su votación las enmiendas números 1 ,  2 y 16, al ar- 
tículo 104; la enmienda número 3, al artículo 105, y la en- 
mienda número 17, al artículo 107, retirando en este mis- 
mo momento las enmiendas números 4, al artículo 105, 
y la número 5, al artículo 109. 

Por lo que rekpecta al Título sexto, se mantiene para vo- 
tación, dando por defendida la única enmienda presenta- 
da por mi Grupo, que es, concretamente, la número 18, 
que afecta a dicho Tftulo en su totalidad. 

En cuanto al Título séptimo, se retira en este mismo 
acto la única enmienda que teníamos presentada, la nú- 
mero 6, que afectaba al artículo 115. 

Por lo que se refiere al Título octavo, creo, señor Presi- 
dente, que no se había presentado enmienda alguna por 
parte de mi Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zubía. 
Para defender las enmiendas, del Grupo Parlamentario 

del CDS, tiene la palabra el señor Buil. 

El señor BUIL CIRAL: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, muy brevemente para defender la única en- 

mienda que mantenemos para su votación en el Pleno de 
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entre estos cuatro Títulos. Es la enmienda número 251 al 
párrafo segundo del artículo 107. Este artículo se refiere 
a la acusación particular y acción civil, cuyo párrafo pri- 
mero encontramos conforme a lo que creemos, aunque no 
así el segundo, que dice textualmente: « N o  se podrá ejer- 
cer, ante la jurisdicción militar, la acusación particular 
ni .la acción civil cuando el perjudicado y el inculpado 
sean militares, si entre ellos existe relación jerárquica de 
subordinación, sin perjuicio de ejercer la acción civil ante 
la jurisdicción ordinaria)). 

Queremos decir que nos parece que del texto se deduce 
lo siguiente: en primer lugar, se determina la imposibili- 
dad de ejercer, por una parte, la acusación particular y, 
por otra parte, la acción civil. Creemos que el primero de 
los supuestos está en oposición con una norma tan impor- 
tante y genérica como es la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal en su artículo 270, que enuncia: Todos los españoles, 
hayan sido o no ofendidos por el delito, pueden querellar- 
se, etcétera. 

A nuestro entender también desconoce el artículo 24.1 
de la Constitución, porque al actuar la acusación particu- 
lar se está solicitando la tutela efectiva ... (Murmullos.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, senor Buil. 

Puede continuar. 
(Pausa.) 

El señor BUIL GIRAL: Gracias, señor Presidente. 
Decimos que el artículo 24.1 de la Constitución resulta 

desconocido porque, al actuar la acusación particular, se 
está solicitando, indudablemente, la tutela efectiva de los 
jueces y tribunales; y aunque la acusación, claro está, pue- 
de llevarla el fiscal jurídico militar, de su actuación pue- 
den derivarse varias salidas: primero, que el fiscal solici- 
te el sobreseimiento, en cuyo caso quedarían desampara- 
dos los derechos de quien pretendiera ejercer esa acusa- 
ción particular. Segundo, un defecto -digamos- pura- 
mente funcional, y es que impulse la instrucción en la for- 
ma más idónea. 

Tercero, que el Tribunal falle absolviendo y su senten- 
cia, salvo recurso del Fiscal, se convierta en firme y defi- 
nitiva. Por tanto, la acusación particular y los derechos e 
intereses que representa quedan sin posibilidad de ejer- 
cicio. 

En cuanto al ejercicio de la acción civil, se propone una 
remisión a los Tribunales ordinarios que, en nuestra opi- 
nión por lo menos, resulta perturbadora, porque ¿sobre 
qué base se ejercerá la acción civil? ¿Sobre la propia sen- 
tencia del Tribunal Militar? ¿Mediante un nuevo proceso 
en el que vuelva a revisarse todo el material fáctico y pro- 
batorio? ¿O sobre qué base normativa puede aceptar el 
juez civil la sentencia militar? Mejor, a nuestro entender, 
sería dejar como norma única el artículo 9 de la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial, donde quedan bien determina- 
dos y definidos los contenidos jurisdiccionales de las dis- 
tintas ramas del Poder Judicial. 

Y aún se nos ocurre una última duda. En este precepto 
se habla de cuando exista relación jerárquica de subordi- 
nación. Pero en el supuesto de que no  exista esta relación 

jerárquica de subordinación y sea de igual a igual, ¿se en- 
tendería entonces que es un supuesto completamente dis- 
tinto? En ese caso sí que se puede ejercer la acción civil 
y la acusación particular. 

Nosotros creemos que en este precepto existen suficien- 
tes contradicciones y oscuridades para que fuera supri- 
mido, según proponíamos en nuestra enmienda. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. 
Las enmiendas de Izquierda Unida-Esquema Catalana 

han sido defendidas esta mañzina, por lo que corresponde 
el turno en contra. Tiene la palabra el señor Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, anuncio, en primer lugar, que este turno en con- 
tra, dado que se refiere a cuatro Títulos de la ley, va a ser 
compartido, por cuanto se refiere al Grupo Socialista, por 
el Diputado señor Busquets y por el que en estos momen- 
tos hace uso de la palabra. 

Me voy a remitir, básicamente, a los Títulos quinto y 
sexto del proyecto de ley y a las enmiendas que han sido 
defendidas por los Grupos de Coalición Popular y del 
CDS. 

En primer lugar, he de resaltar que en este Título quin- 
to se introduce una importante innovación en la Ley, por 
cuanto que, recogiendo todos los principios que inspiran 
la misma, se hace un desarrollo, en términos absoluta- 
mente progresistas e innovadores, de lo que es la defensa 
jurídica. Efectivamente, se introduce la figura de la acu- 
sación privada y, en el concepto de la defensa jurídica, el 
principio de la tecnificación de esa defensa. Es precisa- 
mente el principio de la tecnificación de esa defensa el 
que nos lleva a rechazar la enmienda número 116, del 
Grupo Popular, según la cual se pretende que la defensa 
pudiera ser asumida por una persona lega, no experta en 
Derecho, aunque pertenezca a la carrera militar. Ello im- 
plicaría, como mínimo, una inseguridad en el defendido 
y una no realización al cien por cien de ese derecho que 
figura en los artículos 17 y 24.2 de la Constitución cuan- 
do se refieren a la defensa mediante letrado. 

En el texto se dice también que se ha intentado esta- 
blecer un paralelismo -y ésa es la filosofía de este pro- 
yecto- con el contenido de la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial, hasta tal punto que la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial opera como norma de rango supletorio. 

Pues bien, el artículo 441 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial concreta el derecho de defensa refiriéndose siem- 
pre a la defensa jurídica mediante letrado, mediante abo- 
gado. Y así, este artículo 441 nos dice que es obligación 
de los poderes públicos garantizar la defensa y la asisten- 
cia del abogado en los términos establecidos en la Cons- 
titución y en las leyes. 

Señorías, son razones suficientes para fundamentar el 
mantenimiento del texto y la oposición a esta enmienda 
116, que de ser estimada supondría una regresión en los 
conceptos jurídicos que mantiene el texto y un ataque 
frontal a la filosofía de esta importante reforma que se 
está estableciendo en el ámbito de la jurisdicción militar. 
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Se nos plantea también la necesidad de supresión de de- 
terminados artículos, igualmente relacionados con la de- 
fensa jurídica, v se nos dice que por ser materia adjetiva 
o procesal más bien propia de una ley de tipo procesal. 
Pues bien, señorías, el Consejo General del Poder Judicial 
en su día, cuando emite el informe respecto del antepro- 
yecto de ley, indica la conveniencia de remarcar aún más, 
si cabe, todos los mecanismos que garanticen la defensa 
judicial en evitación de indefensión en este tipo de pro- 
cesos. Teniendo en cuenta estas sugerencias del Consejo 
General del Poder Judicial, a través de la redacción que 
se hace en los artículos 103 y 104 -básicamente- del tex- 
to se reglamenta, se recoge de forma muy concreta la ga- 
rantía de ese derecho de defensa, intentando evitar, por 
un lado, fraudes de tipo procesal y, por otro lado, situa- 
ciones de indefensión. 

Dice el informe del Consejo General del Poder Judicial 
que seria conveniente una proclamación del carácter ge- 
neral de la proscripción de la indefensión en el ámbito de 
la jurisdicción militar y la reconsideración de la compa- 
tibilidad con estos derechos de algunas normas limitati- 
vas contenidas en el anteproyecto. Pues bien, esta indica- 
ción se recoge y se incorpora al proyecto de ley. 

Respecto a la enmienda del Grupo Popular, relativa a 
que el Título sexto de este proyecto de ley debería de de- 
saparecer, valen también nuestros argumentos por cuan- 
to que estamos ante una legitimación especial -no ante 
un recurso de casación especial- para interponer recur- 
so de casación. Se nos vuelve a decir que es materia pro- 
cesal. Pues bien, esta materia procesal pudiera predicar- 
se de los contenidos de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial y pudiera predicarse también de otro número de dis- 
posiciones de esta Ley. Nosotros creemos que lo que abun- 
da no daña y, en este sentido, se están sentando princi- 
pios que van a ser recogidos y desarrollados -1ógicamen- 
te, porque el legislador es el mismo- en el proyecto de 
ley ,que regule la ley procesal militar. 

Pero es que, además, también es acorde esta regulación, 
sobre todo a la vista de las enmiendas planteadas por el 
Grupo Socialista y recogidas en el informe de la Ponen- 
cia, con el propio informe del Consejo General del Poder 
Judicial y, cómo no, con principios de la jurisprudencia 
constitucional. 

Finalmente se ha defendido por parte del Grupo del 
CDS una enmienda que creo que tiene importante conte- 
nido jurídico y constitucional. Es la relativa a lo que yo 
calificaba inicialmente como importante innovación de 
este texto, cual es introducir el mecanismo de la acusa- 
ción particular en el proceso sustanciado ante los tribu- 
nales militares. Supone un avance, y se nos dice que este 
avance queda corto porque limitar o evitar la existencia 
de acción particular, en el supuesto de que perjudicado e 
inculpado sean militares entre los que exista relación je- 
rárquica de subordinación, es un ataque al contenido bá- 
sico del artículo 24 de la Constitución. 

Pues bien, seiiorías, el Tribunal Constitucional ha teni- 
do doble ocasión para pronunciarse sobre este problema 
a través del auto 12111984, de 29 de febrero, y a través 
también de la sentencia 9711985, de 29 de julio. 

Efectivamente, dice nuestro Tribunal Constitucional en 
el auto 121/1984 que este principio cqnstitucional conce- 
diendo acción penal directa al interesado sólo puede su- 
frir excepción en los supuestos en que lo impida la natu- 
raleza de la materia regulada o lo veden intereses tam- 
bién constitucionalmente protegidos de condición más re- 
levante o preponderante, pues todo bien o valor constitu- 
cionalmente reconocido puede representar, en supuestos 
de conflicto, un límite para otros bienes y valores de me- 
nor entidad, a cuyo.efecto este Tribunal debe estar a la 
ponderación realizada por las leyes para conseguir armo- 
nizar los diversos bienes o intereses constitucionalmente 
relevantes. 
Y añade, en línea con esta doctrina, en la sentencia 

9711985, de 29 de julio, que las Fuerzas Armadas necesi- 
tan imperiosamente, para el logro de los altos fines que 
el artículo 8, número 1 ,  de la Constitución les asigna, una 
especial e idónea configuración, por lo que, en consecuen- 
cia, siempre que la acción privada pretenda ser ejercita- 
da por un militar frente a otro, estando ambos ligados or- 
gánicamente, ha de estimarse prohibida tal eventualidad, 
salvo, claro está, que se trate de delitos perseguidos a ins- 
tancia de parte. 

Es doctrina jurisprudencia1 que deshace claramente los 
argumentos de inconstitucionalidad que nos planteaba la 
fundamentación básica que el enmendante del Grupo del 
CDS hacía a la hora de sostener su enmienda 25 1. 

Señorías, en este sentido, oponiéndome a las enniien- 
das defendidas, manteniendo, por lo tanto, el tenor de los 
Títulos Quinto y Sexto, doy por defendido el proyecto, in- 
dicando una vez más que estamos ante un proyecto de 
gran importancia que incorpora relevantes innovaciones 
y está en una línea claramente progresista y concorde con 
lo que ha sido el informe y los criterios del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial y, sobre todo, con lo que ha sido 
la jurisprudencia de nuestro Tribunal Constitucional. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cuesta. 
El señor Busquets tiene la palabra. 

El señor BUSQUETS 1 BRAGULAT: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, en primer lugar voy a con- 
testar a las dos enmiendas, 122 y 124, de Coalición Popu- 
lar, que se mantienen vivas a los Títulos Séptimo y 
Octavo. 

En la enmienda 122, lo mismo que en otras análogas, 
el señor Montesdeoca ha defendido la teoría de que en es- 
tos nuevos códigos hay una parte sustantiva y una parte 
adjetiva, y que la parte adjetiva debe ir incluida en la nue- 
va ley que ha de llegar, que es la ley procedimental o ley 
procesal. Sin embargo, yo quisiera recordarle -el señor 
Montesdeoca lo sabe perfectamente- que la forma en que 
se ha contemplado la reforma de este cbdigo no es en base 
a dos leyes: una ley sustantiva, que podríamos llamar el 
Código Penal Militar, donde estén especificadas y concre- 
tadas las conductas prohibidas, las sanciones correspon- 
dientes, y una ley adjetiva o procesal que aún debe Ile- 
gar. Por el contrario, la actual reforma se contempla so- 
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bre la base de tres leyes: el Código Penal Militar o ley sus- 
tantiva; la ley procesal, procedimental o adjetiva, y en ter- 
cer lugar esta ley intermedia, esta ley orgánica de com- 
petencia y organización de la jurisdicción militar. Dejo al 
margen, porque no hace al caso, la Ley disciplinaria. Su 
argumento falla en ese sentido: en que no estamos en la 
ley penal. Yo comprendería su argumento si estuviésemos 
discutiendo la ley penal militar y usted dijera que el tí- 
tulo VI1 no tiene que ir en dicha ley, que eso tenía que ir 
en la ley procedimental. Pero es que estamos en la ley de 
organización de la jurisdicción militar y en ella es impor- 
tante establecer algunos aspectos, como por ejemplo la fi- 
gura del juez predeterminado, que debe ser establecida 
en una de ley orgánica. Es fundamental para la seguridad 
jurídica de los ciudadanos la figura del juez predetermi- 
nado. Así, por ejemplo, el Título Séptimo, que usted de- 
searía cambiar y pasar a la otra ley, establece cuál debe 
ser el juez togado militar que debe hacer las primeras di- 
ligencias. Esto da seguridad jurídica; es un tema que con- 
sideramos importante y que tiene categoría como para fi- 
gurar en una ley orgánica, por lo que es mejor que figure 
en esta ley. Además usted no pone en discusión el conte- 
nido del artículo; usted simplemente lo que discute es su 
ubicación en esta ley o en otra, pero el contenido del ar- 
tículo me ha parecido que lo encuentra correcto. A noso- 
tros nos parece que, además de ser correcto el contenido 
del artículo, es correcta la colocación, porque al figurar 
el precepto en esta ley orgánica, de mayor categoría que 
la que tiene que venir, da una mayor seguridad jurídica. 

En cuanto a la enmienda siguiente, la número 124, qui- 
siera hacerle notar que usted la ha de contemplar en el 
contexto de todo el artículo, no del párrafo que ustedes en- 
miendan, y tal como ha quedado redactado ahora, al sa- 
lir de Comisión, no tal como estaba redactado cuando en- 
tró el proyecto en el Congreso. Si lo hace, usted podrá ob- 
servar que, en realidad, su enmienda ha sido asumida. Us- 
ted enmienda el primer párrafo y pide que, en vez de ha- 
blar de «intimar» a los jueces por los jefes militares se ha- 
ble de «interferir», pensando, evidentemente, en la posi- 
bilidad de que se interfieran en su propia tarea judicial 
militar. 

Pero respecto al segundo párrafo, si usted compara el 
texto actual con el que entró inicialmente, verá que aho- 
ra dice: uCuando dichas Autoridades precisen datos o de- 
claraciones que puedan facilitar quienes ejerzan cargos 
judiciales o fiscales en la jurisdicción militar y que no se 
refieran a su cargo o función, lo solicitarán por escrito». 

Ahora decimos «no se refieran a su cargon, en cambio 
antes decía (quizá porque hubo un error de redacción o 
de mecanografiado) “ y  se refieran a las funciones)). En 
una primera redacción se trataba de peticiones de las au- 
toridades militares sobre temas que se referían a su car- 
go judicial militar. En cambio, ahora ya queda claro que 
estas peticiones tienen que ser simplemente para las cues- 
tiones que no se refieran al cargo. En consecuencia, con 
esta corrección, debida también a enmiendas de otros 
Grupos, queda asumido el espíritu de lo que ustedes de- 
seaban y así ha sido considerado por otros Grupos Parla- 
mentarios que insistían en lo mismo que ustedes. 

Respecto a alguna exposición que se hizo esta mañana 
por parte de Izquierda Unida pidiendo la supresión de al- 
gunos aspectos, sobre los que afirmó el señor Sartorius 
que se hacían concesiones al pasado y a la sociedad real, 
etcétera, quisiera decir también que hay que tener en 
cuenta que en estos códigos que estamos haciendo ahora 
se ha dado un auténtico paso adelante; ha habido un au- 
téntico esfuerzo modernizador. Y esto no sólo lo dice mi 
Grupo, sino que, por ejemplo, el Diputado Mardones esta 
mañana así lo señalaba. 

Evidentemente, se puede siempre legislar partiendo de 
la utopía, partiendo, diríamos, de la total perfección y ha- 
ciendo tabla rasa de la sociedad en la que se está. Sin em- 
bargo, consideramos que ésta puede no ser una buena téc- 
nica legislativa. Pensamos que una buena técnica legisla- 
iiva es la que tiene en cuenta la sociedad real que debe 
recibir las leyes, y esta sociedad real, desde luego, no es 
una sociedad ahistórica. No hay nada tan anticientífico 
como hacer planteamientos ahistóricos, hay que tener en 
cuenta los condicionantes heredados de la historia. Una 
misma ley puede dar un buen resultado en Inglaterra y 
puede no dar un buen resultado en España. Hace bien 
poco, ayer, ustedes, desde su propio Grupo Parlamenta- 
rio, planteaban eso. Ahora, en este caso, el argumento 
puede ser a la inversa. Hay que pensar en el grupo social 
que debe ser el receptor de la ley, en la sociedad real, por- 
que, de lo contrario, pasaría aquello que dice el adagio 
castellano de que u10 perfecto puede ser enemigo de lo 
bueno». 

Por último, quisiera recordarles también que, como ha 
dicho el Diputado Paco Granados esta mañana, éstas son 
leyes militares y tienen una cierta especificidad y unas 
ciertas diferencias, que quizás al jurista le cueste enten- 
der, pero que el militar comprende muy bien, y en este 
sentido es como hay que entenderlas. Si las leyes judicia- 
les militares fuesen exactamente iguales que las otras, po- 
dríamos decir, como dice también el castizo: para este 
viaje no hacían falta alforjas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Busquets. 
Señor Buil, tiene la palabra. 

El señor BUIL GIRAL: Muy brevemente, señor Presi- 
dente, más que nada para hacer una aclaración al señor 
Cuesta. El ha citado un auto y una sentencia del Tribunal 
Vonstitucional; le aseguro que lo he leído hace una hora. 
Pero no es que a mí me preocupe que el planteamiento 
iel precepto, cuya supresión nosotros pedimos, sea in- 
;onstitucional; lo que a mí me preocupa precisamente 
que sea inconstitucional es su no apkicación, el que se 
haga imposible su aplicación. Esta es la preocupación que 
me ha hecho subir a la tribuna y volver a insistir en esto. 
41 margen de que fuera o no inconstitucional, quiero de- 
;irle que me parece inconveniente. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. 
Señor Sartorius, tiene la palabra. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
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BOHORQUES: Señor Presidente, señorías, yo he inter- 
pretado -no sé si bien- que el Diputado del Grupo So- 
cialista, de algu,ia manera, ha hecho una referencia a la 
intervención completa que yo he hecho esta mañana, a 
unos aspectos de la misma; en ese caso, seré brevísimo. 

Creo, señoría, que si a lo que yo he planteado esta ma- 
ñana, que en sustancia era que no hubiera una Sala de lo 
Militar en el Tribunal Supremo, que no hubiera un Tri- 
bunal Militar Central, que no se le diera una legitimación 
para la casación al mando militar o aspectos de ese tipo, 
usted lo llama utopía, desde luego la utopía de ustedes es 
mínima; eso no es utopía. En todo caso, es discutible que 
sea mejor o peor lo que ustedes dicen o lo que yo sosten- 
go. Pero, desde luego, si entienden que lo que yo he plan- 
teado esta mañana es una utopía me parece que entonces 
la utopía quedaría barrida de nuestro entorno. 

Claro está que yo no he negado -sino que lo he reco- 
nocido, señor Busquets- que este proyecto, en una serie 
de aspectos, ha mejorado la situación anterior; pero yo 
no creo que el que una ley mejore la situación anterior, 
de por sí defina la bondad de una ley, porque todo depen- 
de de lo que fuera lo anterior. Hay que tener en cuenta 
que lo anterior, en este caso, no tenía presentación posi- 
ble, como S .  S .  sabe muy bien. Por tanto, no es que sea 
muy difícil hacer una ley que mejore lo anterior; desde 
luego no es un argumento suficiente. 

Yo tampoco pretendo que lo perfecto sea lo que noso- 
tros hemos planteado, como enemigo de lo bueno. No; he 
planteado algunos aspectos muy puntuales, a los que S .  S .  
se ha referido muy por encima. Y no creo que eso se pue- 
da definir como utopía, sino como un intento de mejorar 
esta ley en función de lo que la sociedad española hoy es- 
taría dispuesta a aceptar. Otra cosa es que no fuera acep- 
table, no para la sociedad española, sino para algún sec- 
tor de ella; pero ése es otro problema. Desde luego, las co- 
sas que yo he planteado hoy aquí, la sociedad española 
las acepta sin ningún problema; las que yo he planteado 
aquí, no otras. Yo sé que existen condicionantes, pero no 
creo que sea bueno utilizar ese tipo de argumentos al de- 
fender una ley. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. 
Señor Cuesta, tiene la palabra. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente, en relación con el turno de réplica consu- 
mido por el señor Buil. 

Quiero decirle que he creído entender en esta segunda 
intervención que él fundamenta básicamente la defensa 
de su enmienda en que la considera conveniente, no en 
que sea inconstitucional el hecho de no reconocerla. Yo 
creo que he demostrado que ei hecho de no reconocer o 
de no asumir su enmienda no convierte al texto en incons- 
titucional, sino que el texto efectivamente está en línea 
con la más reciente doctrina del Tribunal Constitucional. 
No obstante, él nos plantea el tema de su conveniencia, 
con lo cual entramos ya en un debate de conceptos rela- 
tivos. Pero yo vuelvo a lo que es la línea jurisprudencia1 
de nuestro Tribunal Constitucional que nos marca una 

senda por la cual a veces es preciso acomodar los precep- 
tos legislativos cuando estamos en una tarea tan impor- 
tante como la que nos ocupa en estos momentos, que es 
la de legislar. Y cuando el legislador se encuentra, a ve- 
ces, ante intereses contrapuestos, tiene que optar, y esta- 
mos, efectivamente, en la misma línea de nuestro Tribu- 
nal Constitucional, optando. El propio Tribunal habla de 
que todo bien o valor constitucionalmente reconocido 
puede representar, en supuestos de conflicto, un límite 
para otros bienes, y que habrá que realizar una pondera- 
ción por parte de las leyes de estos intereses en conflicto. 
Pues bien, señoría, el propio Tribunal nos dice que la im- 
portante función que el artículo 8.1 de la Constitución 
asigna a las FuerZas Armadas representa un interés de sin- 
guiar relevancia en el orden constitucional, lo que exige, 
por su naturaleza, una configuración idónea y eficaz. 

El texto de este apartado combina esos dos principios. 
Incorpora por primera vez en materia de defensa jurídi- 
co-militar la acusación privada, la acusación particular. 
En ese sentido, es claramente acorde con lo dispuesto en 
el artículo 24 y claramente innovador, claramente progre- 
sista. Por lo demás, es un texto sensato, porque es acorde 
a la propia naturaleza intrínseca de las Fuerzas Armadas, 
al papel y al interés que éstas representan también en el 
seno de nuestra Constitución. 

Creo que la enmienda no recoge criterios de prudencia, 
sino que el texto es realista, prudente, políticamente acer- 
tado y claramente constitucional. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cuesta. 
Tiene la palabra el señor Busquets. 

El señor BUSQUETS 1 BRAGULAT: Señor Presidente, 
muy brevemente, para contestar al señor Sartorius y acla- 
rarle, en primer lugar, que yo no he hecho una contesta- 
ción global a su intervención, porque no me corresponde. 
Aquí se estaban debatiendo las enmiendas puntuales a los 
Títulos Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno y yo me he li- 
mitado a hacer una alusión a lo que usted enmendaba de 
esos títulos. No era mi intervención una intervención glo- 
bal, porque ni corresponde procedimentalmente ni me 
corresponde a mí como persona. 

En segundo lugar, quisiera explicarle -porque usted 
no estaba, pero yo sí- que lo que había antes se ha he- 
cho aquí. En el año 1980 hicimos una reforma a fondo del 
Código de Justicia Militar, y yo estaba y fui ponente de 
esa reforma. Había dos teorías; había quien quería hacer 
una mini-reforma, pero se impuso finalmente la opinión 
de la izquierda de hacer una reforma bastante amplia. Y 
en esa reforma, por ejemplo, se abolieron los juicios su- 
marísimos, se abolieron las penas degradantes, se consi- 
guió la apelación al Tribunal Supremo Civil (antes la jus- 
ticia militar acababa en el Consejo Supremo de Justicia 
Militar y a raíz de esa reforma se decidió que se podía ape- 
lar al Tribunal Supremo civil) y, sobre todo, se abolió 
como eximente la obediencia debida. Un mes después de 
la reforma que estoy citando se produjo el 23 de febrero, 
y piense usted que si esta reforma no se hubiera hecho 
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puntualmente y a tiempo no se habría podido apelar al 
Tribunal Supremo civil, donde fueron modificadas las 
sentencias, y se habfa considerado eximente la obedien- 
cia debida, tema que en estos días está de actualidad, por 
ejemplo, en Argentina. 

Entonces, quizá lo que había no era tan malo. Usted po- 
siblemente estaba pensando en lo que había en el año 
1945. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Busquets. 
Vamos a proceder a las votaciones. 
En primer lugar, votaremos las enmiendas relativas a 

los Títulos Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo. (El señor 
Montesdeoca Sánchez pide 'la palabra.) 

El señor Montesdeoca tiene la palabra. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presiden- 
te, pediríamos votación separada, en lo que se refiere al 
Título Quinto, de los artículos 102 y 104. 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, señor Mon- 
tesdeoca, vamos a votar las enmiendas. Lo digo para no 
confundir. ¿Hay interés en votar alguna enmienda de su 
Grupo por separado o las especificaciones sólo se referían 
a los artículos? 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: A los artículos 
simplemente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Posteriormente, me hará la es- 
pecificación que desee. Muchas gracias. 

Votamos, en primer lugar, las enmiendas de la Agrupa- 
ción Izquierda Unida-Esquerra Catalana a los Títulos 
Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 195; a favor, tres; en contra, 170; abstencio- 
nes, 22. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo de 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas de izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 198; a favor, 27; en contra, 150; abstencio- 
nes, 21. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del Grupo de Coalición Popular. 

co (PNV). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 198: a favor, cinco: en contra, 154; absten- 
ciones, 39. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

A continuación, votamos la enmienda del Grupo del 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del Grupo Parlamentario PNV. 

CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 199; a favor, ocho; en contra, 152; absten- 
ciones, 39. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Vamos a votar seguidamente el texto del proyecto que 

¿Señor Montesdeoca? 

da del Grupo del CDS. 

integra los Títulos que han sido objeto de debate. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. 

Nuestro Grupo pediría votación separada, en lo que se 
refiere al Título Quinto, de los artículos 102 y 104; en lo 
que se refiere al Título Sexto, votación separada de los ar- 
tículos 110 y 113; el Título Séptimo se puede votar en su 
conjunto; y al Título Octavo, votación separada de los ar- 
tículos 117 y 118. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
¿Alguna otra solicitud de votación? (Pausa.) ¿Señor 

Buil? 

El señor BUIL CIRAL: Seiior Presidente, solicito vota- 
ción separada del artículo 107. 

El señor PRESIDENTE: Señor Montesdeoca, ¿los ar- 
tículos 102 y 104 se pueden votar conjuntamente? (Asen- 
timiento.) Muchas gracias. 

Votamos, en primer lugar, los artículos 102 y 104. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 203; a favor, 155; en contra 34; abstencio- 
nes, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Se somete a votación seguidamente el artículo 107. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

los 102 y 104. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 204; a favor, 186; en contra, 10; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 

Se someten a votación seguidamente los restantes ar- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

lo 107. 

tículos del Título Quinto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
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tos emitidos, 204; a favor, 191; en contra, tres; abstencio- 
nes, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los restan- 

Se someten a votación seguidamente los artículos 110 

Comienza la votación. (Pausa.) 

tes artículos del Título Quinto. 

y 113. 

Efectuada‘ la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 204; a favor, 164; en contra, 31; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícn- 
los 110 y 113. 

Seguidamente se someten a votación los artículos 1 1  1 
y 112 del Título Sexto y 114 y 115 del Título séptimo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 205; a favor, 164; en contra, 32; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Se someten a votación seguidamente los artículos 117 

Comienza la votación. (Paura.) 

los 1 1 1 ,  112, 114 y 115. 

y 118. 

Efectuada la votación, dio el siguiente multado: Vo- 
tos emitidos, 205; a favor, 165; en contra, 32; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Seguidamente sometemos a votación los restantes ar- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

los 117 y 118. 

tículos del Título octavo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 2Oó; a favor, 195; en contra, dos; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los restan- 
tes artículos del Título octavo. 

Tllulos El señor PRESIDENTE: Enmiendas a los títulos nove- 
no y décimo y a las disposiciones adicionales, transito- 

D i r w a i c ~ e s  rias, derogatoria y finales. Enmiendas del Grupo Parla- edicionales 
transitorias,’ mentario Vasco. El señor Zubía tiene la palabra. 

derogatoria y 
finales 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, 
con la misma brevedad anterior, damos por defendidas y, 
en consecuencia, mantenemos para votación las enmien- 
das número 7, al artículo 129; número 8, al artículo 133, 
y número 10, al artículo 159. Retiramos en este mismo 
acto la número 9, al artículo 149, y la número 19, al ar- 
tículo 155, por cuanto que están recogidas, al igual que 

las que han sido retiradas en turnos anteriores, en el dic- 
tamen de la Comisión. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zubfa. 
Enmiendas del Grupo de Coalición Popular. El señor 

Montesdeoca tiene la palabra para consumir una parte 
del turno de defensa de las enmiendas, que compartirá 
con el señor Cañellas del mismo Grupo de Coalición 
Popular. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presiden- 
te, señorías, nuestro Grupo ha presentado dos enmiendas 
al Título noveno de este proyecto de ley: una, concreta- 
mente, al número 4 del artículo 130 y otra al artículo 152 
de este Título noveno. 

La enmienda número 33, que pretende modificar el nú- 
mero 4 del artículo 130, no tiene otra finalidad que pro- 
teger al personal que ejerce funciones judiciales militares 
ante la posibilidad de cualquier divergencia o cuando se 
entre en colisión de interpretación, que es posible siem- 
pre en el ejercicio de la función judicial. El artículo 130, 
número 4, considera entre las faltas muy graves los en- 
frentamientos graves y reiterados por causas imputables 
a las personas a que se refiere el artículo 127 con las au- 
toridades y con los mandos militares de la circunscrip- 
ción en que desempeñen su cargo. Nuestra enmienda pre- 
tende establecer unos requisitos mucho más precisos en 
el sentido de añadir, dentro de esta falta muy grave, que 
estos enfrentamientos reiterados y graves se exterioricen 
o se utilicen modos injuriosos o notoriamente desatentos, 
con el fin de que el personal que ejerce la función judicial 
militar tenga siempre el sentido de independencia que 
está previsto en el artículo 8: de este proyecto de ley y en 
momento alguno se vea mediatizado por la autoridad o 
por sus superiores militares. De ahí el que queramos aiia- 
dir a esta falta muy grave los requisitos de que los enfren- 
tamientos son considerados como falta muy grave siem- 
pre y cuando se exterioricen o se utilicen modos injurio- 
sos o notoriamente desatentos, puesto que es posible que 
en el ejercicio de la función judicial se produzcan exáme- 
nes, análisis o criterios divergentes en interpretación y, 
tal como viene redactado el precepto del proyecto, pudie- 
ra ser peligroso, puesto que es muy amplia su redacción, 
calificar como falta muy grave si no se dan las circuns- 
tancias o características que nosotros introducimos con 
esta enmienda. 

La enmienda número 133, al artículo 152, del Título no- 
veno la doy por defendida por los mismos argumentos que 
había aducido en mi intervención anterior, por conside- 
rar que este precepto debe ser suprimido. Su contenido 
hace relación a la ley procesal militar que, como decía- 
mos en la intervención anterior, no ha entrado todavía en 
esta Cámara. El artículo 152 se refiere a una hipotética 
ley procesal militar que todavía no está aprobada: aCuan- 
do fuere procedente alguna de las correcciones especiales 
previstas en la ley procesal militar para casos determina- 
dos.,.n. Por tanto, este artículo está haciendo referencia a 
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una ley todavía inexistente y por ello el sentido de nues- 
tra enmienda es de supresión de este artículo 152. 

A continuación voy a defender las enmiendas de nues- 
tro Grupo a las dos disposiciones finales, puesto que mi 
compañero, el señor Cañellas, va a defender las enmien- 
das del Grupo de Coalición Popular al Título décimo y a 
las disposiciones adicionales. 

La disposición final primera establece la diferencia en- 
tre unos capítulos y títulos calificados con naturaleza de 
ley orgánica y otros calificados con naturaleza de ley or- 
dinaria. Si bien esta disposición final primera es de sumo 
interés desde el punto de vista del examen de la doctrina 
y de la propia jurisprudencia, puesto que durante el de- 
bate de Comisión la profundidad con que los distintos in- 
tervinientes entraron en el examen de las enmiendas a 
esta disposición final hizo preciso pasar a consulta de los 
servicios jurídicos de la Cámara si se estaba planteando 
con acierto la redacción de esta disposición final, no obs: 
tante nuestro Grupo sigue manteniendo la preocupación 
-no sólo en lo que se refiere a esta norma, sino que pue- 
de servir de precedente a normas que con posterioridad 
se planteen- de que se suscite el dilema de que conflu- 
yan preceptos de naturaleza orgánica y de naturaleza de 
ley ordinaria. 

El portavoz del Grupo Socialista en Comisión hacía una 
puntualización muy precisa en el sentido de que se hace 
difícil al legislador calificar con acierto qué precepto tie- 
ne rango de orgánico y qué precepto lo tiene de ordinario 
y que, tal vez, el propio legislador se encuentra con difi- 
cultades para delimitar con la mayor exactitud y preci- 
sión posibles si un precepto es orgánico u ordinario. De 
ahí el criterio de nuestro Grupo de que, cuando la mayo- 
ría de los preceptos que componen una ley estén compren- 
didos dentro de la definición que la propia Constitución 
española hace de las leyes de naturaleza orgánica, la to- 
talidad de esa ley sea orgánica y no, en cambio, una par- 
te sea orgánica y otra sea ordinaria. Ello no es un criterio 
arbitrario de nuestro Grupo, sino que en estos momentos 
es controversia sustancial de la doctrina y del propio cri- 
terio de los tribunales, del Tribunal Constitucional, de 
distintos tratadistas, etcétera. Ultimamente, en un libro 
interesante del profesor Conde, titulado « El régimen po- 
lítico español,, se plantea la duda de aquellas leyes que 
él denomina -retomando la denominación de la jurispru- 
dencia del Tribunal Constitucional- leyes orgánicas co- 
nexas, que es precisamente el caso de este proyecto de ley. 
Este proyecto de ley entra dentro de lo que el profesor 
Conde y la propia jurisprudencia del Tribunal Constitu- 
cional denomina leyes orgánicas conexas, porque en ellas 
convergen leyes de naturaleza ordinaria y leyes de natu- 
raleza orgánica. De ahí el criterio que nuestro Grupo quie- 
re sentar, no sólo en el debate de este proyecto de ley, sino 
como precedente en debates posteriores, de que todas 
aquellas leyes cuyos preceptos en su gran mayoría tengan 
naturaleza o rango de orgánicas sean calificadas en su to- 
talidad de orgánicas y no, como se pretende en la dispo- 
sición final primera de esta ley, que la mayor parte de sus 
títulos, capítulos y artículos tengan carácter de orgánicos 
y una parte mínima de los mismos tengan naturaleza de 

ley ordinaria. De ahí el sentido de nuestra enmienda, con 
el fin de que la totalidad de los preceptos, el conjunto de 
las normas de este proyecto de ley tengan naturaleza de 
ley orgánica. 

Finalmente, la enmienda número 155 pretende sustituir 
el texto de la disposición final segunda de este proyecto 
de ley por el siguiente: «La presente Ley Orgánica no en- 
trará en vigor hasta que lo haga la ley procesal militar». 
Porque en el proyecto se fija una fecha en el sentido de 
que la presente ley orgánica entrará en vigor el 1 de fe- 
brero de 1988. Los autores del proyecto de ley ya estable- 
cen un plazo límite y en ese plazo límite necesariamente 
ha de entrar en esta Cámara la ley procesal militar, que 
es el cuarto texto de la reforma global de esta jurisdic- 
ción. Pero la duda que se plantea nuestro Grupo es que 
pudiera darse el supuesto de que antes del 1 de febrero 
de 1988 no se haya aprobado la ley procesal militar y,  sin 
embargo, conforme a la disposición final segunda, a par- 
tir del 1 de febrero de 1988 entre en vigor esta ley orgá- 
nica que estamos debatiendo. ¿Qué solución se daría a los 
problemas que se suscitaran con el vacío, caso de no ha- 
ber entrado la ley adjetiva ni haberse aprobado la misma? 

Habida cuenta que la anunciada ley procesal militar se 
encuentra aún en estado de elaboración, en anteproyecto, 
sólo quedarían dos alternativas en el hipotético caso de 
que el 1 de febrero de 1988 no estuviera aprobada la ley 
procesal militar: O se mantendrfa el actual Tratado Ter- 
cero del Código de Justicia Militar, que-se refiere a los pro- 
cedimientos militares, o habría que aplicar la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. Y tanto una alternativa 
como la otra, desde el punto de vista procedimental, se- 
rían prácticamente inviables. Si se aplica el Tratado Ter- 
cero del Código de Justicia Militar (que está planteado se- 
gún una estructura orgánica de la jurisdicción militar, en 
la que coexisten y comparten la jurisdicción el mando mi- 
litar y los auditores, que hace referencia al viejo sistema, 
capitanes generales y auditores, y además a la existencia 
de órganos judiciales de carácter eventual, los consejos de 
guerra) se entraría en contradicción con los preceptos de 
este proyecto de ley que estamos debatiendo, puesto que 
el presente proyecto aparta al Mand6 de la jurisdicción y 
crea una estructura de juzgados y tribunales permanen- 
tes, de carácter exclusivamente jurídico, similar al exis- 
tente en la jurisdicción ordinaria. Por ello, las normas del 
Código de Justicia Militar no podrían ser de aplicación a 
este vacío legislativo que pudiera suscitarse. Por otro 
lado, si se aplicara la Ley de Enjuiciamiento Criminal, no 
sería posible la misma sin una adaptación especial de sus 
normas a 1a.peculiar estructura de la jurisdicción militar. 

Por consiguiente, señorfas, la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley Orgánica, que trata de la competencia y orga- 
nización de la jurisdicción militar, no debe llevarse a efec- 
to en tanto en cuanto no entre en vigor una ley procesal 
militar que la complete y la haga viable, so pená de in- 
troducir en la jurisdicción militar un verdadero confusio- 
nismo y, en definitiva, un auténtico caos y vacío procedi- 
mental. De ahí, señorías, la intención que perseguimos 
:on nuestra enmienda en el sentido de modificar la dis- 
oosición final segunda, dejando pendiente la entrada en 
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vigor de esta norma a que entre en vigor la ley procesal 
militar. Nosotros suscitábamos la idea de que debían de 
haber entrado conjuntamente en esta Cámara, haberse 
debatido al mismo tiempo y haberse aprobado con el fin 
de que entraran al mismo tiempo en vigor y no fijar una 
fecha en la cual pudiera ser que la ley procesal militar no 
estuviera aprobada, ya que, en ese caso, se, produciría un 
vacío, un confusionismo y esta ley sería prácticamente 
inaplicable. Por todo ello, solicito la aprobación de esta 
enmienda número 155 de nuestro grupo a la disposición 
final segunda de este proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
El señor Cañellas tiene la palabra. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
Voy a intervenir muy rápidamente. Nuestro Grupo 

mantiene para este trámite únicamente la enmienda nú- 
mero 137, al artículo 161, del Título décimo. La primera 
idea era retirarla si no hubiera sido porque, al hacer una 
mayor reflexión, hemos caído en la cuenta de la contra- 
dicción que hay entre este artículo 161 y el 65 de la ley 
en lo que respecta a los primeros párrafos de nuestra en- 
mienda y del precepto; me refiero a la posibilidad de des- 
plazamiento del Tribunal Militar Central fuera del terri- 
torio nacional. En tiempo de paz, que es el tiempo nor- 
mal, basta con la decisión del Ministro de Defensa para 
que este Tribunal pueda desplazarse. En tiempo de 
guerra, cuando parece que los plazos apremian y las de- 
cisiones, al menos en teoría, tienen que tomarse más rá- 
pidamente, resulta que se hace a propuesta del Ministro 
de Defensa y por decisión del Gobierno, es decir, con un 
procedimiento más largo o, cuando menos, más com- 
plicado. 

En lo que concierne a las disposiciones adicionales, la 
enmienda 146 a la cuarta de ellas trataba, aunque dada 
la forma en que ha quedado redactado el dictamen de la 
Comisión ya no parece que tenga relación con el tema, de 
que la unificación de los cuerpos jurídicos de los Ejérci- 
tos se hiciera en el plazo de seis meses a partir de la apro- 
bación de esta ley; es decir que, en definitiva, este Cuer- 
po Jurídico único que va a resultar de la unificación esté 
ya aprobado y dispuesto a funcionar a partir de los seis 
meses en que la ley esté aprobada. 

La enmienda 147, a las disposiciones quinta, sexta y 
séptima, la he defendido conjuntamente en el Título se- 
gundo con nuestra enmienda 57, por lo que no voy a in- 
sistir en este punto, pero sí quiero resaltar la importan- 
cia que tiene la enmienda 152. Hace unos momentos, el 
Diputado del Grupo de la mayoría socialista, señor Cues- 
ta, al hablar, para rebatir un enmienda nuestra, de la de- 
fensa letrada nos decía -y así lo he e n t e n d i d e  que exis- 
tía un paralelismo tal entre esta ley y la Ley Orgánica del 
Poder Judicial que hacía que esta última actuara como 
norma supletoria de esta especial. Pues bien, amparándo- 
me en esta cita, en este argumento de autoridad del Di- 
putado socialista, espero que el Grupo mayoritario acep- 
te nuestra enmienda 152, que trata de consagrar oficial- 

mente esta supletoriedad del texto de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial en todo lo no previsto en la ley específica 
de la jurisdicción militar. 

A la disposición transitoria quinta queda viva la en- 
mienda 153, que, aunque dice que pretende su supresión, 
realmente no es así, porque va conectada con la número 
60, al artículo 25, del título segundo, en la que nosotros 
ampliábamos todavía más el plazo para poder ser presi- 
dente de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, no sola- 
mente los seis primeros años, como dice la disposición 
transitoria quinta, sino siempre, es decir, que nunca se 
exija el requisito de tres años a los magistrados proceden- 
tes de la carrera militar para poder ser presidente. 

La enmienda 145 pretendía llenar una laguna, que no- 
sotros entendemos que existe, en la disposición transito- 
ria sexta, pero como de la discusión que sostuvimos en la 
Comisión parece ser que cabe una cierta interpretación 
que permite rellenar este vacío legal, retiro esta enmien- 
da a la disposición transitoria sexta, señor Presidente. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cañellas. 
¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Sanjuán. 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, con gran brevedad, dado que 
sólo voy a defender el título noveno del dictamen de la Co- 
misión, de la inspección, de la responsabilidad discipli- 
naria judicial y de la potestad correctora, dejando para 
mis compañeros señor Busquets y señor Barrero la defen- 
sa del título décimo y disposiciones transitorias y finales 
del dictamen y, por consiguiente, la no aceptación de las 
enmiendas. 

El Grupo Vasco ha presentado las enmiendas números 
7 y 8, que creo que permanecen vivas. La enmienda nú- 
mero 7 pretende, lo que podría ser en cierto sentido lógi- 
co, que venga a continuar un procedimiento interrumpi- 
do la prescripción, pero cuando se paralice este procedi- 
miento. Entendemos que éste es un principio general de 
Derecho y, por consiguiente, que no ,es necesario explici- 
tarlo en todos y cada uno de los preceptos. Sobre la en- 
mienda número 8, del Grupo Vasco, yo quisiera decirle 
que la redacción que se contiene en el texto del proyecto 
de ley es idéntica a la contenida en el artículo 420 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. La cuantía de la multa 
es la misma y la única adición existente es que se autori- 
za al Gobierno a actualizar la cuantía de la multa cada 
cinco años. Con esto doy por contestadas las dos enmien- 
das del Grupo Vasco. 

Coalición Popular ha presentado las enmiendas núme- 
ros 33 y 130. La enmienda número 130, que hace referen- 
cia a esa ley procesal que ha de venir, creo que ha sido 
contestada reiteradamente por mis compañeros y podrá 
ser contestada nuevamente por el señor Barrero. Unica- 
mente quiero decirle, con relación a la enmienda número 
33, que la adición que usted propone, señor Montesdeo- 
ca, supone, en definitiva, la comisión del delito previsto 
en el artículo 101 del Cddigo Penal Militar. Con esto, doy 
también por contestadas sus enmiendas. 
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Quisiera, de alguna manera, contestar a las enmiendas 
de Izquierda Unida, que en éste como en otros temas pro- 
ponen la supresión de prácticamente todos los artículos 
del Capítulo 1 del Título noveno, que trata de la inspec- 
ción de juzgados y tribunales, estableciendo que esta ins- 
pección corresponda única y exclusivamente al Consejo 
General del Poder Judicial. Mire usted, señor Sartorius, 
yo no sé muy bien qué contestarles a ustedes en este y en 
otros temas. 

Me hace el efecto de que ustedes no han profundizado 
suficientemente, según las intervenciones que le he oído, 
en este proyecto de ley. Desde luego no acudieron a nin- 
guna de las numerosfsimas sesiones que realizó la Ponen- 
cia; no acudieron a ninguna de las sesiones que se reali- 
zaron en Comisión. Yo creo que todos los grupos que es- 
tábamos sustancialmente de acuerdo, me parece a mí, en 
este proyecto de ley, lo hemos hecho honda, seria y pro- 
fundamente en la Ponencia y en la Comisión. Sin duda, 
si ustedes hubieran podido asistir a estos trabajos habrían 
retirado muchas de las enmiendas presentadas o, quizá, 
las habrían defendido hoy desde otras perspectivas. 

El efecto que le producen a mi grupo todas esas enmien- 
das de supresión es que ustedes quieren desconocer, en de- 
finitiva, el artículo 117.5 de la Constitución, artículo que 
dice concretamente que la ley regulará el ejercicio de la 
jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense 
y, naturalmente, desconocen ustedes también, señor Sar- 
torius, todas las resoluciones que sobre este tema ha ve- 
nido dictando el Tribunal Constitucional. Entre otras, yo 
le aconsejaría que se leyera el auto 121, de 29 de febrero 
de 1984, y la Sentencia número 97, de 29 de julio de 1985. 
Yo no se las voy a leer aquí; sf le remito al «Diario de Se- 
siones* de la Comisión donde, en la página 3311, se en- 
cuentran citados y están textualmente contenidos los as- 
pectos más sustantivos e importantes de este auto y de 
esta sentencia que fueron citados por mi compañero el se- 
ñar Granados Calero. 

Este proyecto de ley, señor Sartorius, de acuerdo con 
la Constitución, de acuerdo con las resoluciones del Tri- 
bunal Constitucional -y no sólo estas dos, sino otras mu- 
chas- configura a la jurisdicción militar como una juris- 
dicción especializada que, junto con la ordinaria, consti- 
tuye el Poder Judicial, sin que esto signifique ninguna 
ruptura del principio de unidad jurisdiccional, ya que 
esta unidad se produce por el propio reconocimiento que 
en el proyecto se realiza en múltiples artículos del Con- 
sejo General del Poder Judicial y porque la cúspide de la 
jurisdicción militar está precisamente en el Tribunal Su- 
premo, en esa Sala Quinta del Tribunal Supremo que a 
usted le parece que no debe crearse. 

Me hace el efecto de que ustedes no quieren reconocer 
la existencia de esta jurisdicción especializada y para ello, 
señor Sartorius, señores de Izquierda Unida, realmente 
no sirven sus enmiendas. Seria necesario que ustedes pro- 
pusieran ante esta Cámara la reforma de la Constitución, 
la reforma, en concreto, del artículo 1 17.5; pero quiero ha- 
cer ver a SS. SS. que, desde luego, en todos los países de 
nuestro entorno geográfico existe una jurisdicción militar 
con este carácter de especializada y, desde luego, pero 

quizá sin la existencia de esa unidad jurisdiccional, tam- 
bién en los de su ámbito ideológico. 

Por otro lado, señor Sartorius, y lo digo ya en relación 
a estas enmiendas y a otras presentadas, me hace el efec- 
to de que sus enmiendas carecen también del más mfni- 
mo rigor técnico. Le voy a decir por qué. 

Han suprimido ustedes la Sala Quinta de lo Militar del 
Tribunal Supremo y, en este caso, parte de sus competen- 
cias se las atribuyen a la Sala Segunda de lo Penal, pero, 
naturalmente, en su afán supresor, suprimen ustedes el 
Tribunal Militar Central y no dicen a quién corresponden 
las competencias de este Tribunal Militar Central, en sus 
funciones judiciales de la Sala de Justicia, ni en sus fun- 
ciones de Sala de Gobierno. 

Cuando llegamos a este capítulo y suprimen ustedes 
todo lo relacionado con la inspección hablando del Con- 
sejo, se olvidan ustedes de que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial faculta al Consejo para que pueda delegar en los 
presidentes de Sala las facultades de inspección y, sin em- 
bargo, ustedes aquí dicen que tiene que ser el Consejo, por 
sí mismo, quien lo haga. 

Con esto, señor Sartorius, quiero decirle que en forma 
alguna podemos aceptar ninguna de sus enmiendas. No 
tienen ningún rigor tkcnico y, en definitiva, propugnan la 
desaparición de una jurisdicción que creemos que es ne- 
cesaria en el ámbito estrictamente castrense y en los tér- 
minos establecidos en nuestra Constitución. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor San- 

Tiene la palabra el señor Busquets. 

El señor BUSQUETS 1 BRACULAT: Señor Presidente, 
señores Diputados, voy a contestar brevemente a la única 
enmienda que ha sido formulada al título décimo, que tra- 
ta de la jurisdicción militar en su momento más impor- 
tante, o sea, en tiempos de guerra. A este título, diríamos 
esencial dentro de un código militar, la única enmienda 
mantenida es la del señor Cañellas, de Coalición Popular. 
que hace referencia al traslado del Tribunal Militar Cen- 
tral. 

Quisiera recordarle, señor Cañellas, que aunque uste- 
des mantienen el mismo texto, esta enmienda en su argu- 
mentación se ha convertido algo así como en una enmien- 
da mutable porque han variado la justificación tres ve- 
ces. Inicialmente la enmienda cuando fue formulada res- 
pecto al proyecto de ley, pretendía que no se trasladase 
la Sala de lo militar del Tribunal Supremo. Esta parte 
Fue asumida en la Ponencia y la ley ha mejorado gracias 
a la aportación de ustedes. A continuación, en el trámite 
de Comisión, usted defendió el actual texto pero argumen- 
tó que estaba mal colocado, respecto a otro artículo pos- 
terior; y ahora, en este momento procedimental, usted nos 
hace un argumento realmente serio, pero que aporta por 
primera vez ahora, diciendo que en el artfculo 65 se esta- 
dece que en tiempo de paz será el Ministro de Defensa el 
que podrá decidir el desplazamiento del Tribunal Militar 
lentral y por el contrario, en el artículo 161 no debe ser 

juán. 
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el Ministro de Defensa sino el Gobierno el que decida lo 
mismo en tiempo de guerra. 

Usted argumenta -y su argumento es realmente se- 
rio- que tal como queda actualmente el Código en tiem- 
PO de guerra, en el que las decisiones son más rápidas y 
más expeditivas, el traslado del Tribunal presenta una 
mayor dificultad. Evidentemente su argumento me pare- 
ce sólido, ahora bien, quisiera hacerle notar un matiz: En 
el artículo 161 no se habla de un traslado cualquiera, sino 
que se habla del traslado a la zona de operaciones, o sea, 
a una zona muy específica y no es lo mismo que un Tri- 
bunal actúe en una zona de retaguardia, o que actúe en 
las primeras líneas del frente. Este matiz tiene su im- 
portancia. 

Evidentemente la importancia de este matiz actúa en 
la balanza en un sentido contrario al que usted señala res- 
pecto al tiempo de paz o de guerra; por tanto, es un tema 
a reflexionar, es un tema a considerar. Yo, sinceramente, 
señor Cañellas, aconsejaría a su grupo que con la justifi- 
cación que han dado ahora por primera vez a esta enmien- 
da la presenten de nuevo en el Senado, en donde el tema 
podrá ser planteado, debatido en todo el trámite proce- 
dimental y a lo mejor será asumido, habida cuenta de que 
se trata de un argumento que usted nos da «ex novou. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Busquets. 
Tiene la palabra el señor Barrero. 

El señor BARRERO LOPEZ: Gracias, señor Presidente. 
Una mínima delicadeza con el señor Montesdeoca me 

obliga a contestarle a efectos de volver a un debate que 
hemos tenido en Comisión -pues usted me ha citad- 
sobre la cuestión de las disposiciones finales de este pro- 
yecto de ley y del dictamen de la Comisión. Consecuente- 
mente voy a dar por reproducidas las argumentaciones 
dadas en la Comisión respecto a las disposiciones adicio- 
nales y transitorias y voy a centrarme exclusivamente, de 
una forma breve, señor Presidente, en la defensa del dic- 
tamen en lo que se refiere a las disposiciones finales pri- 
mera y segunda. 

La disposición final primera se refiere a qué materias, 
dentro de este proyecto de ley, dentro del dictamen de la 
Comisión, deben tener carácter orgánico y cuáles no. 
Realmente las dificultades que proceden de la interpreta- 
ción que al menos este legislador tiene, y algún grupo 
más, del artículo 81 de la Constitución, nos obligaba a de- 
cir en la Comisión que cualquier decisión que se adopta- 
ra sería una decisión correcta porque era una decisión le- 
gislativa, una decisión respetuosa con el artículo 81 y no- 
sotros habíamos adoptado aquella que nos parecía más 
restrictiva. Lo hacíamos por una serie de razones que vie- 
nen avaladas en este momento, además, por los informes 
de la propia Cámara que, como usted sabe, solicitamos 
con el fin de que se hiciera un poco más de luz en este 
tema. Además, el tema se avalaba por algo que yo creo 
que usted, señor Montesdeoca, entenderá, aun respetan- 
do su posición, como usted sabe que yo la respeto. 

Nosotros creemos que se sostiene con dificultad que 

tengan la importancia de ley orgánica una serie de artí- 
culos, a los que usted quiere darles ese carácter en este 
proyecto de ley, que se refieren, por ejemplo, a la preven- 
ción de procedimientos, cuando usted sabe que en estos 
artfculos para nada se pueden conculcar las libertades pú- 
blicas ni al Título 11 de la Constitución. Parece difícil en- 
tender que sea necesario que exista el carácter de ley or- 
gánica para aquellos artículos, por ejemplo, que se refie- 
ren a todo el tema de auxiliares o de policía de estrados; 
parece difícil, a primera vista, si tenemos en cuenta que 
es bueno, creemos nosotros, un principio restrictivo en la 
formulación de orgánico de todos los artículos de una ley. 
Parece diffcil e incluso parece contradictorio, por ejem- 
plo, que formulemos como orgánicos aquellos artículos 
que en este dictamen se refieren al fiscal togado, porque 
sabe usted muy bien-que el fiscal no togado, es decir, el 
fiscal civil, está regulado en un estatuto que no tiene ca- 
rácter orgánico. Se podría dar la contradicción, evidente 
a mi entender, que el fiscal togado, que depende del fis- 
cal general, esté articulado en sus funciones y en sus com- 
petencias mediante una ley orgánica cuando el estatuto 
del Ministerio Fiscal, de quien depende, no tiene ese ca- 
rácter de ley orgánica. Consecuentes con ello, consecuen- 
tes, además, con las dificultades que supone la deroga- 
ción; consecuentes, por otra parte con que las mayorías 
cambian, incluso en las Cámaras -también en la espa- 
ñola-, nosotros considerábamos que era importante res- 
tringir este artículo. En este sentido limitábamos, como 
usted sabe, determinados artículos y determinados títu- 
los a lo orgánico y otros no. 

En todo caso, señor Montesdeoca, es respetable su pos- 
tura; ciertamente hay doctrina que dice lo que usted dice 
-usted ha hablado de doctrina de catedráticos, de profe- 
sores-, pero nosotros consideramos más importante la 
doctrina expuesta en la sentencia 7611983, de 5 de agosto, 
del Tribunal Constitucional. En todo caso, respetamos su 
postura y mantendremos la nuestra a efectos de votación. 

Señor Presidente, hay una enmienda transaccional que 
una vez terminada la defensa de la disposición final ... 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor, señorías. 
Continúe, señor Barrero. 

El señor BARRERO LOPEZ: ... a la disposición transi- 
toria quinta, nosotros quisiéramos presentar una enmien- 
da transaccional, aprovechando la enmienda 153, presen- 
tada por Coalición Popular a esta transitoria. En esta en- 
mienda nuestra solicitamos que del texto del dictamen se 
excluyan las palabras «procedentes de los Cuerpos Jurí- 
dicos de los Ejércitosu. En el dictamen, señor Presidente, 
se trataba de quitar para estos cuerpos jurídicos de los 
ejércitos el requisito de tres años de servicio en la cate- 
goría de Magistrado del Supremo para poder acceder a 
Presidente de Sala. Parecía desequilibrado que se quitara 
este tiempo de carencia para quienes proceden del Cuer- 
po Jurídico de los Ejércitos y no para quienes proceden 
de la Carrera Judicial. Consecuentemente, nos parece de 
mayor justicia el que, durante estos primeros seis años, 
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no sea necesario el requisito de la permanencia de tres 
anos de servicios en la categoría para ser Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo, concretamente de la Sala 
Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo. En esta tran- 
sitoria quinta, excluida esta frase que repito señor Presi- 
dente, uprocedentes de los Cuerpos Jurídicos de los Ejér- 
citosu, el resto del articulado quedaría igual. 

Señor Presidente, creo que mi intervención va a ser la 
última de mi grupo, excepto la réplica, y quisiera, en dos 
segundos -si me lo permite el Presidente- entroncar con 
lo primero que dije al iniciar esta mañana cuando habla- 
ba de dos notas esenciales para nuestro grupo: una era la 
importancia de la ley, sobre la que no voy a hablar más 
ya, que se ha puesto de manifiesto no sólo por este ponen- 
te sino incluso por portavoces de otros grupos al hablar 
en esta tribuna esta mañana y, en segundo lugar, agrade- 
cer, señor Presidente, la labor que han tenido todos los 
grupos parlamentarios a la hora del trabajo, de la elabo- 
ración y de la tramitación de esta ley. 

Cuando se habla tanto de prepotencia, señor Presiden- 
te, quizás porque no se está acostumbrado a escuchar lo 
que muchas veces decimos los portavoces, debemos decir 
que agradecemos las enmiendas presentadas, que han te- 
nido como resultado que se hayan aceptado más de 200 
en esta ley y agradecemos también, sin duda, al Gobier- 
no que no haya retirado el proyecto, a pesar de la enorme 
cantidad de enmiendas de los grupos, que no han ido con- 
tra su espíritu pero sí han cambiado el proyecto. 

Agradeciendo a los grupos parlamentarios su apoyo, 
confiamos también tenerlo en la votación final de esta 
sustancial ley para la reforma de la Jurisdicción Militar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Barrero. 
Tiene la palabra el señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, señorías. Seíior San- 
juán, la primera consideración que ha hecho usted, S .  S . ,  
respecto al tema de la Ponencia y de la Comisión, no me- 
recería por mi parte una respuesta. Creo que cualquier 
grupo parlamentario está en perfecto derecho a defender 
las enmiendas en el trámite que considere oportuno. Pero 
aquí yo creo que no se trata de contabilizar horas de se- 
sión, de trabajos de Ponencia, de Comisión, de enmiendas 
que hay que hacer, porque, en ese caso, señor Sanjuán, 
desde luego nuestro grupo, con siete Diputados, creo que 
.saldríamos por encima, muy por encima, en cuanto a pre- 
sentación de enmiendas en cuanto a trabajos, comisiones 
que tenemos que ir en un lado y en otro, muy por enci- 
ma, evidentemente, de los grupos que tienen más Dipu- 
tados. Me parece que me reconocerá eso S .  S., y que, des- 
de luego, hay que multiplicarse para poder cubrir todos 
los aspectos de la labor legislativa. Se lo digo con simpa- 
tía, sefior Sanjuán, pero aquí estamos en una cuestión de 
Derecho y de prefiguración nada menos que de la organi- 
zacibn de la Jurisdicción Militar a la que usted ha hecho 
referencia en dos o tres puntos. 

Si nosotros hubiéramos creído que el proyecto que us- 

tedes han traído a esta Cámara sobre este tema era anti- 
constitucional, como usted ha dicho - cosa  que yo no he 
sostenido en ningún moment- o que había que liquidar 
todo el panorama de esta ley, hubiéramos planteado una 
enmienda a la totalidad, señor Sanjuán, cosa que no he- 
mos hecho, y lo he dicho esta mañana. 

No hemos planteado una enmienda a la totalidad de su- 
presión de la Jurisdicción Militar ni de la organización de 
los Tribunales Militares. Hemos planteado dos o tres as- 
pectos importantes, fundamentales a los que usted no ha 
contestado. {Qué usted está en desacuerdo con ellos?, por 
supuesto; eso ya lo sabía desde el principio y que iban a 
votar en contra en Ponencia, en Comisión y en el Pleno. 
Por supuesto, iban a votar en contra de ellos, porque, evi- 
dentemente, son modificaciones sustantivas. 

Ahora bien, que usted me diga que cuando nosotros pe- 
dimos la supresión de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo eso no tiene rigor, me parece que sobre eso pue- 
de opinarse en un sentido o en otro, estar a favor o en con- 
tra, pero no es un problema de rigor. Está la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo que puede perfectamente co- 
nocer de estos asuntos como, por ejemplo, conoció en el 
tema del 23-F al que hacía referencia el señor Busquets 
anteriormente. Yo precisamente lo he utilizado como ar- 
gumento para decir que no es necesaria la Sala de lo Mi- 
litar del Tribunal Supremo, porque si en ese aconteci- 
miento hubiera existido la Sala de lo Militar del Supre- 
mo no hubiera conocido la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo; hubiera conocido esta Sala que ustedes crean 
de lo Militar. 

Me parece que eso es así. No he hecho referencia al pa- 
sado excesivamehte lejano, pero reconózcanme SS. S S .  
que en la disposición derogatoria de esta ley -vea usted 
que me he leído la ley a fondo hasta las disposiciones de- 
rogatoria, final, etcétera- se dice que se deroga una ley 
del año 1945 o jno es así, señor Busquets? Se deroga tam- 
bién la ley del año 1945. 

Yo no creo que se estén derogando sólo las leyes ante- 
riores a la democracia; claro que no, puesto que conozco 
la existencia de esa ley a la que usted hace referencia, aun- 
que yo entonces no era Diputado, pero no hace falta serlo 
para leer las leyes. 

El problema está en que había una ley del año 1945 que 
ahora se deroga en un aspecto de organización, etcétera, 
que lo menciona la disposición derogatoria. Por tanto, no 
iba yo tan descaminado al plantear determinadas cues- 
tiones. 

Cuando ustedes dicen, si suprimen el Tribunal Militar 
Central, ¿dónde van sus competencias? Las competencias 
-perdone S .  S.- si lee usted detenidamente el artículo 
34, habla de que la Sala de Justicia del Tribunal Militar 
Central conocerá ..., verá que las cuestiones que están ahí 
contempladas, que se refieren a fuero de personas, pasa- 
rían a los tribunales territoriales, en una primera instan- 
cia y al Tribunal Supremo en casación. Por tanto no es ne- 
cesario hacer una especificación de qué pasaría con esas 
atribuciones en lo fundamental que dice ese artículo, por- 
que está en la lógica de la supresión del Tribunal Central, 
ya que se refiere a que determinados mandos militares 
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que están en las letras a), b), c) y d) pasan al Tribunal Mi- 
litar Central. Es una cuestión de personas que pasarían a 
sus respectivos tribunales territoriales y, en casación, al 
Tribunal Supremo. 

Por tanto, no es una falta de rigor lo que se está discu- 
tiendo aquí. Ese argumento que siempre utiliza el parti- 
do de la mayoría que apoya al Gobierno de decir que cada 
proposición o cuestión contraria a lo que ellos opinan es 
falta rigor no es un argumento. En todo caso, es una opi- 
nión distinta, una discrepancia profunda sobre algunos 
temas de esta ley, pero no es una falta de rigor. 

Yo he leído, por ejemplo, la ley francesa sobre este tema 
y, desde luego, no es esta ley que ustedes han presentado. 
Yo no sé si para Francia le irá bien esa ley y para noso- 
tros otra ley distinta; pero, desde luego, no es la ley que 
ustedes han presentado en aspectos importantes, y no 
creo yo que se pueda decir que es que falta rigor en la ley 
francesa. No. Es una ley diferente que contempla unas co- 
sas y otras no. 

Desde luego no me ha dicho nada sobre'un tema al que 
yo he dado mucha importancia y me parece que no está 
falto de rigor cuando yo digo que determinados mandos 
militares no pueden tener una legitimación para plantear 
un recurso de casación cuando no han sido parte en el pro- 
cedimiento. Eso no tiene explicación. Eso sí que es falta 
de rigor, desde el punto de vista jurídico y desde el punto 
de vista de lo que es una jurisdicción. 

A alguien que no ha estado en el procedimiento, que no 
tiene nada que ver con el mismo, al final, cuando hay sen- 
tencia, darle legitimación activa para poder plantear un 
recurso de casación, desde mi punto de vista -modesta- 
mepte y con menos conocimiento que S. s.- rompe lo 
que es la coherencia del procedimiento penal, permítame 
que se lo diga. No es un problema de rigor, si no en ese 
sentido. 

Termino, señorías, señor Presidente, diciendo que cuan- 
do nosotros hemos planteado que el Consejo General del 
Poder Judicial tenga, lo mismo que tiene cualquier otra, 
las atribuciones plenas de la inspección, no estamos di- 
ciendo ninguna barbaridad, simplemente queremos que 
no se establezca una diferenciación respecto a las atribu- 
ciones que tiene el Consejo General del Poder Judicial, 
porque creemos que no tiene por qué tenerlas. 

No negamos, por tanto, la existencia de una ley para es- 
tablecer una serie de cuestiones que ustedes regulan aquí 
con mejor o peor acierto: lo que creemos es que hay tres 
o cuatro puntos importantísirnos que nos gustaría que hu- 
bieran sido de otra manera: no existencia de la Sala de 
lo Militar en el Tribunal Supremo: no existencia del Tri- 
bunal Central Militar: el que no se pueda plantear ese re- 
curso por parte del mando militar y el tema de la inspec- 
ción. Me parece que, como mínimo, eso tiene tanto rigor 
como lo que ustedes han planteado. 

Hay también una cuestión a la que había hecho refe- 
rencia anteriormente un Diputado de la mayoría que yo 
creo que ha sido contestada, pero, señor Busquets, no ha- 
ble usted de Argentina para justificar no sé qué cuestio- 
nes. ¿Qué tiene que ver Argentina con lo que estamos dis- 
cutiendo aquí? Yo conozco lo que ha sucedido al11 y lo 

que ha sucedido aquí, como lo conoce S. S. perfectamen- 
te, y sé muy bien lo que son los consejos de guerra. Yo no 
sé si usted ha participado alguna vez en un consejo de 
guerra: yo sí, pero desde el banquillo de los acusados y, 
por tanto, sé muy bien lo que es un consejo de guerra. Me 
parece muy bien que hayan desaparecido (Rumores.) 
Como me parece muy bien que hayan desaparecido otras 
cuestiones. Felicitaciones por ese motivo: pero no me sa- 
que usted a relucir Argentina porque no tiene nada que 
ver con lo que estamos discutiendo hoy aquí. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. 

Silencio, señorías. (El señor Busquets Bragulat pfde la 

Tiene la palabra el señor Busquets. 

(Murmullos.) 

palabra.) 

El señor BUSQUETS BRACULAT: Muy brevemente, 
señor Presidente, por cortesía parlamentaria. 

El señor Sartorius, en algunas de las cosas que ha di- 
cho, por ejemplo, al hablar de la legitimación especial, no 
ha observado -y nosotros comprendemos que un Grupo 
pequeño no puede estar en todos lados, y quizá sea ése el 
motivo- que la nueva redacción es distinta de la que Ile- 
gb inicialmente, posiblemente gracias a la aportación de 
enmiendas de otros Grupos, entre los cuales está el del se- 
ñor Sartorius, cosa que agradecemos. 

El artículo 110 ahora dice: aEn defensa de la disciplina 
y otros intereses esenciales de la Institución Militar, los 
Mandos Militaresu ... Resulta evidente que la disciplina, 
desde el punto de vista militar, es un bien que hay que 
proteger. Ya antes hemos dicho que estas leyes, que exis- 
ten fundamentalmente para caso de guerra pero también 
para el funcionamiento de la institución militar, son le- 
yes que tienen una cierta especificidad, porque si no tu- 
viesen una cierta especificidad no sería necesario hacer- 
las. Evidentemente, eso no quita rigor a sus enmiendas 
- q u e  nosotros, obviamente, reconocemos-, pero noso- 
tros consideramos que en este momento las leyes deben 
cer hechas tal y como nosotros las hacemos. 

Usted dice que ha participado en algún consejo de 
guerra en el banquillo. No es mi caso, señor Sartorius, us- 
ted.lo sabe. Yo he sido militar durante veintiseis años y 
me enorgullezco de ello: pero esto me permite también 
comprender la especificidad de la profesión y compren- 
der a un cierto colectivo para el cual estamos legislando. 
Porque hoy se están haciendo unas leyes judiciales mili- 
tares en las que, evidentemente, hay que tener en cuenta 
una vertiente jurídica, pero también hay que tener en 
Euenta la vertiente de los militares, receptores de la ley, 
ron su especificidad, para que así, la ley, sea lo mejor po- 
sible. No legislando - c o m o  antes decíamos- en abs- 
tracto. 

En cuanto a lo de Argentina, supongo que me debo ex- 
plicar muy mal, porque lo único que he pretendido decir 
:s que en la reforma que hicimos en 1980, en la que us- 
tedes participaron y a la que apoyaron, se abolieron una 
serie de cosas que existían desde 1945, entre las cualeses- 
taba la eximente de la obediencia debida. Al hilo de ello 
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he citado lo que viene en los periódicos de hoy, el proble- 
ma que tiene Argentina, problema que no es tan teórico 
ni tan lejano. 

Nosotros esto evidentemente lo abolimos ya en aquel 
momento, cuando la democracia no estaba tan afianza- 
da; la prueba es que vino después el 23 de febrero. Por 
eso fue bueno que lo aboliéramos en aquel momento. Por- 
que las sentencias pudieron ser condenatorias precisa- 
mente porque se abolió esa eximente que era un argumen-. 
to contrario a la democracia. Eso es lo que yo he querido 
explicar y lo que le digo cordialmente, agradeciéndole, 
además, a usted y a su Grupo, las muchas aportaciones 
que han hecho en el debate de toda esta ley. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Busquets. 
Tiene la palabra el señor Buil. 

El señor BUIL CIRAL: Gracias, señor Presidente. 
Unicamente para decir que aunque nuestra enmienda 

255 no se ha debatido, queda retirada. Lo digo a efectos 
de que quede constancia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. 
Vamos a proceder a la votación de las enmiendas rela- 

tivas a los Títulos noveno y décimo y a las disposiciones 
adicionales, transitorias, derogatoria y finales. 

Enmiendas de la Agrupación de Izquierda Unida- 
Esquema Catalana. 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 251; a favor, 12; en contra, 217: abstencio- 
nes, 22. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de la Agrupación izquierda Unida-Esquerra Ca- 
talana. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 250; a favor, ocho; en contra, 181; absten- 
ciones, 61. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Coalición Po- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del Grupo Parlamentario Vasco. 

pular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 255; a favor, 57; en contra, 174; abstencio- 
nes, 24. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

El Grupo del CDS mantenía únicamente la enmienda 
número 255, que ha sido retirada. 

Queda, finalmente, la enmienda transaccional presen- 
tada por el Grupo Socialista a la disposición transitoria 
quinta, en sustitución de la número 153, del Grupo de 
Coalición Populdr, que era de supresión de dicha disposi- 
ción transitoria quinta. 

Se somete a votación la enmienda transaccional ... 
El señor CAÑELLAS FONS: ¿Y la mía qué? 

El señor PRESIDENTE: Señor Cañellas, la enmienda 
transaccional es de aproximación, lógicamente, entre la 
enmienda 153 y el texto del dictamen de la Comisión. 

El señor CAÑELLAS FONS: Sí, señor Presidente, pero 
lo que pasa es que la 153 se ha votado y rechazado. No 
sé cómo voy a poder retirarla ahora. 

El señor PRESIDENTE: No, señor Cañellas, al haberse 
planteado la enmienda transaccional por parte del Gru- 
po Socialista y no haber puesto inconveniente por parte 
de su Grupo a que se sometiera a votación esa enmienda 
transaccional, la enmienda de supresión no ha sido obje- 
to de votación. 

El señor CAÑELLAS FONS: Por eso, cuando empezá- 
bamos a votar las enmiendas de Coalición Popular sin dis- 
tinguir unas de otras, estábamos intentando decirle que 
la 153 no entrara en votación. ¿Damos por sentado que la 
153 no estaba incluida en esa votaci6n anterior? 

El señor PRESIDENTE: No ha sido objeto de votación. 

El señor CANELLAS FONS: En ese caso la retiro, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda transaccional del 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Grupo Socialista a la disposición transitoria quinta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 255; a favor, 234; en contra, tres; abstencio- 
nes, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional a la disposición transitoria quinta. 

Se somete seguidamente a votación el texto del dicta- 
men. ¿Existe solicitud de votación separada, señor Mon- 
tesdeoca ? 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presiden- 
te, pediríamos votación separada de los artículos 130 y 
152, correspondientes al Título noveno, y votación con- 
junta de las disposiciones finales primera y segunda, pero 
separadas de las restantes disposiciones transitorias y 
adicionales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cañellas. 
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El señor CAIÜELLAS FONS: Insistir en la votación se- 
parada, con arreglo a la nota que he pasado esta mañana 
a la Presidencia, de las disposiciones adicionales cuarta, 
quinta, sexta y séptima, que se pueden votar conjunta- 
mente, y de la disposición transitoria sexta, separada de 
las restantes transitorias. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Votamos, en primer lugar, los 

Comienza la votación. (Pausa.) 
artfculos 130 y 152 del título noveno. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 255; a favor, 195; en contra, 53; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Seguidamente se votan los artículos restantes del títu- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

los 130 y 152. 

lo noveno. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 256; a favor, 246; en contra, cinco; absten- 
ciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los restan- 
tes artículos del título noveno. 

Seguidamente se somete a votación el título décimo, 
con los artículos que lo integran y las disposiciones adi- 
cionales primera, segunda, tercera; transitorias primera, 
segunda, tercera, cuarta, quinta y disposición deroga- 
toria. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 256; a favor, 249; en contra, dos; abstencio- 
nes, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los y disposiciones enunciados con anterioridad a la vo- 
tación. (Rumores.) ¡Silencio!, señorías. 

Disposición adicional cuarta, quinta, sexta. ¿Se pueden 
votar conjuntamente? (Pausa.) ¿La transitoria sexta tam- 
bién? (Pausa. El señor Cañellas Fons pide la palabra.) Tie- 
ne la palabra el señor Cañellas. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
Las disposiciones adicionales cuarta, quinta, sexta, sép- 

tima y transitoria sexta, se pueden votar todas con- 
juntamente. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a votación las dis- 
posiciones adicionales cuarta, quinta, sexta, séptima y 
transitoria sexta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 

tos emitidos, 257; a favor, 196; en contra, uno; abstencio- 
nes, 60. 

El seiior PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dispo- 
siciones enunciadas con anterioridad a la votación. 

Votamos seguidamente la disposición adicional octava, 
que no ha sido objeto de votación por omisión involunta- 
ria de la Presidencia en anteriores votaciones. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 256; a favor, 246; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 

Disposiciones finales primera y segunda. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

ción adicional octava. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 256; a favor, 198; en contra, 53; abstencio- 
nes, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dispo- 
siciones finales primera y segunda. 

Votamos finalmente la exposición de motivos del dic- 
tamen. (El señor Cañellas Fons pide la palabra.) Señor 
Cañellas. 

El señor CANELLAS FONS: Señor Presidente, salvo 
error u omisión, la disposición derogatoria no se ha vota- 
do tampoco. 

El señor PRESIDENTE: Sí se ha votado. 

El señor CANELLAS FONS: Pido disculpas entonces. 

El señor PRESIDENTE: Comprendo que todos pode- 

Sometemos a votación la exposición de motivos. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mos confundirnos en este tipo de votaciones. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 256; a favor, 194; en contra, cuatro; absten- 
ciones, 58. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la exposición 
de motivos. (El señor Ministro de Defensa pide la pa- 
labra.) 

El señor Ministro de Defensa tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor Presidente, señorías, el Congreso acaba de debatir el 
tercero de los proyectos de ley que constituyen, junto con 
la Ley procesal que el Gobierno mandará muy pronto a 
esta Cámara, el conjunto de la reforma de la justicia mi- 
litar. El articulado que acaba de debatirse y aprobarse su- 
pone la continuidad en el esfuerzo de las dos leyes ya exis- 
tentes en cuanto a limitar a la justicia militar al ámbito 
estrictamente castrense; supone también el seguimiento 
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estricto del mandato constitucional de la existencia de un 
Poder Judicial único en nuestro Estado de Derecho; y su- 
pone también - c o m o  tercera característica que quisiera 
señalar- la tecnificación jurídica frente a los criterios 
tradicionales, que hacían en nuestro país de la jurisdic- 
ción militar una manifestación más del mando. 

La constitución española, señorías, establece la unidad 
jurisdiccional y determina que los principios que definen 
al Poder Judicial son: la independencia de sus órganos, la 
inamovilidad y responsabilidad de sus miembros y la su- 
misión exclusiva al imperio de la ley de quienes ejercen 
la función judicial. Tales principios, con el texto de ley 
que acaba de debatirse, se incorporan plenamente a la ju- 
risdicción castrense. 

Con este proyecto de Ley se coloca a la justicia militar 
en el ámbito de dependencia del Consejo General del Po- 
der Judicial, del Tribunal Supremo y, a su vez, se coloca 
la fiscalía militar bajo la Fiscalía General del Estado. 
También se avanza -y esto me parece, señorías, muy im- 
portante- en la consagración de las garantías esenciales 
de los justiciables y de los perjudicados; la predetermi- 
nación de jueces y magistrados, la defensa letrada en los 
términos previstos en la Constitución, la actuación del 
acusador particular y del actor civil abren un nuevo mo- 
delo de entender la Administración de Justicia en las 
Fuerzas Armadas. Por todo ello, la jurisdicción militar ha 
dejado de ser una jurisdicción de excepción para trans- 
formarse en una jurisdicción especializada, por el dere- 
cho que aplica y por el ámbito en el que se ejerce. 
Yo he tomado la palabra, señor Presidente, señorías, bá- 

sicamente, para agradecer el interés y el trabajo de 
SS. SS. en la perfección del texto que trasladó el Gobier- 
no al Congreso. Es mi convencimiento, señorías, que en- 
tre todos hemos dado un paso importante, yo diría que ca- 
pital, en el firme camino de profesionalizar a nuestras 
Fuerzas Armadas, para hacer de ellas una institución 
abierta a las exigencias de nuestra sociedad y plenamen- 
te ajustada a los principios y a los preceptos de nuestra 
Constitución. 

Muchas gracias. (Varios señores DIPUTADOS: ¡Muy 
bien!) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

VOTACIONES DE TOTALIDAD: 

- DEL PROYECTO DE LEY ORGANICA DE LA COM- 
PETENCIA Y ORGANIZACION DE LA JURISDIC- 
CION MILITAR 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de conjunto, correspondiente a la naturaleza de ley 
orgánica de este proyecto. 

Votación de conjunto del proyecto de ley orgánica de 
la competencia y organización de la jurisdicción militar. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 262; a favor, 201; en contra, siete; absten- 
ciones, 54. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el proyecto 
de ley orgánica de la competencia y organización de la ju- 
risdicción militar. 

- DEL PROYECTO DE LEY ORCANICA DE DELECA- 
CION DE FACULTADES DEL ESTADO EN LAS CO- 
MUNIDADES AUTONOMAS, EN RELACION CON 

BLE, DE LA COMISION DE INDUSTRIA, OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO 

LOS TRANSPORTES POR CARRETERA Y POR CA- 

El señor PRESIDENTE: Votación de conjunto del pro- 
yecto de ley orgánica de delegación de facultades del Es- 
tado en las Comunidades Autónomas, en relación con los 
transportes por carretera y por cable, de la Comisión de 
industria, Obras Públicas y Urbanismo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidoe, 261; a favor, 245; en contra, nueve; absten- 
ciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el proyecto 
de ley orgánica de delegación de facultades del Estado en 
las Comunidades Autónomas, en relación con los trans- 
portes por carretera y por cable. 

El Pleno se reunirá de nuevo el miércoles 29, a las nue- 
ve de la mañana. 

Se levanta la sesión. 

Eran las seis y cincuenta y cinco minutos de la tarde. 
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